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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ ^ ^ e n t e q u e i o s señores Alcaldes y Secretarios 
^ 3 ! ^ BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

w a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo N 3f^ciÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
273 7!??J 62> Madrid-9. Teléis.: Administración, 
ie ¡ ¡ 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.-Horas 
y C a : D e ocho y media de la mañana a dos 

^ a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, líaea o fracción, noventa pesetas. 
Las Ifneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora», todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^ A M I E N T 
8i 

0 D E M A D R I D 
r e t a r i a General.—Departamento 

de Personal 
^eren? d e l A y u n t a m i e n t o de Madrid 
tfes D] 6 3 l a oposición para proveer 
V a r i 3 S d e L e t r a d o s Consistoriales. 

S e n

 a r cumplimiento a lo que se dis-
; haCe n a u n o r m a s e i s d e l a convocatoria, 
?' con t ° ^ u e ] a Alcaldía-Presiden-
fcientl c h a 23.04.79, ha adoptado la 
" A ]

 t e ^solución: 
vSül>an

r° haberse presentado reclamación 
ii n t e s H T R A l a l i s t a Provisional de as-
Sn con d o s y excluidos a la opo-
h ^trarj V ° C a d a P a r a proveer tres plazas 

0|,er S e

 0 s Consistoriales, vengo en dis-
b ^ ' H i ^ e l a misma a definitiva." 
picado S e h a c e Público el Tribunal 

s'8üje ' que quedará constituido en 
n t e forma: 

r̂esj • Titulares pr i muarés 
0rtSó v t C : S e ñ o r Concejal don Jai aime 

v

 Z ° Velázquez-Duró. 
. 0 cale S : h 

¿ l a Fa?^ L u i s V i U a r Palasí, Catedrático 
^ Com a d d e Derecho de la Univer-
K " m p l u t e n s e de Madrid. 

.\¡ e se n t a^anue] Raventós Noguer, en re-
^ r id. n d e i Colegio de Abogados de 

^ V H 3 ? A n t o n i o de Zulueta Cebrián, 
n ̂ On p 6 S e r v i c i o Contencioso. 

er a ] edr0 Barcina Tort, Secretario ge-

aVor. t n r , q u e Dago Sociats, Letrado 
A i M . . 
in-^cién . X : m ° Blanco Curiel, en repre-

nisrrari - l a Dirección General de Ad-

% 1 a r , 0 : Don Andrés de la Oliva, 
consistorial. 

ci ^sidf» Suplentes 
sc 0 j e.°te: Señor Concejal don Fran-
v , e r Soto Carmona. 

l'C° de Manzano Manzano, Catedrá-
rs'rJad r

 a c u , t a d de Derecho de la Uni-
r \ i ° m Plutense de Madrid. 
^Nnt^ l í - 0 M a r t í n e z de la Fuente, en 

^ 9 d r i d n d e l Colegio de Abogados 

ÍF N° cí^- A n t o n i o Ortega Naharro, Le-
, \ ^ s.storial. 

í ' a l M e A r »tonio Orejas Gutiérrez, 
*S Pe/0'" 

k l e t rad ° L u i s Fernández-Villa Medi-
w % ) 0 ° Consistorial. 
%v c ión H M a r í a G a r c í a Pérez, en repre-

5'straci-?e , a Dirección General de Ad-
A r > Local. ' 

^ade r í 0 : Don Antonio E. Pedreira 
' letrado Consistorial. 

Madrid, 3 de septiembre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort-

(G. C—8.556) (O.—30.083) 

A Y U N T A M I E N T O S 

LOECHES 
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el 27 de julio de 1979, 
se anuncia la provisión en propiedad, me
diante oposición libre, de una plaza de 
Vigilante municipal con arreglo a las si
guientes: 

B A S E S 
Primera. La convocatoria se verificará 

para proveer en propiedad, por oposición, 
una plaza de Vigilante municipal de este 
Ayuntamiento, correspondiéndole el nivel 
de proporcionalidad 4, grado, dos pagas 
extraordinarias, trienios, ayuda familiar y 
demás derechos que le corresponden, a 
tenor de las disposiciones legales vigen
tes. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles que no 
hallándose incursos en ninguno de ios ca
sos de incapacidad e incompatibilidad del 
artículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, reúnan las 
siguientes condiciones: 

a) Sexo: Masculino o femenino. 
b) Tener cumplidos veintiún años, sin 

exceder de treinta y cinco, referidos al 
término del plazo de admisión de instan
cias. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) No haber sido procesado por deli

to alguno ni estar declarado en rebeidía 
y carecer de antecedentes penales. 

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el normal desempeño de 
la función a realizar, extremo que se jus
tificará mediante certificado médico, ex
pedido por el médico titular de este 
Ayuntamiento, acreditando una talla mí
nima de 1,60 metros. 

f) Comprometerse a prestar juramen
to en la toma de posesión del cargo, de 
acuerdo con el Decreto 1557/77, de 4 de 
julio. 

g) Estar en posesión del carnet de 
conducir de la clase B. 

h) No percibir pensión alguna. 
Tercera. Las instancias p a r a tomar 

parte en la oposición se dirigirán al se
ñor Alcalde-Presidente, en las que se ha
rá constar expresamente que el solicitan
te reúne todas y cada una de las condi
ciones de la base anterior. 

Cuarta." El plazo de presentación de 
instancias solicitando tomar parte en esta 
oposición será de treinta días hábiles, 
contados del siguiente en que aparezca 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pudiendo hacerse la pre

sentación en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina o por 
los medios permitidos en la ley de Pro
cedimiento Administrativo, acompañán
dose justificante de ingreso en la Caja 
Municipal de 200 pesetas por derechos de 
examen. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se formarán relacio
nes de aspirantes admitidos y excluidos y 
nombramiento del Tribunal. 

Sexta. Las pruebas de aptitud se rea
lizarán en el lugar, día y hora que opor
tunamente y con la antelación necesaria 
se señale y dentro de los plazos reglamen
tarios, una vez publicada la convocato
ria. 

Con carácter previo, y a fin de acredi
tar condiciones físicas idóneas para el 
desempeño del cargo, los aspirantes de
berán superar los ejercicios físicos si
guientes : 

a) Efectuar un salto de altura de 1,05 
metros, como mínimo. 

b) Carrera de velocidad: 60 metros 
en quince segundos. 

c) Subir en vertical la cuerda lisa. 4 

Las pruebas de aptitud a que deberán 
someterse los aspirantes serán: 

a) Ejercicios de lectura en la forma 
que determine el Tribunal. 

b) Ejercicio escrito, consistente en re
dactar un parte de denuncia sobre un su
puesto señalado por el Tribunal. 

c) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar dos temas de tres, extraídos al azar, 
del cuestionario mínimo anejo a esta con
vocatoria. 

Séptima. El Tribunal calificador esta
rá integrado de la siguiente forma: 

Presidente: Señor Alcalde - Presidente 
del Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Local; 
un representante del Profesorado Oficial; 
un representante de la Jefatura Central 
de Tráfico. 

El Secretario de la Corporación, o fun
cionario en quien delegue que actuará de 
Secretario del Tribunal. 

Octava. Los tres ejercicios serán eli-
minatorios y calificados por cada miem
bro del Tribunal hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un mínimo de cin
co puntos en cada uno de ellos. 

Las calificaciones se determinarán su
mando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asisten
tes a aquel, siendo este cociente la cali
ficación definitiva. 

Novena. Terminada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal formulará la pro
puesta del aspirante admitido, y se ele
vará a la Alcaldía para su nombramien

to. Quedan eliminados los aspirantes con 
calificación inferior que excedan de la 
plaza anunciada. 

Décima. Para lo no previsto en las 
presentes bases se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, Reglamento de 27 de 
junio de 1968 para ingreso en la Admi
nistración Pública y demás disposiciones 
concordantes. 

A N E X O 
1. El Estado. Elementos del Estado. 

División de poderes. — Organización po
lítica del Estado Español. 

2. Autoridades municipales. —• E l A l 
calde. 

3. Del Ayuntamiento. — Su compo
sición. 

4. Concejales. — Elección de Conce
jales. — Condiciones del cargo de Con
cejal. . 

5. La Administración Local. — Orga
nización y Régimen Provincial. — Orga
nización y Régimen Municipal. 

6. Actividad de policía de las Corpo
raciones Locales. — Policía de la Cons
trucción. 

7. El orden público. Funciones de la 
policía municipal a este respecto. — Sus 
funciones como auxiliares de la policía ju
dicial. 

8. De la circulación de peatones. — 
De la circulación de automovilistas. 

9. De la circulación de bicicletas y ve
hículos análogos. 

10. Dé la circulación de autobuses, 
tranvías y trolebuses. 

11. De la circulación urbana. Señales 
de circulación. 

12. Situación de Loeches. — Vías de 
acceso. — Configuración del término. — 
Callejero de la Villa. 

Loeches, a 2 de agosto de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.509) (O.—30.048) 
EL ESCORIAL 

Por parte de don José Soto Fernández 
se ha solicitado licencia para instalar un 
bar, en la finca número 4 de la calle Gó
mez del Campo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 29 de agosto de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.510) (O.—30.049) 

Por parte de doña María Angeles Gu
tiérrez González se ha solicitado licencia 
para instalar una tienda de venta de dis-
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eos y cassettes, en la finca número 2 de 
la calle de San Lorenzo, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 25 de agosto de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.511) (O.—30.050) 

BATRES 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1/79, que 
afecta .al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno adopta
do en sesión celebrada el día 10 de agos
to de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de - presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama 
Ayuntamiento. 

En Batres, a 25 de agosto de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.512) (O.—30.051) 

NUEVO B A Z T A N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de diciembre 
de 1964, se hace público que han sido 
solicitadas de este Ayuntamiento las ins
talaciones siguientes: 

Titular: Doña Elena Gascueña Gas-
cueña. 

Emplazamiento: Calle de la Fábrica, 
número 11. 

Actividad: Autoservicio de alimenta
ción. 

Titular: Don losé Félix Rodríguez Es
teban. 

Emplazamiento: Zona Comercial Eu-
rovillas, local 3. 

Actividad: Café-bar de primera cate
goría. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de diez días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Nuevo Baztán, a 28 de agosto de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.513) (O.—30.052) 

ALCORCON 
La Comisión Municipal Permanente de 

este Ayuntamiento, en sesión de 16 de 
los corrientes, adoptó el acuerdo del lite
ral siguiente: 

"Dejar pendiente a don José A . Lobo 
Velasco el cambio de nombre que solici
ta para la venta menor de confecciones 
de caballeros y niños, en plaza Príncipes 
de España, número 12, causando baja don 
Manuel Rebollo Mora en tanto se requie
re mediante anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia la aportación de baja 
de licencia fiscal del Impuesto Industrial 
por parte del causante (145/78)". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que durante 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación del presente, po
drá el causante o su representante legal 
adjuntar en la Secretaría general de es
te Ayuntamiento el documento referido. 

Alcorcón, a 27 de agosto de 1979.— 
El Alcalde (firmado). 

(G. C—8.514) (O.—30.053) 

Don Manuel Jaime González solicita 
autorización para instalar venta menor de 
azulejos, como ampliación expediente de 
apertura número 54/79, en la calle In
fantas, número 10, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 25 de agosto de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.515) (O.—30.054) 

G U A D A R R A M A 
' Don Ricardo Martínez Sánchez y don 
Valentín de la Fuente Arahuete solicitan 
autorización para instalar un bar-maris-
quería, en la calle de Felipe II, bloque 2, 
bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 29 de agosto de 1979. 
El Alcalde, Miguel Aláez. 

(G. C—8.527) (O.—30.066) 

M O R A L E J A DE ENMEDIO 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 7 de agosto actual, aprobó 
el expediente número 1/79 de suplemento 
y habilitación de créditos, que afectan al 
Presupuesto municipal ordinario prorro
gado expresamente para el actual ejerci
cio. 

A los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se expone 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento' el citado expediente. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Moraleja de Enmedio, a 16 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.516) (O.—30.055) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 696 del 
texto refundido de la ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, se halla ex
puesto al público el proyecto de Presu
puesto extraordinario formado para la 
ejecución de las obras de ampliación 
del emisario y de la red de distribu
ción de agua, cuyas obras se encuen
tran incluidas en el Plan Provincial de 
Cooperación, cuyo estado de gastos e in
gresos se encuentran nivelados y ha sido 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 7 de agosto ac
tual. 

Los interesados legítimos a que hace 
referencia el artículo 683 de la citada Ley, 
y por las causas enumeradas en el apar
tado 3 del artículo 696 de la respectiva 
ley de Régimen Local, podrán presentar 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia. 

Moraleja de Enmedio, a 16 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.517) (O.—30.056) 

Expediente para contratar la adjudica
ción directa por razón de urgencia y plie
go de condiciones de la ejecución del pro
yecto de ampliación de la red de distri
bución de agua, que tiene un presupues
to de contrata que asciende a 2.922.835 
pesetas. 

Referidos documentos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 117 del 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, 

í se exponen al público en la Secretaría de 
' este Ayuntamiento, con sujeción a las si

guientes normas: 
a) Plazo de exposición: Ocho días 

hábiles, contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Moraleja de Enmedio, a 16 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.525) (O.—30.064) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 7 de agosto actual, aprobó 
los siguientes documentos: 

Expediente para contratar la adjudica
ción directa por razón de urgencia y plie
go de condiciones de la ejecución del pro
yecto de ampliación del emisario (sanea
miento), que tiene un presupuesto de con
trata que asciende a 3.795.347 pesetas. 

Don Miguel Morales Sánchez solicita 
autorización para la apertura de bar, de 
cuarta categoría, en la calle de San Isi-

.dro, número 17, de esta localidad. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Moraleja de Enmedio, a 24 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.526) (O.—30.065) 
TORRELODONES 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que don 
Dionisio Borja González ha solicitado l i 
cencia para instalar un tanque de propa-
no, en la parcela número 158 de la Ur
banización " E l Monte", segunda fase. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Torrelodones, a 28 de agosto de 
1979. — E l Teniente de Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—8.518) (O.—30.057) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que don 
Fernando Baulenas Salas ha solicitado l i 
cencia para instalar un tanque de gas pro-
pano, en parcela número 4 de la avenida 
Flor de Lis. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Torrelodones, a 28 de agosto de 
1979. — E l Teniente de Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—8.519) (O.—30.058) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que don 
José González Maganto ha solicitado l i 
cencia para instalar un depósito de G. L. 
P. en parcela número 166 de la avenida 
del Rodeo, de "Los Peñascales". 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Torrelodones, a 28 de agosto de 
1979. — El Teniente de Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—8.520) 

pued311 

BOLETÍN OFICIAL de la P r 0 V l Q a. a; t inent<* 
formularse las observaciones pe ¿e 

En Torrelodones, a 28 de ag ( F ¡ r . 
1979. - - El Teniente de Aicai" 

(O.-30.060) mado). 
(G. C—8.521) 

A los efectos de los artículos ^ ^ 
Reglamento de 30 de noviembre de 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de » 
z-o de 1963, se hace público q"e

 i t a . 
Emilio de la Granja Herrera ha fa

 d e 

do licencia para instalar un deposi ^ 
gas propano, en parcela número o» 
Urbanización "Los Robles". . qüe 

Lo que se hace saber a fin ¿¡s-
en el plazo de diez días, a cont» ^ 
en ei piazo ue LUC¿ UJ«"> - en 
de la inserción de este edicto dao 
BOLETÍN OFICIAL de la V I 0 ^ n C ^ t l n ^ : 

de ag* 
1979. — El"Teniente de Alcalá 

BOLETÍN OFICIAL 
formularse las observaciones pe 0 de 

A 28 de a&r fir

mado). 
(G. C—8.522) (0, 

_30.061/ 

del 30 á e l 

A los efectos de los artículos^ 1 ? 6 i 
Reglamento de 30 de noviembre ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción de ^ ¿ot 
zo de 1963, se hace público H ^ 
Antonio González Aragoneses j t 0 de 
tado licencia para instalar un 

sita en 
G. L. P., en "Villa Mari-Pepa »p e ñ a Sca* 
la avenida del Lago, de "Los 
les". á e <Pe 

Lo que se hace saber a »n ¿es-
en el plazo de diez días, a co e n el 
de la inserción de este edici ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provine^. { 
BOLETÍN OFICIAL de la prov I U g¿j0eflte» 
formularse las observaciones P t 0 de 

En Torrelodones, a 28 de as 
1979. — El Teniente de Alca* 

(Fif 

30.069) 

(O.—30.059) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que don 
Alfonso López del Barrio ha solicitado l i 
cencia para instalar un taller de pelete
ría, en calle Real, número 50, de esta lo
calidad. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 

mado). 
(G. Q—8.530) (O.-

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
En la Secretaría de este A y ^ j j j f 

to, y a los efectos del artículo / 7 & 
siguientes de la vigente ley de 
Local, se hallan de manifiesto la ̂  ^ 
general del Presupuesto ordinario, ̂ & i Y 

de administración del patrimonio 7 .-¡¿é 
ta de valores independientes y a ^ t 0 d 3 S 

del Presupuesto, correspondientes• ^ 
ellas al ejercicio de 1978, para su ^ 
y formulación por escrito de los 
u observaciones que procedan. , . 46 

De conformidad con los artlcu' ¡. 
al 49 de la ley de Procedimiem-0 la 
nistrativo de 17 de julio de 195». v

C x i & 
impugnación de las mencionadas 
tas se observará: . n r e 

a) Plazo de exposición: Q U , I T f e C h 3 

hábiles, a partir del siguiente a ^ol$> 
de inserción de este anuncio en 
TIN OFICIAL de la provincia. T0S a 
• b) Plazo de admisión: Los ^ 
observaciones se admitirán duran 
zo anterior y ocho días más. \yU^y 

c) Oficina de presentación: 
miento. e red 

d) Organismo ante el que *>c 

Ayuntamiento. _„ aeoSt0. F u e n ü S de Tajo, a 28 de 
1979.—El Alcalde. Pedro Antón 
Cámara. n i0.0¿ 2 ' 

(G. C—8.523) ( u-
MOSTOLES i t a air 

Don Inocente Burillo UWS%XÓ0% 
torización para la apertura de ̂  j a & 
jardín de infancia y P r e e s c ? ^ ' r 0 8- A 
He del Pintor Velázquez, numei e í 

Lo que se hace público para fe 
conocimiento y que las P e r

r

S ° l a n l a c i ^ e 

sadas puedan formular las r ^ ^ 0 

que estimen pertinentes en ^ 
diez días. ez días. J P 

Móstoles, a 27 de agosto ae 
197* 

(0<, ,30-Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.524) 

FUENTE EL SAZ DE J A * ^ * el 
Aprobado por este Ayúntame is¿-

proyecto técnico de las obras del ^ 
rio (primera y segunda fases) de es ¿ 
mino municipal, se hallará ^ P ^ ^ t a * 
público en la Secretaría de este Ay 
miento, por espacio de quince D J a nuU' 
les a partir de la inserción de ^ s t

 r 0 vi í ' 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la P te
da, para su examen, comprob^cio 
clamaciones u observaciones por re-
sonas o entidades interesadas, cuy ^ 
clamaciones podrán presentarse I* 
crito en la Secretaría de este n 
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^ t O A 
^ e ' d í t t t e 6 1 e x P r e s a d o P l a z o 

'° kntl¡¡ S a z de Jarama, a 24 de agos-
(G> C J 7 E l acalde (Firmado). 

-8.528) (O.—30.067) 
El A S E v I L L A LA N U E V A 

!7 aVrfc í a m i e n t o ' e n sesión plenaria de 
^ est,H d e 1 9 7 9 » aprobó inicialmen-

5 d

u c ü 0 de detalle del polígono nú-
% i a rf ! a s normas subsidiarias de Se-
° 4 U e i a l o s e fectos del artícu-
j W ¿ * e y del Suelo. 

^acirf ° d e detalle se somete a 
Jrtir d ' o r ¡ Pública durante un mes, a 

F'CIAL H Publicación en el BOLETÍN 
U q u p

a e l a provincia. 
"%n f S e h a c e saber a fin de que se 
t̂es. 0 r r °ular las observaciones perti-

• ^̂ ill 
5 7 9 .^c i l a Nueva, a 27 de agosto de 
(G. ¿[ Alcalde (Firmado). 

^-8.529) (O.—30.068) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
ÜU29ados de Primera 

Instancia 
J L Z G A D O N U M E R O 1 

E n EDICTO 
J día ^"Jd de providencia dictada en 
Iera ip , y P ° r e s t e Juzgado de pri-
J e X r - ¿ í a n c i a n « m e r o l de Madrid, 
S d 0 , n t e número 980/1979, pro-
% d e ? ¿ ^ m P a r o de la Ley de 26 de 
?d ecla- ' S e n a tenido por solicitada 
S de ' 3 0 1 0 1 1 d e estado legal de suspen-
f * R n n ? g 0 s d e l a entidad Inmobilia-
Sriú n a amar S. A.» domiciliada en 
S V s a i C a l l e ° r ense , número 68, y corí 
N i n ! )

 e n ' v i , ' 'Mi" 

acordado la intervención de 
%br a r

S °Peraciones de la misma, .y 
? Jüri ? a r a el cargo de Intcrvento-
% f , l c ,ales a don Cesáreo Porras 
{V, ^ m ' c i ü a d o en Avda. del Medite-
ÍNsa u •" d c h a - ; d o n J o s é A n t o n i o 

% d i 0 n d é j a r , domiciliado en calle 
r ° d e . c y ' 4 8 - 1 v «Banco Hipote
c o 1 t s P a ñ a , S. A.»', domiciliado en 
> u,?rp » C a l v ° Sotelo, 9. de Madrid, 
S lo , M e r c a n t i l e s aquéllos y mayor 

A d o l , a e^idad. 
1 e ] ^ e n Madrid y para su publicación 
Ia' a í; S L E T F N OFICIAL de esta provin-
SaH j u I i ° de 1979.—El Secretario 

?ir?>-—El Juez de primera instan-*ia 
^ado). 

(A.__20.942) 

J L ' 2 G A D O N U M E R O 1 

A e S t e D L U D E N 0 T I F I C A C I 0 N 

¿ } ^ n w J u z ? a d o de primera inslan-
V S d e ° - U n o d e Madrid se siguen 
de?ntl'a r

J . U l c i o declarativo de menor 
• t C ° lee i e r o °12/79 H , a instancia 
C i d el? 0 f i c i a l de Arquitectos de 
S ^ d ' e J | r a l o s desconocidos here-
O n £ t a n P e d r o R o s e l Juárez, cuyas 
* ¡? a c ión C ? S s e desconocen, sobre re-

a dirt J e C a n t i d a d , en 'os cuales 
c l a d o la siguiente: , 

{ÍV? . Providencia 
^ a d H i " Í d e n í a ' . Sr Sanz Bayón.— 

^ d a c ' a 1 0 de julio de 1979. 
ih,a ]o$ - ! ! e " t a ' el anterior escrito úna-
Ó i f estap- 0 8 d e s " razón, y vistas las 
f?d e sc r - 0 n e s c l u e s e contienen en 
V s en r u v encontrándose decla-
L . los de ! d í a I o s demandados que 
V o R o V t í ? n o c i d o s herederos de don 
O Por i J u a r e z y estando intere-
1Q 7 c 0 n , a Parte actora, de conformi-
Vii 62 d* i determinado en el artícu-, /62 H ? determinado en el articu-
A S e ° e la Ley de Enjuiciamiento Ci-
? H l e

a e c r e t a el embargo del bien in-
? d e ^ ° u e se designa, que es «parce-
? d* , e r r eno en P i o rmino de Cadal-
> i a l p V i d r i o s , en el Parque Resi-
dí 'no , n t r e P i n o s o «Urbanización bn-
? Plan' s e ñ a l a d a con el número 124 

* 8 ü í ° d e parcelación, que tiene 
S u p e r f i c i e de 1.394 enteros cua-
%t r

 aP roximadamente, y que se en-
4 escrita en el tomo 358 del 

archivo, libro de Cadalso de los V i 
drios, folio 229, finca número 4.470, ins
cripción 1.a y 2.a, quedando afecto y a 
responder de la cantidad de 63.000 pe
setas de principal, más 30.000 pesetas 
para costas y posibles gastos, y para 
que tenga lugar la anotación preventi
va del embargo que se decreta en el 
Registro de la Propiedad de San Mar
tín de Valdeiglesias, en el que se inser
tará todo lo necesario y descripción de 
la finca; y teniendo^ en consideración 
que los demandados "son desconocidos 
y se ignora sus domicilios, notifíque-
selé esta resolución por medio de edic
tos que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en el sitio 
público y de costumbre de.este Juzga
do, para conocimiento de los mismos, 
cuyos despachos para su cumplimien
to se entregará al Procurador señor Po-
blet Alvarado.—Lo mandó y firma el 
l imo. Sr. Magistrado, Juez de prime
ra instancia número dos, de Madrid, y 
accidentalmente del número uno de 
la misma, doy fe.—Sanz Bayón.—Ante 
mí: A. Merino.—Rubricados. 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
notificación en forma a los descono
cidos herederos de don Pedro Rosell 
Juárez, cuyo domicilio se desconoce, 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 10 de julio de 1979. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.066) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero dos de Madrid y accidental
mente del número uno de esta capi
tal. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.316/78-H, seguido en 
el mismo a instancia del Procurador 
don José Moreno Doz, en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Carlos, don Alfonso, don Emilio Rome
ro y González de Peredo y la esposa 
de éste, doña Amalia Heredia* Vaca, 
sobre efectividad de un crédito hipo
tecario, por el presente se hace saber 
a don Antonio Franco Cueto y doña 
María Dolores López Molina, como ti
tulares regístrales de la finca núme
ro 102.876, piso o vivienda segundo de
recha dé la casa en Madrid, denomina
da bloque A-23 de la Colonia Santa 
Elena, calle Noja, hoy calle Escalona, 
número 7, la existencia del presente 
procedimiento, a los efectos previstos 
en el párrafo 1.°, regla 5.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria; asimis
mo, por el presente, y dado el actual 
y desconocido paradero y domicilio 
de los cónyuges don Ramiro Vilariño 
Vi la y doña Lucila Pardo Rielo y de 
don José Luis Escobar Pardillo y doña 
María Moreno Zapatel. le notifica a los 
mismos la existencia del presente proce
dimiento a los efectos previstos en el 
párrafo 2.°. regla 5.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, respecto a los pri
meros, de la hipoteca sobre las fincas 
números 102-868, piso o vivienda bajo 
derecha de la casa en Madrid, denomi
nada bloque A-23, de lá Colonia de 
Sania Elena, calle Noja, hoy calle Es
calona, número 7, y sobre el piso o 
vivienda bajo izquierda, de la casa en 
Madrid, denominada bloque A-23. de 
la Colonia de Santa Elena, ralle Noja, 
hoy calle Escalona, número 7, finca nú
mero 102.870 y a los segundos resoecto 
de la hipoteca sobre las fincas regístra
les siguientes: Piso o vivienda segundo 
derecha de la casa en Madrid, denomi
nada bloque A-23, de la Colonia de 
Santa Elena, calle Noja, hoy calle Es
calona, número 7, finca núm. 102.876, 
piso o vivienda segundo izquierda de 
la casa en Madrid, denominada blo
que A-23 de la Colonia Santa Elena, 
calle Noja, hoy calle Escalona, núme
ro 7, finca número 102.878, y piso o 
vivienda cuarto derecha de la casa en 
Madrid, denominada bloque A-23 de la 

Colonia Santa Elena, calle Noja, hoy 
calle Escalona, número 7. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en Madrid, a 3 de julio de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.105) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

E n los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 351/78, entre partes 
que se dirán, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

«En Madrid, a 4 de julio de 1978.— 
E l señor don Juan Manuel Sanz Ba
yón, accidental Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 1 de esta capi
tal, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo seguido entre partes, de una 
como demandante la entidad domicilia
da en ésta, «Sefisa Financiaciones, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Rafael González Val-
derrábano, y defendido por el Letra
do don Javier Gi l de Sagredo; y de otra 
como demandado don Juan José Ro
dríguez Rodríguez, vecino de San Se
bastián de los Reyes (Madrid). 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra don Juan 
José Rodríguez Rodríguez, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto entero y cum
plido pago al ejecutante, «Sefisa Finan
ciaciones, S. A.», de sesenta y cuatro 
mil novecientas ocho pesetas, importe 
del principal, gastos de protesto, inte
reses legales y costas causadas y que se 
causen, las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada.—Así, por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado le será notificada a 
instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Manuel Sanz Bayón.—Rubricado. 

(A.—21.197) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado bajo el núm. 1691/ 
1978, entre partes que se dirán, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 11 de julio de 1979.— 

E l señor don Juan Manuel Sanz Bayón, 
accidental Magistrado, Juez de prime
ra instancia número 1 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio eje
cutivo seguido entre partes, de una co
mo demandante don Joaquín Baraut 
Güila, domiciliado en Barcelona, repre
sentado por el Procurador don Satur
nino Estévez Rodríguez y defendido por 
el Letrado don Francisco P. Royo Co
mo; y de otra como demandada «Euro-
tecnia, S. A.», que no tiene representa
ción ni defensa en este juicio, por no 
haberse personado en el mismo, hallán
dose declarada en rebeldía, sobre pago 
de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos contra «Eurotecnia, So
ciedad Anónima», domiciliada en esta 
capital, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con su produc
to entero y cumplido pago al ejecu
tante don Joaouín Baraut Güila, de 
novecientas mil pesetas, importe del 
principal, gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impon
go a la parte demandada.—Así, por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instan
cia de parte y en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Ma
nuel Sanz Bayón.—Rubricada. 

Y para que sirva de notificación en 

forma a la representación legal de la 
entidad demandada «Eurotecnia, So
ciedad Anónima», cuyo domicilio ac
tual se desconoce, se expide el presen
te para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid, a 18 de julio de 
1979. — E l Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.216) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Madrid, sito en 
Plaza de Castilla, procedimiento 571/79, 
seguido entre partes que se dirán, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 12 de julio de 1979.— 

E l Sr. don Juan Manuel Sanz Bayón, ac
cidental Magistrado-Juez de primera 
instancia número 1 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo 
seguido entre partes, de una como de
mandante la entidad domiciliada en 
Galdácano, «Plásticos Meglás, S. A.», 
representado por el Procurador don Ig
nacio Cortijo Pita y defendido por el 
Letrado don Jesús Urzaiz Salicia, y de 
otra como demandado don Lorenzo Es
teban Manso, que no tiene representa
ción ni defensa en este juicio, por no 
haberse personado en el mismo, hallán
dose declarado en rebeldía, sobre pago 
de cantidad... 

Fallo , 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los 
presentes autos contra don Lorenzo 
Esteban Manso, domiciliado en ésta, 
haciendo trance y remate de los bie
nes embargados y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante 
«Plásticos Meglás, S. A.», de un millón 
novecientas sesenta y ocho mil seis
cientas una pesetas, importe del princi
pal, gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo 
a la parte demandada.—Así, por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Manuel 
Sanz Bayón.—Rubricada. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Lorenzo Este
ban Manso, cuyo paradero actual se 
desconoce, se expide el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en Madrid, a 18 de julio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.227) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia en 
funciones de este Juzgado número 1 
de los de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en este Juzgado se tramitan dili
gencias númert) 78-79-J), a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra doña Josefa Moreno Maceres, 
con domicilio en la finca hipotecada 
que es el piso 1.° D), del número 3 de 
la calle Fundadores de Madrid, de la 
cual se tienen noticias de que ha falle
cido en accidente de circulación el 14 
de junio pasado; para el cobro de cierto 
prés tamo hipotecario por razón del 
cual adeuda los semestres vencidos en 
31 de octubre de 1977 y 30 de abril 
de 1978, importante cada uno la canti
dad de 1.781 pesetas; y por medio del 
presente se requiere de pago a los he
rederos o causahabientes de doña Jo
sefa Moreno Mecedes, para que en tér
mino de dos días satisfaga al Banco 
los semestres que adeuda, referidos an
teriormente, con sus intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá a lo prevenido en los ar-
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íículos 33 y 34 de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, pidiendo al Juzgado el se
cuestro y posesión interina de la finca 
hipotecada, el cual se decreta a los 
quince días de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
ni citación y se procederá a la venta 
con arreglo a lo dispuesto en dichos ar
tículos. 

Y con el fin de que el presente sea 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de Madrid, se expide el pre
sente en Madrid, a 12 de julio de 1979. 
E l Secretario, Alberto Merino Cañas 
(Firmado).—El Juez de primera instan
cia, Juan Manuel Sanz Bayón (Fir
mado) . 

(A.—21.237) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Madrid, sito en la 
Plaza de Castilla, con el número 115/79, 
seguido entre partes que se dirán., se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal r :-
guiente: 

Sentencia 
E n Madrid, ' a 12 de julio de 1979 — 

E l señor don Juan Manuel Sanz Bayón, 
accidental Magistrado, Juez de prime
ra instancia número 1 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio eje
cutivo seguido entre partes, de una, 
como demandante, la entidad domicilia
da en ésta, «Banco Español de Crédi
to, S. A.», representado por el Procura
dor don Alfonso Palma González y de
fendido por el Letrado don Antonio 
Sánchez García; y de otra, como de
mandados, don Tiburcio Jáñez Curto y 
doña Laureana Santaella Enrique, que 
no tienen representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse personado 
en el mismo, hallándose declarados en 
rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución descachada en 
los presentes autos contra don Tibur
cio Jáñez Curto y doña Laureana San-
taella Enrique, vecinos de Madrid, ha
ciendo trance y remate de los bienes .una ic ue ios bienes 
embargados y con su producto, entero 
y cumplido pago al ejecutante «Banco 
Español de Crédito, S. A.», de doscien
tas seis mil seiscientas diecinueve pe
setas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demanda
da.—Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados le será 
notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan Manuel Sanz Bayón.— 
Rubricada. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados don Tiburcio 
Jáñez Curto y doña Laureana Santaella 
Enrique, cuyo paradero actual se desco
noce, se expide el pre cente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Madrid, a 18 de julio de 1979. 
E l Secretario (Firmado>!—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.331) 

Rosario Vi l l a Mora y don Antonio Her
nández Pedrero; fondo o Norte, con 
calle Nueva, hoy calle Monte Mont-
juich, por donde le. corresponde el nú
mero 6 de Policía, e izquierda Oeste, 
con finca que fue propiedad de don 
Rafael Vi l l a , luego sus herederos ; y hoy 
don Miguel Altares Madrid. Ocupa una 
superficie real de 1.350,37 metros cua
drados, e inscrita de 1.279,66 metros 
cuadrados. 

E n dicho expediente se ha acordado 
en proveído de esta fecha convocar a 
las personas que pueda perjudicar la 
inscripción del exceso de cabida y sub-
sanación de error que se pretenda. 
diante el presente, para que dentro del 
término de diez días, a partir de la pu
blicación, puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho 
convenga, 

Dado en Madrid y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a 17 de julio de 1973.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A._21.357> 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número 1 de Madrid, sito en* Plaza 
de Castilla, Edificio Juzgados, planta 1.*, 
despacho 16, se sigue expediente de do
minio con el número 805/79, a instan
cia dt; «Construcciones D-5, S. A.», do
miciliada en ésta, calle Monte Mont-
juich, número 4, sobre subsanación dé 
errores para acreditar exceso de cabi
da de la siguiente finca: 

Finca número 612 del Registro de 
la Propiedad número 10 de los de Ma
drid, que linda: Frente o Sur, con la 
calle de Arganda, hoy Real de Arganda, 
por donde está señalada con el núme
ro 15 de Policía; derecha entrando, o 
E&te, con finca que fue propiedad de 
don Julián Sánchez Loeches, hoy doña 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bavón acci
dental, Magistrado-Juez de primera 
instancia número 1 de 'os de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se sigue con el nú
mero 1.130/76-A, a instancia del Cole
gio Oficial de Arquitectos de Madrid, 
representado por el Procurador Sr. Ji-
meno García, contra don Natalio Diez 
Martínez,^ en reclamación de 205.62'140 
pesetas de principal y otras 100.000 pe
setas que, sin perjuicio de l iquidac : ó^, 
se presupuestan para gastos y costas-
hoy en ejecución de sentencie y por 
resolución de esta misma fecha se ha 
tenido por embargo sin neces'dad de 
requerimiento previo la finca cuya des
cripción actual es la siguiente: 

Casa en Madrid en el número 95 de 
la calle de Talco, por donde tiene cu 
entrada, consta de planta baja y tres 
altos, la baja está integrada pó í v~ lo-
cal comercial y una vivienda y las otras 
tres plantas se componen de dos vivien
das cada una, en la planta baja se da 
cabida al portal del edificio. La super
ficie total construida en planta baja es 
de 187 metros cuadrados, destinándose 
el resto a patio. Linda, frente Oes + o , 
por donde tiene la entrada la calle de 
Talco, derecha entrando. Sur con fin°a 
de don Guillermo- Muñoz, izquierda, 
Norte finca de don Sergio Juárez y fon
do Este, finca de don Mariano Bajare* 
Se valora la obra nueva en 1.230.000 
pesetas, sin cargas.—Está inscrita al 
tomo 110, folio 16 - Finca 8.902, v to
mo 695, folio 168, finca 8.902 amnliada. 

Y con el fin de que tenga lugar la 
notificación-al demandado don Natalio 
Diez Martínez del embargo pr?^tieado 
y a su esposa doña Soledad Vi l lar La
zan, así como a esta últ ima, la existen
cia del procedimiento y asimismo Ja 
traba efectuada, y para que tenga hi^ar 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, exoido el presante, 
que firmo en Madrid, *a 24 d<* juWñ 
de 1979.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—21.374) 

tamentos que, a su vez, da al número 109 
de calle Peña Atalaya. 

Y en providencia de esta fecha se ha 
acordado que se cite, por medio de edic
tos a la titular registral de la finca doña 
Benita Duque Lorenzo, con domicilio 
desconocido, y a sus posibles causaha-
bientes, para que en el té rmino de diez 
días puedan comparecer en el expedien
te a alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Madrid, a 28 de junio de 
1979. — E ! Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado"!. 

(A.—20.894) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera, instancia nú
mero 2 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente con el número 1.425/ 
1977, a instancia del Procurador don Al
fonso Gi l Meléndez, para la reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente finca. » 

Urbana, sita en la calle Atalaye, - ú 
mero 112, de esta capital, de mi l qui
nientos pies, equivalentes a 115 metros 
cuadrados, lindante a la derecha por 
su frente o Norte, con José Martínez 
Ros, a la izquierda o Sur, con doña Vic-
torina Barrios, al frente o Este, con calle 
Atalaya y al Oeste, con edificio de apar-

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 2 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 272/79, promovi
dos por «Cartera y Finanzas, S. A.», 
representada por el Procurador señor 
Gayoso Rey, contra «Bastos Ingenieros, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado citar de 
remate a la demandada, que se halla 
en ignorado paradero, por medio de 
edictos, concediéndole el té rmino de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere. 

Se hace constar que se ha practica
do el embargo del saldo existente en 
autos número 1.329/78. seguidos en el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 5 de los' de esta capital, entre las 
mismas partes v el crédito de «Bastos 
Ingenieros, S. A.», contra la Compañía 
mercantil «Balsa, S. A.», procedente de 
los trabajos de la estación descalcifica-
dora, equipos de presión y piscina tera
péutica, de la Residencia Sanitaria de 
la Seguridad Social de Gandía, sin el 
previo requerimiento de pago por igno
rarse su paradero. 

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a 3 de iulio de 1979.—El Secretario 
(Firmado^.—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—20.895) 

«Constructora Inmobiliaria R u b e L | r 
ciedad Anónima», que no ha cow , 
cido en él procedimiento, po£ ' $ 
fue declarada en rebeldía, soW 
de cantidad, y 

Fallo 
Que, estimando Ja demanda P ( í 

vida por don José Luis Ortegai ^ 
maría contra «Constructora Mm M 
ria Rubelo. S. A.», debo decían» , Q ¡} 

claro: a) Que dicho actor ha pa? ^ 
parte aplazada del precio « e 

pra del piso vivienda derecha. # 
en la planta cuarta contando la ^ 
la casa en Madrid, barrio de¿eC^ 
chel, número cuatro de la calle ^ 
ballino, deno; 
zana dos de 
Casa de Can 
Cardaño y C a _ 
vo lugar "por escritura antop^jfM-
el Notario de Madrid don J " 3 " r ¿ V 

R. de 
/í\radc 
las c 

cnei, numero cuauu ^ — m ¡, 
ballino, denominado casa # 
zana d«s de la zona « M ' r f c a l ^ • 
Casa de Campo», entre j a s ^ ^ i 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número 2, y bajo el número 1.133/ 
1978, se sigue procedimiento á instan
cia de la entidad «Talleres La España, 
Sociedad Anónima», domiciliada en esta 
capital,!calle Raimundo Fernández V i 
llaverde, número 10, representada per 
el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
sobre suspensión de pagos de dicha en
tidad, en los que, ep el día de hoy, 25, 
se ha dictado auto, declarando legal
mente concluido dicho expediente de 
suspensión de pagos por falta de adhe
sión de los acreedores a la proposición 
de convenio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente que se expide para su publi
cación en el BOLETÍN OFTCIAL de esta 
provincia, a 28 de junio de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—20.921) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
número 2, en los autos de menor cuan
tía número 1.010/78, a que más adelan
te se hará mención, se ha dictado la re
solución que, en su parte necesaria, es 
como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 3 de julio 

de 1979.—El Timo. Sr. don Juan Manuel 
Sanz Bayón, Magistrado Juez de prime
ra instancia número 2 de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, se : 

guidos entre partes, de una y como 
c.emandante, don José Luis Ortega San
tamaría, representado por el Procura
dor don Felipe Ramos Cea y defendido 
por el Letrado don José M . de la Jara 
y Avala, y de otra, y como demandada, 

de Goytisolo, el día 8 de t»r 
1974, bajo el número 2.?«? d , a d 0 * 
de protocolo; b) Que ha ap*\ 
tinguida dicha deuda, así corno ^ 
teca constituida sobre la < 

cionada en garantía de dic n. g a r- 1 

miento; c) Que, por tanto, ha ^ c0(\? 
cancelación de indicada hipo1 ¿a. (J 
tituida sobre la finca antes en , ¿e.p 
sistrada en la inscripción tei c ¿efl^ 
f inca número veintitrés mil tn? £ p i t-
nueve, a cuyo fin una vez firt" ^ 
senté se expedirán los o p o r t ^ ^ v ^ 
damientos al Registro de la / . g a d a 9 

correspondiente; d) Queda oo ) 
referida entidad demandada a ^ e) » 
pasar por tales declaraciones, ¡¡¡g^ 
condena a «Constructora ' ^ ^ t a * ¡ 
Rubelo, S. A.», al pago de las cP^g 
este procedimiento.—Así, P^ r «e Ja ^ 
sentencia, que, por la rebeldía » & 
ciedad demandada se not if iq u e p

n o $ 
dio de edictos si la parte acto • ^ $ar 
licita se realice personalmente, 
mmcio, mando v firmo.-—Ld "e\ H1,y 

M . Sanz Bayón.—Publicada ^ ^ 
mo día de su fecha—Ante m>-
go Ortiz.—Rubricados. 

Y para aue sirva de noií*ue\p % 
«Constructora Inmobiliaria R u ° trí> , 
ciedad Anónima», que se e n c u ^ n ' 
ignorado domicilio, expido la P^¡ 0{\ 
para su publicación en el B°\rid, t í 
CIAL de esta provincia en M a C % (P 
de julio de 1979.—El Secreta1 

mado). 2l.fí^'] 

JUZGADO NUMERO 
ADICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M ^ " ^ ^ 

E n el Juzgado de V r i f ^ s \ ^ J 
número 2 de esta capital, ^ y o f ^ g j r 
tos de juicio declarativo c e . d o n J 
tía, a instancia del Procurado ,, 
rique Iglesias de la P u e ^ e ' d<f&¡ 
mero 1.001/79, en nombre , 

bre que se decrete la separac^'-
monial, se ha acordado en P ' ^ o * 
cia de esta fecha, conferir tn-- f 
dicho demandado, emplazan^ ^ o 
medio de la presente, para Qu <JJP 
té rmino improrrogable de nut 
comparezca en los expresad? 
personándose en forma, prev" c ¡ f 
que de no verificarlo le P a r % c h o . 5 
juicio que haya lugar en der«V „ ' 
niendo a su disposición las co? 
pies de la demanda y las de ,' • Ju
mentos en la Secretaría de cuc 

gado. aifl^jL 
Y para que sirva de e™Plap¿trf$l 

al demandado don Marcelo ^¿l^ 
mediante ser desconocido su a ^ v\¿ 
micilio y paradero, se expide j á 
sente en Madrid, a 6 de julio « 5u-
E l Secretario (Firmado).— V l S ' o ) . 
no: E l Magistrado-Juez (Firmad ^ 

(A—"*' 

JUZGADO NUMERO 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón-3 
Trado-jüez* de" primera 
mero 2 de Madrid. Tuzg^V 
Hago saber: Que en este ¿ e 

sigue expediente de suspe» 
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cia d S V 1 número 1.051/79, a instan-
V¡ian

 1 Pl"ocurador don Adolfo Morales 
itiohii°Va' e n nombre de la entidad «In-
h a c e . í 3 R u r a l del Sur»; lo que se 
de h P u b l i c o a los fines del artículo 4.° 
pr0vi n y d e 2 6 de julio de 1922, que por 
Por I , n c i a de esta fecha se ha tenido 
do ri

01lCltada la declaración del esta-
entidL s u s Pensión de pagos de dicha 
drid ' q u e t i e n e su domicilio en Ma-
brad' r a l l e 0 r ense , habiéndose nom-
Garp° ^ten'entores a don José Manuel 
GarS C o l ° m e r , don Antonio Roldan 
tianri y a l acreedor «Consultores Fi-
J U & 0 5 ' S - A.», en Madrid, a 13 de 
E «o de 1979.—El Secretario (Firmado). 

U e z de primera instancia (Firmado). 
(A.—21.101) 

JUZGADO N U M E R O 2 
Don J u EDICTO 

tradoj M a n u e l Sanz Bayón, Magis-
m e r o 2

U*~Z de primera instancia nú-
dei n • de Madrid, y accidentalmente 
H a c

 r o 1 de dicha capital. 
r a t i V o

e , S a b e r : Que en el juicio decla-
•l978-H m a > ' ü r cuantía número 408/ 
'nstanp- S e § u i d o s en dicho Juzgado a 
S'et-s, - d e l Procurador señor Pérez 
c¡ón d r e z ' en nombre y representa-
Sociedad < < D r a § a d o s y Construcciones, 
' ^ a r i n a n ó n i m a » , contra la sociedad 
HiaCjój¡° Tenerife, S. A.», sobre recla-
teticia cantidad, se dictó la sen-
dis P o ' : . C u yo encabezamiento y parte 
diente- S o n d e l t e n o r l i t e r a l s i " 

t Sentencia 
V i s t l M a d r i d , a 26 de enero de 1979. 
1 W g ° r el l imo. S r . don Julián Se-
Pn'mer

 U e r to las , Magistrado-Juez de 
dr¡d j 3 l n s t a n c i a número uno de Ma-
^ v o r ° S Presentes autos de juicio de 
dos ¿ C ü a n t í a número 408/78, segui
da C n

e s t e Juzgado entre partes: de 
Miristn • demandante «Dragados y 
Por e , ¿ C 1 ° n e s , S. A.», representado 
rez <u .procurador don Juan Luis Pe
cado d Juárez y dirigida por el Le-
*Marjn

 0 n J . Rives, contra la sociedad 
*sta c

 0 . Tenerife», con domicilio en 
nürnero o a l ' P a s e o d e l p i n t o r Rosales, 
Por ° . 26, en situación de rebeldía 

e reri l n c o m p a r e c e n c i a en autos, so-
C I amación de cantidad; y 

Q U Fallo 
] j^ d e ko declarar y declaro no ha

de a n . g a r a la resolución del contrato 
entre , e ndamiento de obra convenido 
S e s V C t o r a «Dragados y Construc-
C¡edari' » A*> Y la demandada la so-
Jo ¿ «Marina^ Tenerife, S. A.», y co-
de S e s t j n s e cuencia debo desestimar y 
\ J 1 0 las demás peticiones deri-
s0cj e d ° e la anterior, absolviendo a la 
c 0 n t r

d demandada de la demanda 
dena

 e Ha interpuesta, sin hacer con-
*>anoeS C o stas.—Firmado: Julián Se-

V D a

 U e r t olas.—Rubricado. 
0 r m a

 q u e s i r v a de notificación en 
SU r e L a la entidad'demandada, dada 
* lo s ff í a V desconocido paradero y 
í Tf\ n d e s u publicación en el Bo-
do y OFICIAL de esta provincia, expi
de "i ü V. r n i o el presente en Madrid, a 11 
Jaado'0 de 1979.—El Secretario (Fir-

^ado) J u e z d e P r i m e r a instancia 
(A.—21.172) 

3JJZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En ( ¡ E D U L A DE EMPLAZAMIENTO 
pinero í U Z g a d o de primera instancia 

q to s ri . de esta capital, se siguen 
r

uam,' a ! u ' c i o declarativo de mayor 
°sé g ' a 'nstancia del Procurador don 

r ^epr^^niante Ezpeleta, en nombre 
•^jo p e r \ t a c i ó n de don Juan Ramón 
l a n d r o

 e rnández , contra otra y don Ale
o n o a n c n e z Miras, con domicilio 

J a Htid a d

C I d o > sobre reclamación de 
Nene,;?' habiéndose acordado en pro-

a d o a

a de esta fecha, conferir tras-
' e Por m demandado, emplazándo-

1 1 ej /V e dio de la presente, para que 
día s

 1 1 1 1 1 1 1 0 improrrogable de nue-
JVtos n

c ° m p a r e z c a en los expresados 
i é ridol S o n á n d o s e en forma, previ-

ü Perin- q u e de no hacerlo le parará 
r?°- t e n - 1 0 a Que haya lugar en dere-
^ s s i m e r i d o a s u disposición las co-

m Ples de la demanda v las de 

los documentos en la Secretaría del 
Juzgado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
al demandado don Alejandro Sánchez 
Miras, se expide la presente para su 
fijación en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia en Madrid, a 5 de julio de 1979. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.204) 

JUZGADO NUMERO 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instan
cia número 2, y bajo el número 90/79, 
se siguen autos ejecutivos promovido 
por «Promociones e Inversiones de Ma
drid, S. A.», representada por el Pro
curador don Francisco Alvarez del Va
lle, con «Inmobiliaria Izaskum, S. A.», 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 2 de julio 

de 1979. 
Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada con
tra los bienes de «Inmobiliaria Izas
kum, S. A.», y con su producto entero 
y cumplido pago a su acreedora, «Pro
mociones e Inversiones de Madrid, So
ciedad Anónima», de la cantidad de 
cinco millones setecientas sesenta y 
una mil ochocientas setenta y ocho pe
setas de principal, sus intereses lega
les, gastos y costas, que expresamente 
impongo a referida demandada.—Así, 
ñor esta mi sentencia, que por la re
beldía de la ejecutada se notificará 
conforme la Ley previene, si dentro 
del término de quinto día no se soli
cita su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Juan M . Sanz Bayón.—Publicada en el 
mismo día de su fecha. — Ante mí: 
Santiago Ortiz.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación a 
«Inmobiliaria Izaskum, S. A.», que se 
encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a 5 de julio de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—21.225) 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instan
cia número 2 de Madrid, y bajo el nú
mero 1.579/77, se siguen autos del pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Corujo. en nom
bre de don Joaquín Sanz Sánchez, con
tra los cónyuges don Juan Pavón Blán-
quez y. doña María del Carmen Gudino 
Torres, sobre reclamación de un- prés
tamo de 350.000 pesetas, y por medio 
de la presente se hace saber la existen
cia del procedimiento judicial sumario 
al acreedor posterior «Servicios Finan
cieros Plenos, S. A.», con domicilio des
conocido, para que pueda intervenir en 
la subasta en su día y satisfacer antes 
del remate el principal reclamado, in
tereses y costas. 

Madrid, 17 de julio de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.228) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

E l limo. Sr. Magistrado Juez de pri
mera instancia número 2 de esta capi
tal, en auto dictado con fecha 16 de 
febrero ultimo, en los autos de juicio 
ejecutivo que bajo el número 154/79, se 
siguen, instados por el Procurador don 
Alberto Serrano Guarinos, en repre
sentación del «Banco Central, S. A.», 
frente a don Jorge Bardeau Salm y 
esposa, ésta demandada a los solos efec
tos del artículo 144 del Reglamento Hi
potecario, que tuvo su domicilio en Ma
drid, calle Velázquez, número 69, so
bre reclamación de 400.644 pesetas de 
principal y la de 300.000 más que, sin 
perjuicio de liquidación, se presupues

tan para intereses y costas, despachó 
ejecución contra los bienes de dicho de
mandado y esposa, en lo bastante a cu
brir las referidas cantidades, y a virtud 
de lo acordado en providencia de hoy, 
se cita de remate por medio de la pre
sente, que se insertará en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia y en la 
de Madrid, a don Jorge Bardeáu Salm 
y esposa, ésta a los indicados efectos, 
para que en el improrrogable término 
de nueve días se opongan a la ejecución 
si viere convenirle, personándose me
diante Procurador, previniéndole que 
de no verificarlo se declarará en rebel
día y seguirá el juicio su curso, sin vol
ver a citarle ni hacerle otras notifica
ciones que las que determina la ley; 
haciéndose constar que le ha sido em
bargado el piso 6.°, sito en calle Vel'áz-
quez. 67, de Madrid, sin el previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su pa
radero, teniendo a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de 
demanda y documentos presentados. 

Y para que sirva de citación de re
mate al demandado señor Baldeau Salm 
y esposa, ésta a los solos efectos del ar
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
extiendo la presente en Murcia, a 28 de 
junio de 1979.—El Secretario ( T i r a 
do). 

(A.—21.250) 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado y bajo el núm 430/ 
1979 se siguen autos ejecutivos promo
vidos por «Promociones y Construccio
nes, S. A.» (PRYCONSA), representada 
por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere con don Manuel Suárez 
Vázquez, sobre reclamación de canti
dad, en los que se ha dictado la pro
videncia que, con lo demás necesario, 
es como sigue: 

Providencia 
Juez del Juzgado de primera instan

cia número dos, Sr. Sanz Bavón.—Ma
drid, a 19 de julio de 1979. 

E l anterior escrito únase al procedi
miento de su referencia, y conforme se 
solicita, la sentencia de remate dictada 
notifíquese al demandado señor Suárez 
Vázquez; lo que se realice por medio 
de edictos que se expidan para su fi
jación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en razón a igno
rarse su actual domicilio. Al otrosí del 
aludido escrito, de acuerdo con lo que 
también se solicita, notifíquese a la es
posa de dicho demandado, doña María 
González Bello, tanto la existencia del 
procedimiento como el embargo reali
zado sobre el piso cuarto, puerta núme
ro uno, -portal cinco, manzana II, pri
mera fase en la «Urbanización Prycen
sa», en término de Fuenlabrada, para 
lo cual sea extensivo el edicto acorda
do expedir, el que se entregue para su 
curso al Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere.—Lo mandó y firma, su se
ñoría, de que doy fe.—Firmado: Sanz 
Bayón.—Ante mí: Santiago Ortiz.—Ru
bricados. 

La resolución dictada, en su parte 
necesaria, es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 10 de julio de 1979. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada contra 
don Manuel Suárez Vázquez haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados, -y con su producto, entera y 
cumplido pago a su acreedor, «Promo
ciones y Construcciones, S. A.» (PRY
CONSA), de la cantidad de cuarenta y 
tres mil ciento doce pesetas, importe 
del principal de la letra de cambio pre
sentada con la demanda, más los gas
tos de protesto de la misma, los intere
ses legales desde la fecha de éstas y 
las costas que expresamente se im
ponen al demandado.—Así, por esta mi 
sentencia, que, por la rebeldía del de
mandado se le notificará en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Juan M . 
Sanz Bayón.—Publicada en el mismo 

día de su fecha.—Ante mí: Santiago 
Ortiz.—Rubricados. 

Y para que sirva de.notificación a don 
Manuel Suárez Vázquez y su esposa do
ña María González Bello, que se en
cuentran en ignorado paradero, expido 
la presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 19 
de julio de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—21.375) . 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION i 

EDICTO 
En los autos de juicio ejecutivo que se 

siguen en este Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Madrid, con el nú
mero 788/79, a instancia del Procurador 
don Enrique Hernández Tabernilla en 
nombre del «Banco Hispano America
no, S. A.», contra don Luis de la Fuente 
García de la Plaza, mayor de edad, viu
do, y otros, sobre reclamación de can-
tidad, cuantía 7.573.720 pesetas, se ha 
acordado que se notifique por medio de 
la presente a los ignorados herederos, 
dado el fallecimiento de su esposa, 
la existencia del procedimiento y el 
embargo causado sobre los bienes in
muebles de dicho demandado a los efec
tos determinados en el artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario. 

Madrid. 16 de julio de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.319) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En los autos de.juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el núm. 119/ 
1979, y de que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 15 de junio de 1979.— 

El limo, señor don Juan Manuel 6anz 
Bayón, Magistrado-Juez número 2 de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
entre partes, de una como demandante 
«Creditsa Madrid, S. A.», representada 
por el Procurador señor García Man-
rubia y defendido por el Letrado don E . 
Cerda Albcrt, y de otra, como demanda
da, doña Virginia Herrero López, sin 
representación ni defensa, por no ha
ber comparecido en autos, hallándose 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada con
tra los bienes de doña Virginia Herre
ro López, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su pro
ducto entero y cumplido pago.a su 
acreedor «Creditsa Madrid» de treinta 
y tres mil setecientas treinta y ocho 
pesetas, importe del principal de la le
tra de cambio presentada por la de
mandada, más los gastos de protesto 
de la misma, los intereses legales des
de la fecha de ésta y las costas, que ex
presamente se imponen r l demandado. 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le notificará 
en la forma prevenida en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Sanz Ba
yón.—Rubricado. 

La expresada sentencia fue publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado doña Virgilia He
rrero López, se publica este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, 7 de julio de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.253) 

JUZGADO.NUMERO 3 
EDICTO 

E l limo. Sr. Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 3 de Madrid, 
hace saber por medio del presente: que 
en este Juzgado se sigue juicio de abin-
testato de oficio número 781/78, por fa-
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lleciríiiento de doña Carmen Ramos 
Blanco, nacida el 21 de julio de 1907 en 
Barcelona, hija de Sebastián y Clara, 
viuda, sus labores, y vecina actualmente 
de Madrid, con domicilio en la Ronda de 
Segovia, número 19, donde falleció el 
día 8 de abril de 1978, sin que aparez
can descendientes, ascendientes, ni pa
rientes colaterales de la misma, lo que 
se hace saber para que las personas 
que se crean con derecho a dicha he
rencia, comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia, sito en la Plaza 
de Castilla, en el plazo de treinta días 
para personarse en el mismo. 

Dado en Madrid, a 21 de junio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(C—1.090) 

JUZGADO N U M E R O 3 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de esta capital, se siguen 
autos registrados con el número 1.503 
de 1978, de juicio ejecutivo, promovi
dos por «Banco Intercontinental Espa
ñol», contra don Marcos Ariza Rodrí
guez y doña Olga Pareja de Ariza, sobre 
reclamación de cantidad, declarados en 
rebeldía, en los que se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, 
son como siguen: 

Sentencia 
.En la villa de Madrid, a 13 de junio 

de 1979.—El señor Don José de Asís 
Garrote, accidental, Magistrado. Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos en
tre partes, de la una, como demandan
te, «Banco Intercontinental Español», 
representado por el procurador señor 
Ortiz de Solórzano, contra don Mar
cos Ariza Rodríguez y doña Olga Pa
reja de Ariza, declarados en rebeldía 
sobre pago de cantidad, y 

Falto 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y en su con
secuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor, don Mar
cos Ariza Rodríguez y doña Olga Pa
reja de Ariza, y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor «Banco 
Intercontinental Español», de la can
tidad de 79.024 pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de éstos y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado. Así, por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del de
mandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le notifi
cará por edictos si el actor no solici
tara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado.— 
José de Asís (Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el señor Juez, que la 
suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública ordinaria acto seguido de 
su pronunciamiento, doy fe, en Ma
drid, a 13 de junio de 1979.—Ante mí, 
R. Cañellas (Rubricado). 

Y para que les sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, don Mar
cos Ariza Rodríguez y doña Olga Pare
ja de Ariza, su fijación en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICTAL de 
esta Provincia, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 27 de junio de 
1979 (Firmado). 

(A.—20.890) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número 3 de los 
de Madrid, en resolución dictada en 
el expediente número 682/1979, segui
do en este Juzgado sobre declaración 
de herederos abintestato, tiene acor
dado hacer público el fallecimiento sin 

testar de Mercedes Martín Monge, hija 
de Juan Antonio y Leandra, natural de 
Madrid, soltera, falleció en Madrid el 
día 27 de febrero de 1979, reclamando 
la herencia de la misma su hermano 
Antonio Martín Monge, lo que se hace 
público para que Jas personas que se 
crean con igual o mejor derecho pue 
dan comparecer dentro del término de 
treinta días en dicho procedimiento. 

Dado en Madrid, a 26 de junio de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(A.—20.967) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Al
berto de Amunategui y Pavía, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 3 de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el nú
mero 82 de 1974, a instancia de «Chrys
ler España, S. A.», contra don José 
Firgaira Bovi, hoy sus herederos, que 
son su viuda doña Sofía García Aleo-
lea y sus hijos doña Sofía, don José, 
don Rafael y doña Paloma Firgaira 
García, sobre reclamación de cantidad, 
y mediante a desconocerse el actual 
domicilio y paradero de dichos deman
dados, se les da vista por medio del 
presente, y por término de tres días, 
de la liquidación rectificada de intere
ses y tasación de costas practicada en 
el procedimiento, que es del tenor si
guiente: 

Intereses, 102.264 pesetas; gastos de 
protesto, 1.941 pesetas; letrado. 126.000 
pesetas; total, 230.205,60 pesetas. Pro
curador, pesetas 146.411; 32 justifican
tes, artículo l.°-l.° y 3° periodo, 6.780 
pesetas; artículo 57-4.°, 400 pesetas; 
artículo 57-4°, 400 pesetas; artículo 57-
3.°, 650 pesetas; artículo 62, 15.300 pe
setas; artículo 79-1.° y 2.° período, 8.017 
pesetas; artículos 76 v 77, 1.600 pese
tas: D. G. 3.a v 7.a, 3.550 pesetas; ar
tículo 57-3.°, 500 pesetas; artículo. 57-
3.°, 500 pesetas; B. A. P. y R., 2.920 pe
setas; lo que hace un total de 197.188 
pesetas. Tasas: artículo 879. 2.° perío
do, 3.518 pesetas; artículo 83 y 84. 860 
pesetas; artículo 64-3.°, 200 pesetas: 
artículo 64-3.°, 200 pesetas; D. C , 5.a y 
6.a, 1.860 pesetas; lo que hace un total 
de pesetas 6.638 pesetas. Pólizas, 1.350 
pesetas; reintegros. 450 pesetas: lo que 
hace un total de 1.800 pesetas; importa 
el total de las partidas la. cantidad de 
432.812 pesetas. 

Dado en Madrid, a 2 de julio de 1979. 
El Secretario (Firmado). 

(A.—21.025) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número 3 de Madrid, y bajo el número 
974/79, se siguen autos de juicio de
clarativo de menor cuantía a instancia 
de don Daniel Blaguer Espuny, contra 
los ignorados paraderos de don Ra
món Villanueva-Solís Monesterio y doña 
Dolores Páez y Ormaechea, sobre re
clamación de cantidad, habiéndose 
acordado por providencia de esta fe
cha dar traslado a los demandados de 
la demanda formulada por el actor, 
ñor medio de este edicto, emplazándo
les para que dentro del término de nue
ve días comoarezcan en los autos, per
sonándose en forma y contestando la 
demanda, advirtiéndoles que las co
pias de la misma y documentos acom
pañados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado y que 
de no comparecer serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento en forma 
a los demandados, los ignorados para
deros de don Ramón Solís Monesterio 
y doña Dolores Páez y Ormaechea, que 
tuvieron su domicilio en el piso 3.° de
recha de la casa número 3 de la calle 
Espalter de esta capital, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y fijación en el sitio pú
blico de este Juzgado, formalizo la* 

presente, que firmo en Madrid, a 2 de 
julio de 1979.—El Secretario r (FUT

ÍA.—21.027) 

U Z G A D O N U M E R L 

EDICTO 
E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez 

de primera instancia número 3 de esta 
capital, en resolución, dictada en ex
pediente de dominio seguido en este 
Juzgado con el número 825/1979, se
guido a instancia de Saturnino Plaza 
Velasco y la entidad «Construcciones 
Vasamar, S. A.» , para acreditar el ex
ceso de cabida que tiene la finca que 
se describirá, consistente en 61,61 me
tros cuadrados, siendo la descrip
ción de la finca la siguiente: Urbana. 
Solar antes casa de planta baja, en 
término de Vallecas, hoy Madrid, y su 
calle de José Antonio, antes Libertad, 
y primitivamente Presidio, hoy Puerto 
de Idiazábal, 11. antes número 15, en 
Vallecas, hoy Madrid, cuyos linderos 
son los siguientes: Oeste o frente, calle 
de Puerto" de Idiazábal, antes calle de 
Idiazábal; Sur o derecha, entrando, con 
la finca número 13 de la misma calle 
de situación, antes herederos de Po
dan o Paúl y Felisa Arias Viñaral; Nor
te o izquierda, entrando, con la finca 
número 9 de la misma calle, antes he
rederos de Pociano Paúl; Este o fondo, 
con la calle de Felipe Alvarez, por 
donde tiene asignado el número 16, an
tes heredero de Juan Pablo Merino. Su 
superficie aproximada es de 2.800 pies 
cuadrados, equivalentes a 217,39 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Madrid, 
Libro 304, Sección 1.a, de Vallecas, finca 
número 16.077. 

Y por medio del presente edicto, se 
convoca a las personas ignoradas que 
pueda perjudicar dicha inscripción 
para que dentro del término de diez 
días siguientes a la publicación, pue
dan comparecer en dicho Juzgado y ex
pediente de referencia, haciendo las 
manifestaciones que estimen proceden
tes. 

Dado en Madrid a 29 de iunio de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(A.—20.969) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número 3 de Ma
drid, en providencia dictada en los 
autos ejecutivos número 1.391/78, se
guidos en este Juzgado entre partes 
que se dirán tiene acordado que la sen
tencia dictada en los mismos se noti
fique al demandado Domingo Arias 
Ojeda por medio de edictos, por es
tar en ignorado paradero, cuya sen
tencia, en lo necesario, dice así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 20 de di

ciembre de 1978.—El señor don Alber
to de Amunategui y Pavía, Juez de pri
mera instancia número 3 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante 
Sefisa Financiaciones, S. A.,\represen
tada por el procurador señor (González 
Valderrábano, y defendida por el le
trado don Luis Fernández Chinchilla, 
contra don Francisco Alvarez Rielves y 
don Domingo Arias Ojeda. declarados 
en rebeldía, sobre pago de cantidad, y 

k Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y en su con
secuencia, mandar, como mando, seguir 
ésta adelante, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados como de la 
propiedad de los deudores don Fran
cisco Alvarez Rielves y don Domingo 
Sorias Ojeda y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor «Se
fisa Financiaciones, S. A.», de la can
tidad de 107.925 pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de éstos y las 
costas causadas y que se causen a las 
que expresamente condeno a los re-
referidos demandados.—Así por esta mi 

sentencia... Alberto Amunategui. — F u é 

Publicada el mismo día. r 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación- en forma al demandado don 
Domingo Arias Ojeda, expido el VxQ' 
senté para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en 
tablón de anuncios de este Juzgado-

Dado en Madrid, a 8 de enero « c 

1979.—El Secretario (Firmado). 
(A.—21.029) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide 
virtud de lo acordado en proven ^ 
dictada por el ilustrísimo señor o 
Antonio Carretero Pérez, MasisO"3 ^ 
Juez de primera instancia, número 
de Madrid, en el expediente segu' 
con el número 510 de 1919, a inji 
cía de los cónyuges don Manuel Onj^ 
sa Bohórquez y doña Aurelia An=- s 

~u-~ irínnción plena de o 
, SODre auup^^.. 

y de David Cámara Gómez, se J ! * " ^ 
los padres del menor David r^ c rjto 
Gómez, cuyo nacimiento fue i n

0 o 
en el Registro Civil de B i , b a . ° r 1 a C i d o 
hijo de José v de María Isabel, n» ^ 
en Bilbao el 'día 2 de marzo de ^ 
y que hasta el momento de ser t e 

gado a dicho matrimonio sol'C ^ 
estuvo como asilado provincial ¡. 
Instituto de Maternología v , , ceño-
tura de la Diputación Foral del J £ 
río de Vizcaya, a fin de que den» ^ 
término de ocho días comparezca ^ 
el Juzgado, a fin de ser oídos s ° ° d i e n -
adopción plena, que en dicho exp o r 

te se pretende del expresado 
David Cámara Gómez. ^ 

Y para su publicación en el B ^ e] 
OFICIAL de esta provincia se exp1

 Á c 

presente en Madrid, a 12 de i u | I U 

1979.—El Secretario (Firmado). 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO . t j v j 

Que en los autos de juicio ejec ^ 
número 1.349 de 1977, seguidos a ^ 
tancia de la entidad «Iberleasing» , g 

ciedad Anónima», sobre reclamacio ^ 
178.444 pesetas de principal, mas ^ 
60.000 pesetas, calculadas para las ^ 
tas y gastos, contra don Gabne . 
guirre Arostegui, se ha dictado se e S 

cia, cuya cabeza y parte disposn 
como sigue: . ¿e 

En la villa de Madrid, a 7 de jun J

 Q d r 

1979.—El señor don José de AS£ n¿_ 
rrote, Juez de primera instanci» ^ 
mero 3 de esta capital, habiendo ^ 
los presentes autos de juicio eje 0 

seguidos entre partes, de la una f e . 
demandante, «Iberleasing, S. \ \ . 
presentada por el procurador do gf 

bito Martínez Diez, y defendida P ^ 
Letrado correspondiente, c o n t n L r a d o 
Gabriel Izaguirre Arostegui, dec•* v 

en rebeldía; sobre pago a cantío 
Fallo . d e S . 

Que debo declarar y declaro bien ^ 
pachada la ejecución, y en su oo 
cuencia, mandar, como mando, s B

r e -
ésta adelante, haciendo trance y 0 

mate en los bienes embargados, ^ 
de la propiedad del deudor, don 
briel Izaguirre Arostegui y con su \ 
ducto, entero y cumplido pago al ai , 
dor «Iberleasing, S. A.», de la 
de 178.444 pesetas, importe del v ^ 
cipal que se reclama, los interese* 
gales correspondientes desde la c Q S . 
del protesto, gastos de éstos y las 
tas causadas y que se causen, a las ^ 
expresamente condeno al r e f e r l , . n C i a , 
mandado.—Así por esta mi- senic 
que por la rebeldía de ¿emano* 
además de notificarse en los e S t I jjc-
del Juzgado, se le notificará P ° r

 o t , f i -
" cí 0 i , , t w nn solicitara sU^aíldo 

cado). 
Publicación gen-

Leída y publicada fue la anter^ s , 
tencia por el señor Juez M _udienc^ 
cribe, hallándose celebrando c d e s u 
pública ordinaria acto segu ^¿¿d, * 
pronunciamiento, doy re en 
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l n T | \ P n r a su inserción en el Bo-
P'do ei F I C I A L de esta provincia, ex-
fonio ^ p r e . s e n t e e n Madrid, a 1 
"No). 

(A.—21.187) 

Cañeiia

Uni° d e 1979.—Ante mí.—Rafael 
V 

.ido 
Junio j I _ - " - ° , - í l i c e n iviaunu, <x «*~ 

úo) 1 9 7 9 - E 1 Secretario (Fir-

J UZGADO N U M E R O 3 
p 0 r EDICTO 

c¡a nñ J u z § a d o de Primera Instan
tes ¡^er° 3 de Madrid se siguen au-
arrenH r e s ° l u c i ó n de contrato de 
e ' n . , ^ a m i e n t o de local de negocio bajo 
V r i

m e r o l 2 63/78 , en los oue se ha 
to v 7 sentencia, cuvo encabezamien-
terai \ . a r t e dispositiva son del tenor l i -

Slguiente: 
t Sentencia 

V i s l M a d r i d ' a 3 de julio de 1979.-
W t P ° r m í ' Antonio Carrero Pérez, 
S o V a d o " J u e z de primera instancia 
*Ut0s

 0 3 de esta capital los presentes 
t ¡ é r r e ; p ^ m o v i d o s por doña Luisa Gu-
V i i r .G°mez, representada por el 
defenH\?0r d o n José Muñoz Ramírez, 
b>Vn , p o r e l Letrado don Jesús 
til , u r a l l ° - contra la entidad mercan
c í a o n « S - A-», declarada en re-
feSoin

 D - ° r s u incomparecencia, sobre 
t o d P i l 0 n de contrato de arrendamien-
«1 t r á t í c a l de negocio v seguidos por 

m i t e de los incidentes, y 

Q iu.uu 
V l t e S t i m a n d o la demanda, declaro 
de i 1 1 0 el contrato de arrendamiento 
calle el d e «egocio, sito en Madrid, 
S> H U r r u c a , 10, planta baja y so-
f* c n ^ e r e c h a ' entrando, entre la acto-
S H Í P a r r endador y la entidad de-
^tarf < < M a z ó n , S. A.», como arren-
* Übr' a q u i e n condeno a que lo deje 
\ £ y entera disposición de la ac-
\ én J O apercibimiento de lanzamien-
í l a

 n expresa imposición de costas 
\ Parte demandada.—Notifíquese 
c ^ 0

 s

r t

e n t encia en forma legal para el 
Do , 5 rebeldía, si no se pide a tiem-
\ l . n o t i f i c a c i ó n personal.—Así, por 
listan • s e r , tencia , juzgando en primera 
tiloma, lo pronuncio, mando y fir-
Câ ' '"itonio r c r ^ t p r n Pérez (Rubn-

Fallo 

Y 
s n í a r a ° - u e sirva de n o m u ^ i ^ . c. 

ciw¡\ c , e d ad demandada, «Mazón, So
ft. 4 ( J AnÁn;, P.1 nresente "edan . d a demandada, « « w w » ' ~ ~ 
P a ^ Anónima», expido el presente 
tlAi H U Publicación en el BOLETÍN OFI-
%Z esta provincia v fijación en el 
¡Jo i Ü ? l i c o de este Juzgado, que fir-
El o 1 1 Madrid, a 14 de julio de 1979. 

"Cetario (Firmado). 
(A.—21.360) 

J l T 2 G A D 0 N U M E R O 4 
Er, m EDICTO ' 

D

1 ( , en c i /^tos de lo acordado en pro-
frente d e esta fecha, dictada en' ex-
Ja ación H

n u m e r o 1.8C7/78-A, sobre l i 
to ^oci gravámenes promovido por 
^en p^uradora doña María del Car-
v

e P f e S e n ¡ 0 0 . Heredia, en nombre y re-
j ^fia s

 a c i ó n de doña María Dolores 
L Ca n c f >

I

e SV n d a Senra Rodríguez, para 
o .s¡güien ó n de cargas respecto de 
t¡ e r a» • f i n c a : Local comercial «Iz-
J^clo a

 S l t u a d o en la planta baja, des-
3f?a sJn r a I m e n t e a droguería. Ocupa 
«,6o Perficie aproximada de unos 

o *° e n i r ° s cuadrados. Tiene un 
Jtie S e

n la planta de sótano, con el 
^ e s o i C O r n u n i c a privativamente de 
riProxim!!fra ocupando una superficie 
N 0 s , d a de 13,60 metros cua-
ír lo F i , r , n d a : a l frente, calle de Au-
c S d 0 *-üeroa, por donde se entra; en-
ti ' P o ' r t n i e d : a n e r í a de entrada; dere-
r , n e ta«?¿'. C a ' " a de escalera, por tienda 

— - ^ iA7 r del piso 

Jeie ..Vene un hueco, y, fondo, tesieiu 
V a , c i o - La casa de que forma parte 
de 1? e l descrito local, es el numero.15 
h.- '<* caii„ J . T-: ^AO Finca ê i "escrito local, es ei n u m ^ r ;~ 
S l ^ de Augusto Figueroa Finca 

1 0 3 de la sección 1.a, folio 35 
V Í r o ] 8 del Archivo. En la esen-
5iedart ^ " s t i t u c i ó n en régimen de pro 
de , 0 horizontal v división por piso. ê , s

a horizontal y división por pisos 
O referida casa, el local citado, 
Ned a H

a s iento en el Registro de la Pro-
1 número 6 de esta capital, ai 

tomo 447, libro 2.015, Sección 1.a, fo
lio 181, finca número \4.6\2 y la carga 
o gravamen, cuya cancelación se pre
tende sobre el meritado local, es la 
siguiente: 

Una pensión vitalicia instituida so
bre una participación de la finca ma
triz, por don Salvador Santa Cruz, en 
la memoria testamentaria de 2 pesetas 
cada día, pagaderas por mes, desde 6 
de julio del año anterior de los in
quilinatos que renta Ja propia casa de 
doña Vicente Mercedes Guillen Pérez, 
cuya madre doña Nicolasa Pérez y Re
yes gozará de esta pensión si se le se
parase el marido y padre respectivo 
don Genaro Guillen, o bien ella de él 
por causas legales y justificadas, que
dándose el padre con las hijas, mas 
no desde que vuelvan a unirse, en cuyo 
caso la recobrará ésta, por cuya muer
te sobreviviendo su citada madre a 
ésta pasará la posesión también ñor 
una sola vez y días de vida, quedando 
extinguida y libres de ellas las rentas 
de la" repetida casa a la defunción de 
madre e hija, y hasta entonces, prohi
bida la venta de la finca. Así resulta 
de la inscripción 1.a, folio 28 de libro 
18 del archivo, extendida en 14 de mar
zo de 1888, en virtud de un testimonio 
de hijuela, expedido con fecha 11 de 
febrero de 1888 por don Teolindo Soto. 

Por el presente edicto, se cita a las 
demandadas doña Nicolasa Pérez v Re
yes y doña Vicente Mercedes Guillen y 
Pérez, a fin de que dentro del término 
de 20 días siguientes a la publicación 
de este edicto, se personen en legal 
forma en autos para alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo la prevención 
de pararles los perjuicios a que hubie
ra lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 7 de junio de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

Diligencia 
Madrid, a 7 de junio de 1979.—Se hace 

constar que el anterior edicto se libra 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia1.—Doy fe. 

(A—20.892) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número 4 
de Madrid. 
Por el presente se hace saber a «Cons

tructora Inmobiliaria Santa Marca. So
ciedad Anónima», en su calidad de 
acreedor posterior, que en este Juzga
do, con el número 1.186/77, se trami
tan autos del art ículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, promovidos por la «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid», contra doña Arlene Elizabet Ca-
senave, a fin de que pueda, si le con
viene, intervenir en la subasta o satis
facer antes del remate el importe del 
crédito, intereses y costas en la parte 
que esté asegurado con la hipoteca del 
piso 2.°, letra C, de la casa número 29 
de la calle José Cadarso, de esta ca
pital. 

Dado en Madrid, a 27 de junio de 
1979. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez (Firmado). 

(A.—20.906) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

E n virtud de lo dispuesto por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número 4 de los de 
esta capital, por el presente se convo
ca a las personas ignoradas, a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
tada respecto a la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido, instado por 
el procurador señor Piñeira de la Sie
rra, en representación de la entidad 
«Ibérica de Electrodomésticos, S. A.» 
(«Ibelsa»), en expediente de dominio 
número 667/79, B2, que se tramita en 
este Juzgado, respecto de la siguiente 
finca: «Número 3.—Local número 2, en 
la planta baja que en orden de cons
trucción es la segunda, situada en la 
planta baja de la casa número 8 de la 
calle de Cristóbal Bordiú de Madrid, 
que mide una superficie de 122 metros 

cuadrados, de los que 30 metros cua
drados, tienen una altura de 6,30 me
tros cuadrados, 63,15 metros cuadra
dos, de 3,60 metros cuadrados, 15,40 
metros cuadrados, de 3,10 metros cua
drados, y 9,40 metros cuadrados, de 
2,60 metros cuadrados. Linda: por su 
frente o entrada, calle de Cristóbal 
Bordiú; derecha entrando, casa núme
ro 6 de dicha calle; izquierda, local nú
mero 1, de igual planta, caja de esca
lera de acceso a los servicios genera
les, portar de la casa, meseta de esca
lera y hueco de ascensor; y fondo, casa 
número 44 de la calle de Bravo Muri-
11o; y a fin de que dentro del término 
de diez días siguientes a la publica
ción de este edicto, puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a 9 de mayo de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—20.948) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia número 4 de Madrid, sito en la 
Plaza de Castilla, s/n, se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.314/78, 
a instancia de «Inver Madrid, S. A.», 
representada por el Procurador señor 
Pinilla Peco, contra doña María Elisa 
Feio de Castro, cuya úl t imo domicilio 
conocido fue en Madrid, calle de Alon
so Cano, 65, sobre reclamación de 35.000 
pesetas de principal, más otras 20.000 
pesetas para costas e intereses legales. 
Por así haberlo acordado el señor Ma
gistrado-Juez de este Juzgado en pro
videncia de esta fecha, mediante el 
presente edicto, se hace saber a dicha 
demandada que ha sido declarado em
bargado el piso de su propiedad, sito 
en Madrid, calle de Alonso Cano, 65, 
5.°-A, interior, a fin de garantizar las 
responsabilidades civiles que en estos 
autos se reclaman. Y al propio tiempo 
se le cita de remate, a fin de que en el 
término de nueve días pueda compare
cer en este Juzgado y personarse en au
tos oponiéndose a la ejecución, si esti
ma que así conviene a su derecho, ha
ciéndose constar expresamente oue tan
to el embargo como la citación de 
remate se practican en la forma dicha 
al no haber sido hallada en el domi
cilio que como suyo consta en el pro
cedimiento. 

Madrid, a 15 de jumo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—21.039) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número. 4 
de Madrid. 
Por el presente se hace saber a 

«United Cargo, S. A.», que por desco
nocerse su domicilio e ignorarse su 
paradero, en el juicio ejecutivo que se 
tramita en este Juzgado, con el núme
ro 39/77, promovido en su contra por 
«Seida, S. A.», en reclamación de 
194.655 pesetas de principal y 70.000 
más para costas, se ha decretado, sin 
previo requerimiento de pago, el em
bargo del automóvil de su propiedad 
marca Seat, matrícula M-5451-BG, ci
tándole de remate por medio del pre
sente, a fin de que en el término de 
nueve días se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le conviene. 

Dado en Madrid, a 9 de junio de 
1979.—m Secretario (Firmado). — E l 
Juez (Firmado). 

(A.—21.171) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número 4 
de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de don Angel Pérez Pérez, 
hijo de Santiago y María, natural y ve
cino de Madrid, donde falleció el día 7 
de abril de 1979, sin otorgar testamen

to, en estado de soltero, sin dejar des
cendientes ni ascendientes, pero sí un 
hermano de doble vínculo llamado don 
Antonio Pérez Pérez, que es él que re
clama la herencia, llamando por medio 
de este edicto a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezca en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en Madrid, a 28 de junio de 
1979.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez. 

(A.—21.176) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 4 de Madrid, accidentalmente. 
Por el presente se hace saber a don 

Federico Monreal Luque que, por ig
norarse su actual paradero, en el jui
cio ejecutivo que en su contra se tra
mita en este Juzgado bajo el núme
ro 563/79, promovido por «Constructo
ra y Financiera de la Vivienda, S. A.», 
en reclamación de 7.196.832 pesetas, se 
ha decretado, sin previo requerimien
to de pago, el embargo de las accio
nes que posee en varias sociedades, 
los saldos de cuentas corrientes que 
tenga en diversos Bancos, un automó
vil marca «Mercedes» y cuatro inmue
bles, citándoles de remate por medio 
de este edicto, a fin de que dentro del 
término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, 
si ie conviniere. 

Dado en Madrid, a 20 de julio de 
1979.—El.Secretario (Firmado). — E l 
Juez (Firmado). 

(A.—21.263) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
tr ísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 4 de los de 
esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo que bajo el número 854/78, B2, 
se siguen en este Juzgado a instancias 
del procurador señor Piñeira de la Sie
rra, en representación de «Finanzauto 
y Servicios, S. A.», contra la entidad 
«Edicolor, S. A.», sobre reclamación 
de 82.324 pesetas de principal y 50.661 
pesetas más, sin perjuicio señalados 
para intereses legales y costas, por la 
presente se cita de remate al represen
tante legal de dicha entidad, en igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino de nueve días pueda personarse 
en los supradichos autos y oponerse a 
la ejecución si le conviniere. Se hace 
constar que por desconocerse el pa
radero de dicha demandada, a instan
cias de la parte actora se ha trabado 
embargo sobre el vehículo de su pro
piedad marca «Seat» matrícula M-9690-
B N , sin el previo requerimiento de 
pago. 

Y para que sirva ,de cédula de ci
tación, a expresada entidad deman
dada, se expide el presente en Madrid, 
a 5 de julio de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—21.272) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de esta capital, y 
bajo el número 1.329/B-l de 1977, de 
orden, se siguen autos, promovidos por 
«Sicalor, S. A.», domiciliada en Ma
drid, calle General Oráa, 23-6.°, sobre 
suspensión de pagos, en cuyo expe
diente y a instancia de dicha entidad, 
se acordó la suspensión de la Junta 
General de Acreedores, que fue convo
cada en su momento oportuno, acor
dándose el procedimiento escrito, y 
concediéndose a la entidad suspensa 
un plazo de cuatro meses para que pre
sentase al Juzgado la proposición de 
convenio con la adhesión de los acree
dores, obtenida en forma auténtica, fea-
biendo sido aprobada la lista definitiva 
de acreedores y fijándose, por tanto, 
para los efectos de la aprobación del 
convenio, con la entidad suspensa l a 
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suma de 114.401.333 pesetas, importe de 
los créditos de los acreedores- ordina
rios. 

En la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra a disposición de los acreedo
res ordinarios. 

En la Secretaria de este Juzgado se 
encuentra a disposición de los acree
dores, la proposición de convenio, así 
como los acreedores, para que puedan, 
si les interesare examinarle y que no 
se inserta en el presente por su exten
sión. 

Dentro del plazo concedido las adhe
siones llegaron a reunir el siguiente 
ouorum: 

Importan los créditos ordinarios, 
1 14.401.333 pesetas; importan las tres 
cuartas partes de los créditos ordina
rios, 85.800.999 pesetas: importan las 
adhesiones hechas por sus acreedores 
a favor del convenio, 89.896.026 pese
tas: se ha excedido el convenio en 
4.095.027 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a los fines determinados 
en el úl t imo párrafo del artículo 19 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, de 26 
de julio de 1922, en relación con los 
artículos 16 y 17 de la misma, conce
diendo a los acreedores el plazo de 
ocho días, a partir de la fecha de la úl
tima publicación del presente edicto en 
los< periódicos oficiales, «Boletín Ofi
cial del Estado», BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y periódico diario «El 
Alcázar», nara que pueda impugnar tal 
proposición, transcurrido dicho plazo 
sin exponer cosa alguna, se aprobará 
el citado convenio. 

Dado en Madrid, a 12 de iulio de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(A.—21.401) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno, Magistrado-Juez de 
primera instancia número 5 de esta 
capital. 
Hace público: Que en el juicio uni

versal de auiebra voluntaria de «Ren-
tagracón, S. A.», se ha dictado la si
guiente: 

Providencia 
Juez Señor Moreno.—Madrid. 25 de 

junio de 1979.—Dada cuenta: E l ante
rior escrito, únase a los autos de su 
referencia, se tiene por rectificado por 
la quebrada «Rentagracón, S. A.» el 
error material que se dice padecido 
por la misma en el párrafo segundo de 
la cláusula segunda de la propuesta de 
convenio, quedando sustituida dicha 
cláusula segunda en cuanto a su pá
rrafo segundo, por lo siguiente: 

Los acreedores que hayan de for
mar parte de dicha Comisión se eligi
rán en Junta General de Acreedores 
a celebrar en Madrid y que será con
vocada por don Manuel Martínez Gui
llen dentro de los sesenta días siguien
tes al de la proclamación judicial de 
la aprobación del convenio. La Junta 
deberá celebrarse en todo caso dentro 
de los noventa días siguientes a la fe
cha indicada. La Junta se celebrará vá
lidamente, cualquiera oue sea el nú
mero de acreedores presentes o renre-
sentados y cualquiera que sea la cifra 
de los créditos aue representen. La 
convocatoria se practicará mediante 
carta certificada a todos los acreedores, 
haciéndose pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Será válida la repre
sentación concedida ,para . la asisten
cia a la Junta y el ejercicio del voto 
siempre que se produzca en igual for
ma a como se puede producir legalmen
te la adhesión al Convenio por parte 
de los acreedores. La Junta General no 
tendrá más punto del orden del día oue 
la elección de los acreedores que ha
yan de formar parte de la Comisión. L a 
elección de estos acreedores se pro
ducirá designando cinco por la mayo
ría y dos por la minoría, según los cri
terios establecidos por el artículo 1.069 
del Código de Comercio de 1.829 para 
el nombramiento de Síndicos, resul
tando elegidos aquellos siete acreedo
res que obtengan el número de votos 
que represente una mayor cifra del pa
sivo. 

Dicha modificación se comunicará 
por el señor Comisario a costa de la 
quebrada, por carta certificada a los 
acreedores. Y publíquese dicha modi
ficación en los «Boletines Oficiales del 
Estado», de esta provincia v diario «El 
Alcázar», de esta capital.—Lo mandó y 
firma su Señoría, doy fe.—Moreno.— 
Ante mí: Joaquín Revuelta (Rubrica
dos). 

Dado en Madrid, a 25 de junio de 
1979.—José Moreno.—El Secretario: 
Joaquín Revuelta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a 25 de junio de 
1979.—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—20.923) 

JUZGADO N U M E R O 5 

Don José Moreno Moreno, Magistrado 
Juez de primera instancia número 5 
de esta capital. 
Hace público: Que en este Juzgado 

y con el número 988/979-A, se tramita 
expediente de suspensión de pagos de 
la compañía mercantil «Consultores 
Financieros, S. A.», representada por el 
Procurador señor Morales Vilanova, se 
ha dictado la siguiente. 

Providencia 
Juez señor Moreno.—Juzgado de 

Primera Instancia número 5.—Madrid 
5 de iulio de 1979.—Por repartido a 
este Juzgado el anterior escrito con 
los documentos que le acompañan,— 
Se tiene por narte legítima al Procura
dor don Adolfo Morales Vilanova, en 
nombre y representación de la com
pañía mercantil «Consultores Finan
cieros. S. A.», en virtud del poder que 
presenta, entendiéndose con el mismo 
las sucesivas diligencias.—Habiéndose 
producido en forma la solicitud y acom
pañados los libros y documentos a que 
alude el artículo 2.° de la Lev de 76 de 
julio de 1922, se tiene por solicitada la 
declaración del estado legal de sus
pensión de pagos de la compañía mer
cantil «Consultores Financieros, S. A.», 
con domicilio social en esta capital, 
calle de Orense, 68, lo que se participe 
a los restantes Juzgados de igual clase 
de esta capital, a los efectos que se
ñalan los artículos 4 v 9 de la referida 
Ley. Y anótese en el libro.—Dése pu
blicidad a este acuerdo por medio de 
edictos, fijándose uno en el sitio de 
costumbre de este Juzgado y expidién
dose otros para su publicación en los 
«Boletines Oficiales del Estado» y de 
esta provincia.—Anótese este acuerdo 
en el Registro Mercantil de esta pro
vincia, l ibrándose al efecto el corres
pondiente mandamiento por duplica
do.—Se acuerda queden intervenidas 
todas las operaciones de la sociedad 
suspensa, y a tal efecto se nombran 
interventores judiciales don Tomás Mo
ran Echevarría y don Miguel Gon
zález Prado, Censores Jurados de cuen
tas, a interventor acreedor a la entidad 
«Mas, Mutualidad de Seguros», en la 
persona que la misma designe; ofíciese 
a aquéllos para que a la mavor bre
vedad comparezcan ante este Juzga
do a aceptar y jurar el cargo: y re
quiérase al Procurador actor para que 
manifieste en el plazo de tres días el 
domicilio de la entidad «Mas, Mutua
lidad de Seguros»; cuyos cargos una 
vez aceptados inmediatamente comen
zarán a ejercer, poniéndose las debi
das notas en los libros de contabilidad 
presentados como dispone el artículo 
3.° de la citada ley, y verificado de
vuélvanse los libros en su día al pre
sentante, para que los conserve en su 
escritorio, continuando haciendo en 
ellos los asientos de sus operaciones, 
y los tenga en todo momento a dispo
sición del Juzgado, de los interventores 
v de los acreedores en la forma y tér
mino que corresponda.—Hágase saber 
a los referidos interventores que den
tro del plazo de cuarenta días, a par
tir de la aceptación del últ imo, redac
ten previo informe de peritos si lo es
timan necesario, el dictamen que pre

viene el art ículo 8.° de la mencionada 
ley. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la repetida ley, dése in
tervención en este expediente al •' ex
celentísimo señor Fiscal de esta 'Au
diencia.—Los despachos acordados ex
pedir entregúense al Procurador se
ñor Morales.—Lo mandó y firma su Se
ñoría, doy fe.—José Moreno.—Ante mí: 
Joaquín Revuelta (Rubricados). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a 5 de julio de 1979. 
E l Magistrado Juez de primera instan
cia. 

(A.—20.944) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 5 de los de esta capital, en el ex
pediente de dominio seguido ante el 
mismo bajo el número 483-G de 1979, 
seguido a instancia de sor María Cla
ra" Prieto Martínez, en su calidad de 
comendadora mayor de las Reveren
das Madres Comendadores de Santia
go, representada por el Procurador se
ñor Moral Lirela, para inscripción en 
él Registro de la Propiedad de inmue
bles y forma siguiente: 

Convento^Monastcrio, sito en la plaza 
de Comendadores, 11, de esta capital, 
con una extensión superficial de 6.348,27 
metros cuadrados; consta de planta 
baja, alta, semisótano y buhardilla, pa
tio-jardín, otros dos patios menores; 
templo con dos sacristías, naves y lo
cales diáfanos; parte destinada a la 
comunidad compuesta de repertorio; 
comedor, despacho de la Madre Supe-
riora, varias celdas y enfermería; vi
viendas de los recaderos y otras de
pendencias. Linda al Norte, calle de 
Montserrat; Oeste, calle de Amaniel; 
Este, calle del Acuerdo, y Sur. plaza 
de Comendadores y calle de Quiñones, 
formando una manzana deslindada por 
las calles y plaza antes mencionada. 

Providencia 
Magistrado.—Juez señor Moreno y 

Moreno.—Madrid a 10 de mayo de 1979. 
Dada cuenta, el anterior escrito, únase 
a los autos de su razón, se tiene por 
cumplida a esta parte, con lo que venía 
acordado y proveyendo el escrito ini
cial. Quede formado expediente de do
minio y dése traslado al excelentísimo 
señor Fiscal de esa Audiencia, con entre
ga de las copias simples presentadas. 
Cítese al Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, e insertarán en los BOLETINES 
OFICIALES del Estado y de esta provin
cia, a fin de que dentro de los diez días 
siguientes al de la citación, el primero, 
y al de la publicación de los edictos, los 
segundos, comparezcan en el Juzgado, 
donde se les pondrá de manifiesto el 
expediente para alegar lo que a su de
recho convenga.—Lo mandó y firma su 
señoría, de que doy fe.—José Moreno 
y Moreno.—Ante mí.—Joaquín Revuel
ta.—Rubricados. 

Y para aue sirva de citación en-for
ma a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, a los 
fines y por el término acordados, se 
expide el presente, que se firma en Ma
drid, a 10 de mayo de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—21.019) 

JUZGADO N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

cumplimiento de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia número 5 
de los de esta capital, en el expediente 
.señalado con el número 898-0-2/79, so
bre suspensión de pagos de la entidad 
mercantil «Electrotécnica Meliá, S. A.» 
(EMESA), representada por el Procu-

rador señor Abri l Sabatel, en cuyo 
pediente se ha dictado la siguiente. 

Providencia 
Magistrado-Juez, Sr. Lizcano Cenjtf-

Juzgado de primera instancia "¡í; 
ro 5.—Madrid, a 19 de junio de 

Dada cuenta; por recibidos los S**̂  
riores documentos y ' escrito c c ? t e . 
que se formen el oportuno e X P e c I ^ p r e -
Se tiene por parte en nombre y 
sentación de la .entidad mercantil « ¿ 
trotécnica Meliá, S. A.» ( E M ? , c^a-
Procurador don Gregorio Abr 1 1 j £ e n . 
tel, con el que se entiendan las d " ¿ d e T 

cias sucesivas; devuélvasele el P 0 

presentado del que se deje el opo* 
testimonio en relación o continua -
Examinada la solicitud presen tao» 
cumplidos que se hallan los reqVJ 4 ° 
exigidos en los números 1.°, 2y *"ag0s 
y 5.° de la Ley de suspensión de ? Kv 

de 26 de julio de 1922, se tiene por ^ 
citada la declaración del estado ae:-A 

pensión de pagos de la referida en j | 
mercantil «Electrotécnica Melia, *>• 
(EMESA), constituida el 27 de novi 
bre de 1971, ante el notario de esta L * 
tal don José Luis de la Viña ^fr'e9xz 
inscrita en el Registro Mercantil ae ^ 
provincia, al tomo 2.846 general, • 
de la sección 3.a del Libro d e ? 
dades, folio 38, hoja número lP-JJJj g t l 

cripción 10.a, con domicilio soc»» ^ 
esta capital, calle Princesa, numer juZ-
lo que se part ic ipará a los restante y 

gados de 'igual clase, Magis t ra l ^ 
Municipales de esta capital, a ' ° s ¿ e 

de lo dispuesto en el artículo " ^ 
dicha Lev de suspensión de P J ^ l l C ¡ . 
Dése publicidad de la solicitud a fjja. 
da, por medio de edictos, que • ¿ e 

rán en el sitio público de costunio^g. 
este Juzgado, e insertarán en el ^ 
TÍN OFICIAL del Estado, en el ^ , c á z a r 
provincia y en el diario " ^ ' J L j s t r 0 

de esta capital.—Anótese en el K . ^ e r ' 
especial de este Juzgado, y en e ^ 
cantil de esta Provincia, librándost ^ 
ello el oportuno mandamiento P ^ t * 1 

olivado, en el Registro Mercantil 
,3-provincia.—Quedan intervenidas i(, 

las operaciones de la entidad su*P 
designándose al efecto como I n t L fle
tares al economista don R i c a r í i r c 3 n -
sias Domínguez v al profesor y ^ e -
til don Cesáreo Porras Pinto, y f* re
dor B A N E S T O en la persona de ̂ f e 

presentante legal, acreedor ° ü e ¿ e & 
en el primer tercio por orden 
portancia de crédito en la lista de < f a 

dores que se presenta.—Hágase e S 

dichos Interventores las designa 
recaídas a su favor a los fines ae'cer 
mentó del cargo, comenzando a ,n¿0$e' 
su función inmediatamente, esta^ ^ . 
a lo prevenido en el párrafo 3. ¿e 
tículo 4.° de la Ley de suspensj^..^ 
pagos, v señalándose como ^ í ' - j a s a 

la cantidad de 400 pesetas día• flte. 
da uno. Hágaseles saber, ^ ^ l o 

nen P r oue conforme determina el ar CÉ.p-
deberán redactar el dictamen de 
tuado en dicho artículo en e 
treinta días.—Póngase por -
no en los libros de la entidad susp ^ 
con el concurso de los I n t e ñ e n t o r e - , 
ta de la solicitud conforme al 
lo 3.° de repetida Lev, lo que se r-< ¿ e 

rá a continuación del úl t imo a s i e , a l l ier 
ellos, debiendo hacer constar f U f A ^ e 
anomalía oue se observe, señala ^ 
las enmiendas, raspaduras, espac» • 
Henar que existieren, en cuya now ^ 
drá el visto bueno el que provee. ^ l a 

plidos devuélvense dichos libro*x. 
entidad suspensa para que los c ^ 
ve en su escritorio, y continúan n ^ s 

do en los mismos, los asientos o 
operaciones, teniéndolos en too° de 
mentó a disposición de! nroveyen 
los Interventores y de les aeree efl 
Y de conformidad con lo prevem" . ¿ n 

el art ículo 23 de la Ley de suspe' 
de pagos, de 26 de )ulio'de l922-¿Lelefl' 
por parte en este expediente a l , . „ c ¡ & . ^ ' 
tísimo Sr. Fiscal de esta Aud^n ^ 
Lo mandó v firma S. S.\ de 5 a 

fe.—José Lizcano Cenjor.—Ante 
Joaquín Revuelta.—Rubricados. ¿ e 

Dado en Madrid, a 19 de 1 ^ t \ 
]979. — El Secr 
Juez de primera 

el en** 

979. — E l Secretario (fir^mado)-
uez de primera instancia (r ^0) 

(A--



o. P. 
JUEVES 6 DE S E P T I E M B R E DE :979 Pág. 9 

JUZGADO N U M E R O 6 

E n EDICTO 
? dia ¿ l r t " d de providencia dictada en 
?Stanc:

 0 y p o r e l Juzgado de primera 
H teñid n ú m e r o seis de esta capital, se 
* s U S o° P ° r s o l i d t a d o el estado legal 
^ n t ¡ l ' « c ° n d e P a s o s d e l a entidad 
Jcia] e ' S o c r e m a , S. A . " , con domicilio 
^ondn 6 S t a C a P i t a l - calle de Onésimo 

'^o j a ' numero 30, habiéndose decre
ces ' n t e r v e n c i ó n de todas las operá
is Inter d ' C h a e n t i d a d y designados a 
1 Ca r r * V e n tores: el acreedor don Juan 
t'65 d o n ° A P r i e t o y l o s titulares mercan-

rancis„ Andrés Quinzá Marcos y don 
A d o S e r r a n o Terrades. 
C t í n e " Madrid, para publicar en el 

V A I \ f i c i a l de Estado", BOLETÍN 
r sino" íf. e s t a P rovincia, diario " A B C " 
"^j0 P i l l e o de costumbre de este Juz-
V 0 S

 0 l e c i n u e v e de julio de mil nove-
W d

s e t e n t a y nueve. — E l Secretario 
^ado) E 1 j u e z d e primera instancia 

(A.—21.435) 

JUZGADO N U M E R O 6 

. EDICTO 
-a d e

V l

h

t U d d e Providencia dictada en el 
l- í rad 0 T P ° r e l ilustrísimo señor Ma-

se;s " J u e z d e primera instancia nume
rario e s t a capital, en procedimiento 

y U n ° ° n e J número mil ciento ochen-
5;o „ d e m i l novecientos setenta y 

M n m o v i d o por el Procurador se-
JÍ A h ° / e n o D o z , en nombre de la "Caja 

r r ° s y Monte de Piedad de Ma-
Jou,' c ° n t r a doña Guadalupe González 

3 C W ¿ ° y n u e v a dueña, don Jerónimo 
^<5n r

R a r r , o s y su. esposa doña Encar-
ÍAjon a l á n Mascaraque, don Francis
c a P° C e r e z o Y su esposa doñVMag-
^ de e ñ o Navarro, sobre efectivi-

" la ü n crédito hipotecario, se saca 
'^a V ( T a e n pública subasta y por pri-

^so e l siguiente: 
cuarto izquierda, situado en la ^ta u c u i o izquierda, situac 

% d a

C U , a r t a d e l portal número uno, hoy 
^ V T ¿ N a z a r e t . número 10. del blo-
^itaj d j ; ! barrio del Niño Jesús, de esta 
í ^ m u n a superficie construida 
< 5triD, . a d a de 266,99 metros cuadrados, 
% ter s e n vestíbulo, comedor-estar 

^ ñ n 3 2 3 ' t r e s dormitorios, dos cuartos 
N l o C O c i n a v o f í C ' 0 con terraza, dor-

y aseo de servicio v pasillo de 
% {¡ u c ' °n. Linda: derecha, entrando, 
fe . nca matriz, hoy avenida de Naza-
t* c a» e r d a - c ° n portal número tres, 
tste <«e de Jesús Aprendiz, y frente o 
V P

r

0 r d ° n d e tiene sus üuertas de ac-
^ n c ! P 3 l y de servicio, con ascen-
%1 v es t íbu i 0 y escalera y piso dere-
V s n a niisma planta. A este piso le 
í 6-o n ° í d e c ° n o anejo el trastero nu-

situado en la planta sótano. 
Sao; - corresponde una cuota de par-

e n relación con el total in-
t 0 s coL e l forma parte y sus elemen-

lus ü n e s d e l 1.725 por 100. 
\\ÍT*, e n el mismo Registro de la 
«5 J J a d número dos de los de Madrid. 
Í Q 51 J ^ 0 . 1 1 4 8 . folio 46, finca núme-

p ' 1' inscripción segunda. 
Safa

 C u y o remate, que se celebrará en 
j a audiencia de este Juzgado, sito 

^ha P a z a d e Castilla, segunda planta, 
l1bre

 S e naIado el d<a veinticuatro de oc-
^ h a í r - ° x i n i 0 ' a l a s o n c e d e S U m a n a " 

<v l e n d o s e constar: 

V , d i c b a «nca sale a subasta en la 
C £ m;, d ° s millones ochocientas cator-
%e b ' C lento treinta y seis pesetas, en 
»»_ 1 3 siHr» J i. . , . , ; t n r , i de preS-

q ^ i l c í ^ 0 s milíones ochocientas cator-
\J ha S j d

 n r ° treinta y seis pesetas, en 
V ? ' n o a V ? - S a d a e n l a escritura de prés-

'nf e r i ^ ' " r iéndose postura alguna que 
Que

 r a d ' 'cho tipo. 
j.^Vá P a r a . tomar parte en la misma 
í ? 2 d o r e ^ n S i ? n a r s e previamente por los 
h-tipo, g- e I d i e z por ciento del expresa

dos' 1 0 C u y ° requisito no serán ad-
d > e , 

fc^e j Q * un tercero. 
ced e

e l r e r nate podrá hacerse a calidad 
* )̂ÜP I a un tercero. . , j o 1 

í ^ s l 0 s autos y la certificación del 
?<1 aJt? a que se refiere la regla cuarta 
* H S C ü I ° c i e n t o treinta y uno de la 
k s2?otecaria, están de manifiesto en 

e v i t a r í a 
s e entenderá que todo licitador 

V como bastante la titulación. 
V J U e las cargas o gravámenes ante-
f StoK l o s Preferentes si los hubiere, 
V r t 0 del actor, continuarán subsis-

^ ' a t end iéndose que el rematante 

los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
publicándose el presente con veinte días 
de antelación al señalado. 

Dodo en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, diario " E l 
Alcázar" y tablón de anuncios de este 
Juzgado, a ocho de junio de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.502) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

•En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzgado 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario a que se refiere el artículo cien
to veintiuno de la ley Hipotecaria, se
guidos con el número mil doscientos 
ochenta y ocho de mil novecientos seten
ta y ocho, promovidos por "Constructo
ra y Financiera de la Vivienda, S. A . " , 
contra don Juan Aguado Zarzo, sobre re
clamación de préstamo hipotecario, se sa
ca a la venta en pública subasta, por pri
mera vez: 

El piso número uno, en planta prime
ra, del edificio B, sito en la calle de Ja
bonería, número 35, en Alcorcón, que l in
da: ñor su frente, por donde tiene su 
entrada, caja de escalera y patio; dere
cha, entrando, patio casa calle Jabonería, 
número 37; por la izquierda, piso núme
ro dos, y fondo, fachada posterior del 
edificio. Afecta la forma de un polífono 
irregular y encierra una superficie de 67 
metros cinco decímetros cuadrados, dis
tribuidos en tres habitaciones, comedor, 
salón que abre a terraza interior y reci
bidor. Cuota de participación en los ele
mentos comunes del edificio B, tres en
teros 49 centésimas por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Alcor
cón I, en el tomo 276. folio 112, finca 
número 9.871, inscripción segunda. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de Madrid, el día die
ciocho de octubre próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un millón quinientas sesenta mil 
pesetas, fijada a ese fin en la escritura 
base del procedimiento, y no se admiti
rán posturas inferiores a dicha cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
ia mesa del Juzgado en el establecimien
to público destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifestó en la Secretaría de este Juz
gado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y ¡ r e 
las capgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que - el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a once de 
julio de mil novecientos setenta y nue
ve, para que con veinte días hábiles, por 
lo menos, de antelación al señalado para 
la subasta, sea publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—El Secreta
rio (Firmado.)—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.343» 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el ilus
trísimo señor don José Guelbenzu Roma
no, Magistrado-Juez de primera instan
cia número siete de esta capital, sito en 

la plaza de Castilla, sin número, bajo el 
número mil noventa y nueve de mil no
vecientos setenta y nueve-V, a instancia 
del Procurador don José Luis Ortiz Ca-
ñavate y Puig-Mauri, en representación 
de la entidad "Europea de Inyecciones, 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en esta capital, avenida del General Pe
rón, número diez, se ha tenido por soli
citada por dicha entidad la declaración 
del estado de suspensión de pagos, de
cretándose la intervención de todas las 
operaciones de la misma y nombrándose 
como Interventores de ella a lOs Titula
res Mercantiles don Jesús Spínola Vivar 
y don Martín Martín Martín, y a " K y -
nos, S. A . " , este último como acreedor, 
y todos vecinos de esta capital. 

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo cuarto de la 
ley de Suspensión de Pagos de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a veintisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.434) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtt d de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en autos 
ejecutivos número novecientos setenta y 
ocho de mil novecientos setenta y ocho-L, 
seguidos a instancia de la entidad "So-
gei, S. A . " , representada por el Procu-
curador de los Tribunales don José 
Granados Weil. contra la entidad "Cons
trucciones Fibre-Glas, S. A . " (Cofiglasa), 
sobre reclamación de cantidad, gastos de 
protesto, intereses legales y costas, se sa
can a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados en este procedimien
to a la indicada entidad demandada, y 
que se encuentran depositados en poder 
de don José Orellana Martín, con domi
cilio en Madrid, camino de las Cruces, 
número cuarenta y ocho: 

Un generador de aire caliente " A V M -
SL-0150", con difusores orientales para 
gas-oil. con quemadores. 

Una máquina "Bibbipak" para expan
dir poüuretano. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
endo de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
sin número, el día dos de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve, a las once 
horas treinta minutos de su mañana, se 
establecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas mil pesetas, im
porte de la valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma: y 

Que para tomar parte en el remate los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado el diez por ciento del 
ind ;cado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario. Antonio Zurita Reina.—El Ma
gistrado - Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—21.247) 

JUZGADO N U M E R O 8 
F.nrcTo 

Don José Guelbenzu Romano, acciden
tal Magistrado-Juez de primera instan
cia número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, número quinientos treinta y dos de 
mil novecientos setenta y nueve, de este 
Juzgado, a instancia de don Joaquín Ce
lestino González Fernández, contra don 
José Antonio Lovelle Rolando y su es
posa, doña Carmen Ruiz Albercht, ha 
acordado por .providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por el tipo de su valora
ción, los bienes hipotecados siguientes: 

Piso letra A . cuarta planta, de la casa 
señalada con el número diez de la ave
nida de Lisboa (Parque de Lisboa), en A l 
corcen (Madrid), de una superficie de 
88,94 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormito

rios, cocina, tendedero, cuarto de aseo» 
cuarto de baño y una terraza en la fa
chada posterior de la casa. Linda: dere
cha, entrando, piso letra B, misma plan
ta y escalera? izquierda, piso letra B , 
misma planta, escalera izquierda; fondo, 
resto de finca de don Ramón Fernández 
Soler, y al frente, pasillo de acceso, con 
una cuota de 1,552 enteros por 100. Ins
crito al tomo 329, folio 142, finca núme
ro 12.531. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta ca
pital, el día once de octubre próximo, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el de 

la cantidad de doscientas mil pesetas, 
condición tercera de la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto la 
cantidad, al menos, del diez por ciento 
de dicho tipo, cantidad que será devuel
ta inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Tercera 
Que los autos y certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderán que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmr.do), 

(A.—21.350) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hiootecaria a instancia 
de don José Franco López, representado 
por el Procurador señor Moral Lirola, 
contra doña Pilar Martínez Maceiras y 
su esposo, don Generoso Lunares Alva
rez, vecinos de Madrid, avenida de Amé
rica, número sesenta, primero derecha, se 
ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta del inmueble especialmen
te hipotecado, propiedad de los deman
dados, que a continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
diez de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la e n 
tidad de dos millones trescientas mil pe
setas (2.300.000). y no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tubción. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ícep-
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse H su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

La finca objeto de subasta es la si
guiente : 

Urbana.—Vivienda situada a la dere
cha de la escalera, en la planta primera 
de la casa número uno del bloque B-10 
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del Parque de las Avenidas, de esta ca
pital, hoy avenida de América, número 
sesenta. Dicha vivienda es el apartamen
to número seis de la casa. Tiene una su
perficie de ciento cuarenta y nueve me
tros noventa y tres decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, al Sur, con es
calera, patio y casa número dos del blo
que, señalada con el número sesenta y dos 
de la avenida de América; por la de
recha, al Este, con zona de paso que se
para este bloque del B-9; izquierda. 
Oeste, vivienda de la izquierda de la pro
pia casa y planta, escalera y patio, y 
fondo, Norte, avenida de América. Cons
ta esta vivienda de vestíbulo, pasillo, sa
lón, comedor, cuatro dormitorios, ios 
cuartos de baño, aseo, cocina, oficio, la
vadero, dos terrazas principal y terraza 
de servicio. Su cuota en el condominio 
es de 4.67 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número uno de 
Madrid, al folio 97, libro 1.305, finca nú
mero 43.848. 

Dado en Madrid, a doce de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.291) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número cincuenta y seis de mil novecien
tos setenta y cinco, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de "Compañía Mer
cantil Anónima Nautrónica, Sociedad 
Anónima", contra don Antonio Gil Fer
nando, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado la venta en primera vez y 
pública subasta, por término de ocho 
días, de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que a con
tinuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
tres de octubre, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y tres mil pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un vehículo furgoneta, marca " C i 

troen", matrícula T-2209 - B (año 1973), 
cuarenta y tres mil pesetas. 

Dicho vehículo está en poder de don 
José Caudet Valls, en calle de Alfon
so XIII. dos, de Alcanar (Tarragona), que 
lo adquirió del demandado don Antonio 
Gil Fernando. 

Dado en Madrid, a seis de julio de mil 
novecientos setenta y nueve; doy fe.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Den Siró Francisco García Pérez, Magis
trado-Juez de Drimera instancia núme
ro once de Madrid. 
Per el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, y con el número quinientos 
veinticuatro de mil novecientos setenta 
y nueve, se sigue expediente de declara
ción de herederos abintestato de don 
Jorge Vigón Suerodías, el cual falleció sin 
haber otorgado testamento en Madrid, el 
día trece de federo de mil novecientos 
setenta y ocho, en estado de casado con 
doña Lucía Muro Pérez, la cual falleció, 
igualmente, en Madrid el día cuatro de 
julio de mil novecientos setenta y oche, 
y sin que de dicho matrimonio hubiese 
descendencia, expediente que se sigue a 
instancia de don Francisco Dónate V i 
gón, mayor de edad, casado, químico, ve
cino de Madrid, calle del General Mos-
cardó, número treinta, con D. N . I. nú
mero 15.284.759, expedido en Madrid el 

día veintisiete de junio de mil novecien
tos setenta y cinco, el cual la reclama 
para sí y para los herederos de don Jor
ge Vigón Suerodíaz, llamados doña Ma
ría Esther Rosario Rita, doña María Te
resa Enriqueta, doña María Aránzazu 
Benedicta, don Juan María, doña Ana 
María, don Braulio, don Jaime y don 
Héctor Alfonso Vigón Sánchez, hijos del 
fallecido hermano del causante, llamado 
don Juan Vigón Suerodíaz. Igualmente 
para sobrinos del referido causante, lla
mados doña María de! Rosario, don Luis 
Gonzaga Salvador, doña María del A m 
paro Teresa del Niño Jesús, don José A n 
tonio, doña María del Carmen Covadon-
ga y doña María del Pilar Dónate Vigón, 
hijos de la fallecida hermana del causan
te, llamada doña María del Amparo V i 
gón Suerodíaz. Igualmente los reclamaba 
para ctros sobrinos del fallecido, llama
dos don Fermín Angel, doña María En
riqueta, doña María Elena, don Jorge Pe
dro y doña Isabel Loreto Vigón Sánchez, 
hijos de otro hermano, llamado don Fer
mín Vigón Suerodíaz. Asimismo recla
maba la herencia para los hermanos de 
la esposa fallecida, doña Lucía Muro Pé
rez, ¡iamados don Tomás Florentino, do
ña .María Teresa, don Miguel Manuel • y 
don José Antonio Silverio Luis Muro Pé
rez, en el que por providencia de esta 
fecha, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil , se ha acordado que por medio del 
presente se convoque a cuantas personas 
ignoradas se creyeran con igual o mejor 
derecho a la herencia, a fin de que den
tro del plazo de treinta días comparez
can en este Juzgado de primera instan
cia número once de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, tercera planta. 

Y con el fin de que se lleve a efecto 
su fijación y publicación en los sitios que 
determina el artículo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l , expido el presente, que firmo en 
Madrid, a catorce de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.430) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos dé juicio ejecu
tivo número setecientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia del "Banco de Crédito Co
mercial", contra don Eulogio García A l 
varez, sobre reclamación de un millón se
tecientas noventa y cinco mil setecientas 
doce pesetas de principal, más quinientas 
mil de intereses y costas; en cuyos autos 
se ha dispuesto la venta en pública su
basta, por primera vez, de los inmuebles 
siguientes: 

"1.—Vivienda quinta, izquierda B, blo
que J, fase cuarta, en la barriada de San
to Tomás de Aquino, de esta ciudad. 

2.—Edificio en calle Campanillas, dos, 
de esta ciudad, que está constituido por i 
una bodega de 222,30 metros cuadrados". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y se señala para 
el día veinticuatro de octubre próximo, a 
las once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de quinientas 
mil pesetas, para la vivienda de la barria
da de Santo Tomás de Aquino, en Jerez 
de la Frontera, y.de un millón quinien
tas mil pesetas para el edificio de la ca
lle Campanillas, dos, de dicha ciudad, sin 
admitirse posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los referidos tipos, de
biendo los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento en efectivo; que 
la subasta se verifica sin perjuicio, digo, 
sin suplir previamente a la falta de títu
los, y que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el de las pro

vincias de Cádiz y Madrid, así como en 
el sitio de 'costumbre de este Juzgado, se 
expide el presente. 

Dado en Madrid, a treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez accidentalmente encargado del 
Juzgado de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número ochocientos cuarenta y seis 
de mi! novecientos setenta y seis, a ins
tancia de doña Manuela Torralbo Galán, 
centra don Antonio Vázquez López, en 
reclamación de doscientas ocho mil pe
setas de principal, más cincuenta mil de 
intereses y costas, en los que por pro
videncia de este día se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de los bienes objeto de apremio y 
avalúo: 

Una colección "Enciclopedia Universal 
ilustrada Espasa Calpe", de setenta to
mos y quince apéndices. 

Cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, para el día 
diecinueve de octubre próximo, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de ciento noventa y 
cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes y debiendo los licitadores consignar 
el diez por ciento en metálico, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOT.KTIX 
OFICIAL de la provincia y fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado, ex
pido el presente. 

Dado en Madrid, a cinco de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO ' 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez, accidentalmente encargado del 
Juzgado de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número mil cuarenta y dos-siete 
de mil novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de don Francisco Celorio "Fer
nández,., contra don Gabriel Sierra Suá-
rez, en reclamación de ochenta mil pe
setas de principal, más veintiocho mil de 
intereses y costas; en los que, por pro
videncia de este día, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los derechos de propiedad que os
tenta don Gabriel Sierra Suárez sobre un 
piso-vivienda situado en la localidad de 
Las Rozas de Madrid, que es el tercero, 
letra C, del bloque tres, en la Residen
cia "Santa A n a " : cuyo acto se señala 
el día diez de octubre próximo, a las once 
dé su mañana; que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sirvien
do de tipo para la misma la cantidad de 
cuatrocientas mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y debiendo los licitadores 
consignar previamente el diez por ciento 
en efectivo metálico en la mesa del Tuz-
gado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como la fija
ción en el sitio de costumbre de este Juz
gado, expido el presente. 

Dado en Madrid, a cinco de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

. J m P n o r cuant'3; 
siguen autos de juicio de m e n " i e tai 
número trescientos treinta y c

 i n S t a nC' a 

novecientos setenta y ocho, h c o n t r j 
de "Auto-Herramientas, ¡>. J-» ' l a I íi3-
don Aldo Juan Roggiam, soore 
ción de cantidad; en ios qu<-. r 
videncia de esta fecha, he acordado ^ 
car a pública subasta por segunda 
y término de ocho días los bienes i 
más abajo se reseñarán, señalándose 
la celebración de la misma las onc , 
ras del día veintiocho de septiembre 
ximo, en la Sala audiencia de_ este ' 
gado, con las prevenciones siguiente • ^ 

Que no se admitirán posturas Q 
cubran las dos terceras partes de 
de subasta. e „ la 

Los licitadores, para tomar parte 
subasta, deberán consignar en Ja^ctf 
del Juzgado o establecimiento al ^ 
una cantidad equivalente al d , e 

ciento del mismo. ,11a 
Y pueden, asimismo, participar t e f . 

en calidad de ceder el remate a «J 
cero. . c 0 n 

Oue por ser segunda subasta s 

la rebaja del veinticinco por cien 
Bienes que se sacan a subasta ^ 

U n banco de prueba de a m ° r t S i c 0 , 

res, marca "Bogue Dual". a u t 0 

modelo B-6568, sesenta mil pesetas-
U n elevador de cuatro columna < 

ca "Istobal". cincuenta y un mil P ^ ; , 
U n cargador de baterías, modelo 

siete mil quinientas pesetas. . fUer-
Una prensa de 30 toneladas d . 

za, marca "Herrauto". doce mil se 
tas cincuenta pesetas. k ü o 2 r ' r 

Una grúa hidráulica de l -5 n °„ ^tor
mos de fuerza, marca "Herrauto • 
ce mil doscientas cincuenta peseta 

U n equipo de diagnosis, marca ^¡j 
sar", modelo 625, cuarenta y c , n 

pesetas. rn'' 
Tipo de subasta: Ciento noven 

quinientas pesetas. . ¿ e m'' 
Dado en Madrid, a dos de jubo j ge-

novecientos setenta y nueve. ~~~j0.Titfz 

cretario (Firmado). — El Magismo 
de primera instancia (Firmado). 

(A-—^L , 

J U Z G A D O N U M E R O l 4 

EDICTO p0' 
Por el presente, que se expide ^ ^ 

plimiento de lo acordado por . n s t a r iC' 
Magistrado - Juez de primera s\á& 
número catorce de Madrid, en v ¿ e su 
cia de esta fecha, dictada en aui v e i o o 
mario hipotecario mil doscienW 
uno de mil novecientos setenw j g 2 Ga 
a instancia de don Bartolomé d r e a ^ 
llardo, contra don Nicolás so°x* 
Virgilio y Janino Amiel D A n , c a r i o . J 
reclamación de crédito hipo po 
anuncia la venta en pública s ^ o 
primera vez, término de vein . s c r i b i r ^ 
la finca hipotecada que se g a l a *U' 
cuvo remate tendrá lugar en , 4

d i e C i o c J 

de octubre próximo, a las o»" 
su mañana: 

Finca c J e M 3 ' 
Parcela de terreno en térrnin 0

 g e g ü r 
drid, antes Chamartín de la Ros ' ' e t e iP 
da sección hipotecaria, manzan*» po> 
y nueve de la Ciudad Lineal- ^ V 
su frente o fachada, al Sur, en^ 
dieciseis metros, con la calle c 0 l ) e 
Muzas, por la que está sena l a a

 t r a 0 d * 
número once; por la derecha,, 
al Este, en línea de cuarenta m ^ Cor 
centímetros, con parcela de . z q U Jer 
cepción Carlota Jiménez; por 1 t*r 
da, al Oeste, en línea de cuaren ^ 
tros, con terrenos de don Man ^ 
nárrdez, y por el testero, o sea c Cn 
en íínea de catorce metros £ ° i s C o JJj 
tímetros, con hotel de don rra j e to 
vera Pastor. Ocupando una sup> c ü a 
tal de seiscientos dieciocho m n0v*e_ 
drados, equivalentes a siete c u a £ j rad° 
cientos cincuenta y nueve pies t a r nb' e 

con ochenta y cuatro décimas. Q so 
cuadrados. Dentro de esta par\ c0tfi 
lar, y adosada a la fachada, e X

 d i s t r ¡ ^ ! 
truída una casa de planta b a , ^ * n C i P a L V

} 

da en tres garajes y planta P \P 
cha construcción está e n § l d a

< e ¡ s m e t r , , 
superficie de ciento treinta y s

 c0n> 
cincuenta decímetros cuadrado • ^ ra 
ta de planta baja. La constituye^., cof» 
garajes, distribuyéndose en^nau ^ a te 
otra interior con lavabo, duc 
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^ in te r - m e r o ; Saraje, despacho y alma
j o i0r' e n el segundo, y diáfano, el 
S c a r r U a

I e n e p u e r t a de cierre y paso pa-
^ t r u í d a 6 5 ' , P l a n t a principal y primera: 
^ dos S

]

0 ú r e l a anterior, la constitu-
Jancha

 a c b a s - escritorio, cuarto de 
c 0

C l : a r t o d e huéspedes, cuarto de 
! C o r T l edor m a ' l a v a d e r o ' recibidor, salón 

dad J l t a en el Registro de la Propie 
**•••> ] ¿ r ° s i e t e d e Madrid, finca nú 

¡ ó

 4 4 7 » tomo 41, libro dos de h 
n Segunda de Chamartín, folio 64 

Condiciones 
Ej Primera 

' V s H° d e s u b a s t a será el de siete mi-
aoscientas cincuenta mil pesetas. 

El Segunda 
d ? c e H ! m a t e P ° d r á hacerse a condición 

Q e r a tercero. 
Tercera 

* en , l l c i t a d o'res que deseen tomar par-
W . 1 . 3 subasta deberán consignar pre-
h c n t e el diez por ciento del tipo an-
:*a L S C n a d o ' sin cuyo requisito no se-

Pitidos. 
Cuarta 

se ^nsio e n c i a del precio del remate 
* ai? Va a l o s ocho días siguientes de 

a p r obación. 
r\ Quinta 

certiff S e hace saber que los autos y la 
$ere i l ó n del Registro, a que se re-
fiisto

la regla cuarta, estarán de mani-
W ^ J 1 l a Secretaría del Juzgado, en-
*c 0 m ° s e q u e t o d o licitador los acep-
lís m o bastante la titularización; y que 
P * f P r

a r g a s y gravámenes anteriores o 
act0r

 e n t e s , si los hubiere, al crédito del 
*éM C o n t i n u a r á n subsistentes, enten-
"Na q u e e l rematante los acepta y 
3¿ j subrogado en las responsabilida-
f í t i w . l o s mismos, sin destinarse a su 

u a H ' ° n el precio del remate. 
n¡o H

 e n Madrid, a veintinueve de ju-
í ¡ £ e mil novecientos setenta y nueve, 
d i e t a r i o (Firmado). - E l Magistra-

J e z de primera instancia (Firmado). 
(A.—21.363) 

Í L T 2 G A D O N U M E R O 14 
\ ^ . EDICTO 

do - T u

8 U e ' A J v a r e z Tejedor, Magistra-
c a t 0 r c

e z d e primera instancia número 

^ e „ a ¡ * h e r : Que en este Juzgado se 
t e jita d e juicio ejecutivo número 
n a V n y ° c h o d e m i l novecientos se-
>ciaeio S ' a instancia de "Renault F i -
sabej c n e s ' S. A.", contra doña María 
??ción p s t ° b a l Cuadrado y doña Con-
¿ i r i de a d r a d o Pérez, sobre reclama-
? C | a d

C a n t ' d a d : e n l o s q u e ' p o r P r o v i " 
Piíbl¡c

 6 e s t a f e c h a , he acordado sacar 
í ? 0 de3 S u b a s t a Por primera vez y tér-
í a , ° se ° C h o d í a s l o s b i e n e s q u e m a s 

rt e b f a c i ' r e s e ñ a r á n , señalándose para la 
J e I d í a

 d e I a m i s m a I a s o n c e h o r a s 

h a aurf- ° S d e o c t u b r e próximo, en la 
"•even

 a 'encia de este Juzgado, con las 
Oue 0 n e s siguientes: 

a n la S G a d m ' t ' r á n posturas que no 
s k ° s üc> S r e r c e r a s P^tes del avalúo, 
d a s ta 1 ! a d o r e s , para tomar parte en la 

e ' J ü 2 ' d e r j e r á n consignar en la mesa 
3 cantv?0 ° establecimiento al efecto 

n t o H i a d eauivalente al diez por 
V p u ^ I misma 

? e l i d a n n ' a s i m i s m o ' participar en ella 
^ro, a d de ceder el remate a un ter-

? e ? Z e s se sacan a subasta 
l ^ I a V ^ u , ° m a r c a "Renault" 4-S, ma 

iru'a M-75Q 116 
ta y

Í p o d e valoración y subasta: Trein-
D ,Un mil Desetas 
;i 3 C 3 0 en MaHriH 
h . j I n u nesetas. , . J P 

I Ü ; ? a d o en Madrid, a catorce de jubo de 
^ novecientos setenta y n " e / ^ ~ d o _ 
í ¿ e t a n o (Firmado). - E l M a c a d o 

* de p r i m e r a instancia ( F * m a d ° L 
(A.—21.300) 

ÍÜZGADO N U M E R O 15 

UOrj j . KDICTO 
de J ¡ ! s Fernando Martínez Rviz, Juez 
^ p imera instancia del ]uzgado nú-
j j quince de los de Madrid. 

¡J' c a r o n

S a b e r : Que en este ]uzgado de 
a t i v o S e t r a r n i t a n a u t o s de juicio de

ordinario de mayor cuantía, nú

mero veintisiete de mil novecientos se 
tenta y siete, a instancia de la entidad 
mercantil "Hierros y Aceros Varna, So
ciedad Limitada", con domicilio en Ma
drid Camino Viejo de Perales, Polígono 
IndustriaL Los Angeles, representada por 
el Procurador don Federico Bravo Nie
ves, contra don Eduardo García Gallar
do, con domicilio en calle San Blas, en 
Talavera de la Reina, sobre reclamación 
de seiscientas un mil trescientas noven
ta pesetas: en cuyos autos, por resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio por el que 
han sido evaluadas pericialmente, las 
fincas que en su día fueron embargadas 
al demandado y que después se harán 
mención, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la referida subasta el día die
ciocho de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones : 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
por el que han sido evaluados los bie
nes; los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por cien
to del precio, y podrán participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero, y que j 
los autos y certificación del Registro se ' 
hallan de manifiesto en la Secretaría del J 
Juzgado. 

Bienes que se subastan 
1. ° Solar para edificar en Talavera de 

la Reina, sitio de Injertillos Bajos. Co
lonia Patrocinio de San JoSé. Inscrito al 
folio 202, tomo 1.205 del archivo, libro 
369 de Talavera, finca 24.144. inscrip
ción primera, que ha sido valorado en 
seiscientas cincuenta mil pesetas y tiene 
una construcción de una sola planta, de
dicada a local comercial, con una exten
sión de 116 metros cuadrados. 

2. ° Solar edificable en Colonia Patro
cinio de San José, en Callejón de Cho
zas, sin número, en Talavera de la Reina, 
que tiene una construcción de tres plan
tas, la primera dedicada a local comer
cial y las otras dos a viviendas, ocupan
do una vivienda en cada planta, con ana 
extensión de 120 metros cuadrados cada 
una. Inscrito al folio cinco, tomo 1160 
del archivo, libro 335 de Talavera de la 
Reina, finca 21.467, inscripción primera. 
Valorada en, tres millones ochocientas 
cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a nueve de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.155) 

Dado en Madrid, a dieciséis de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.365) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número ochocien
tos noventa y ocho de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de "Alfaro Pé
rez, S. A . " , Procurador Padrón Atienza, 
contra "Transter. S. A . " , sobre ejecuti
vo; en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
d'as, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horss del día veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de setecientas cincuenta mil pe
setas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Camión "Pegaso", matrícula M-7010-E, 

en buen estado de conservación. 

J U Z G A D O N U M F R O 18 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid, accidental
mente por sustitución del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos civiles de proce
dimiento judicial sumario al amparo del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de "Banco Rural y 
Mediterráneo, S. A . " , por subrogación en 
los derechos de don José Antonio Fernán
dez Montoya, contra don Jesús Bonelo 
Calvo y doña Amparo Martínez Díaz, en 
reclamación de crédito hipotecario, as
cendiendo las sumas reclamadas a doce 
millones quinientas cincuenta y siete mil 
quinientas cuarenta pesetas de principal 
y dos millones quinientas mil pesetas más 
fijadas para intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos, por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, la 
siguiente finca contra la que se proeede: 

U n chalet o vivienda unifamiliar con 
entrada por la calle de Zumárraga, inte
grada en la urbanización "La Florida", 
término de El Pardo, hoy Madrid, com
puesto de una sola planta con un dormi
torio, el principal, cuatro dormitorios pa
ra niños con sus aseos correspondientes, 
otro dormitorio secundario, cuarto de 
juego para niños, un apartamento com
puesto de dormitorio, cuarto de estar y 
aseo, perfectamente comunicado con el 
resto de la vivienda; pero sí con una in
dependencia clara. Zona de servicio, com
puesta de cocina, oficio, planta y lavade
ro. Zona de estar, compuesta por un hall 
grande, comedor y sala de visitas. Gara- j 
je y aseos con vestidores para las pisci
nas. Aprovechando el desnivel del terreno 
se sitúa en planta de semisótano, garaje, 
calefacción y locales de servicio. Su cons
trucción es a base de cimentación de 
hormigón en masa, fábrica de ladrillo blan
co visto y cubierta de teja árabe. La 
parte no edificada es zona ajardinada en 
la que existe una piscina. Ocupa la edi
ficación del chalet 435 metros cuadrados 
y la parte de semisótano 90 metros cua
drados. Está edificado sobre una parcela 
de terreno que tiene la forma de un po
lígono ii regular, con fachada a la calle 
de Miraflores (hoy Zumárraga, número 
seis), cuyos linderos son los siguientes: 
Por el frente, que es el Oeste, linda con 
la calle de Zumárraga, antes Miraflores, 
en línea quebrada, compuesta de cuatro 
rectas de 12 metros 20 centímetros, 12 
metros 20 centímetros, 12 metros y seis 
metros 70 centímetros, respectivamente, 
cuyo extremo Sur dista 47 metros 10 
centímetros desde el eje de la calle de 
Vizcaya (hoy Motrico); por la derecha, 
que es el Sur, linda con parcela propie
dad de doña María Eladia Herrero Cabe
llo, en línea de 39 metros; por la i z 
quierda, que es el Norte, Ünda con la 
parcela de la "Sociedad Inmobiliaria B i l 
baína", en línea de 35 metros 45 centíme
tros: por la espalda, que es el Este, l in
da con parcela propiedad de la "Sociedad 
Inmobiliaria Bilbaína" y otra de don José 
Eznarriaga Fedriani, en línea de 43 me
tros, de los cuales 20 metros correspon
den a la "Sociedad Inmobiliaria Bilbaín.?, 
Sociedad Anónima" y 23 metros a don 
José Eznarriaga Fedriani. La fachada de 
la calle de Zumárraga, antes Miraflores, 
se halla situada a un metro 50 centíme
tros del bordillo, medido desde la cara in
terna de la calzada. Las expresadas lí
neas comprenden una superficie de 1.578 
metros 71 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 20.333 pies 79 décimas de otro, 
todos cuadrados. 

Tí tu lo: el de compra a don Helder Ro-
gerio Fernández Padeira López, median
te escritura número 633, autorizada el día 
14 de julio de 1971 por el Notario de M a 
drid don Juan Manuel de la Puente Me-
néndez, como sustituto y para el proto
colo de su compañero don Francisco Diez 
Díaz. 

Inscripción: en el Registro de la Pro
piedad número tres de los de esta capi

tal, en el tomo 764 del archivo, libro 17 
de la sección primera, folio 174, finca nú
mero 220, inscripción novena. 

La subasta se celebrará en la Secretaría 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti-. 
Ha, sin número, edificio Juzgados, piso 
quinto derecha, despacho veinte, el día 
diez de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, a las doce horas de su 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Primera 
Servirá de tipo del remate la suma de 

dieciocho millones de pesetas, en que se 
tasó la finca a efectos de licitación en la 
escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán quienes deseen licitar, depositar pre
viamente en la cuenta provisional de con
signaciones del Juzgado de primera ins
tancia número dieciocho de Madrid, en 
la agencia setenta del Banco de 3ilbao, 
sita en calle Capitán Haya, cincuenta y 
cinco, número de cuenta 24.326-00-9393 
ó en la Caja General de Depósitos, la su
ma de un millón ochocientas mil pesetas. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la referida 
ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del acto' - por el que se procede, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda-subroga-0 

do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, a dieciocho de julio 

de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.279) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en juicio 
ejecutivo número treinta y cuatro de mi! 
novecientos setenta y ocho, seguido a 
instancia de "Ferroli Hispana, Sociedad 
Anónima", contra Julio López García, se 
anuncia por la presente la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de los 
bienes muebles que al final se expre
sarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla (Edificios Juzgados), el día 
nueve de octubre próximo, a las doce de 
su mañana : previniéndose a los licita
dores : 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas, setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la primera su
basta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros. 

Bienes que se subastan 
Vehículo "Alfa-Romeo Ebro". matrícu

la LE-6692-C. Tasado en ciento sesenta 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

K i m r o 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diecinueve de los 
de esta capital, en autos de juicio eje
cutivo seguidos con el número setecien

tos setenta y cuatro de mil novecientos 
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que, S. A . " , contra "Comineo, Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de tres
cientas ochenta y ocho mil trescientas 
quince pesetas, por medio del presente 
se cita de remate a dicha Sociedad de
mandada, que se encuentra en ignorado 
paradero, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere; haciéndose constar que se 
han embargado sin previo requerimiento 
de pago los créditos existentes a favor 
de dicha demandada en las siguientes 
entidades: Colegio del Prado, calle Cos-

I ta Brava, sin número (Mirasierra); Cole
gio Madres Concepcionistas, calle Prin
cesa, diecinueve; Colegio Hijas de la Sa
biduría, calle de José Rodríguez Pinilla, 
doce; Colegio Los Olmos, calle Astros, 
trece, y Casa Central Hermanos Trini
tarias, calle del Marqués de Urquijo, die
ciocho. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mM novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firm?.doV — El Magistra
do-Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—21.432) 

N A V A L C A R N E R O 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de esta 
villa de Navalcarnero y su partido, en 
providencia de este día, dictada en autos 
de mavor cuantía número ciento dieci
siete de mil novecientos setenta y nueve, 
promovidos por doña Enriqueta Longue 
de Soria Santa C^uz y otros, represen
tados por el Procurador señor Jiménez 
Redondo, contra don Miguel Enrique de 
Carmona, mayor de edad, casado, abo
gado, vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
se ha acordado emplazar por segunda 
vez a dicho demandado para que den
tro del término de cinco días comparez
ca en forma legal en los autos, perso
nándose, bajo los apercibimientos lega
les. Las copias de la demanda y docu
mentos presentados ouedan en Secreta
ría a disposición de dicho demandado y 
le serán entregadas tan pronto compa
rezca en los mismos. 

Y para que sirva de segundo empla
zamiento, conforme dispone el artículo 
quinientos veintiocho de la ley de En
juiciamiento Civil , a dicho demandado 
don Miguel Enrique de Carmona, expi
do la presente cédula en Navalcarnero, 
a veintiuno de julio de mil novecientos 
setenta y nueve. —• E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—21.437) 

persona de su representante legal, domi
ciliados en Barcelona, Cerdeña, número 
doscientos cincuenta y nueve, en recla
mación de treinta y un mil doscientas 
veintisiete pesetas, intereses legales y 
costas; y. . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes <a 

demanda interpuesta por la "Empresa de 
Colaboraciones Comerciales. S. A . " , ti
tular del nombre comercial "Diner's Club 
Español", representada por el Procura
dor don Julián Testillano y Dardé Revi-
riego, contra don Víctor Manuel Moisés 
Argando y "Plymo Española. Sociedad 
Anónima", en la persona de su repre
sentante legal, en reclamación de trein
ta y un mil ochocientas veintisiete' pe
setas, debo condenar y condeno a los 
mencionados demandados a que, una vez 
que la presente sentencia sea firme, pa
guen a la Sociedad actora o a quien le
galmente la represente la suma antes 
mencionada por los conceptos que la 
demanda comprende, los intereses lega
les de dicha suma desde la fecha de in
terposición de la demanda hasta su com
pleto pago y las costas del juicio. — Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados se notificará a los 
mismos por edictos de no solicitarse su 
notificación personal- por el actor dentro 
del término de tercero día y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Casanova. (Rubri
cado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez de Distrito que 
la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe.—Ante mí. Aniano G. Moreno. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a los demandados 
don Víctor Manuel Moisés Argando y 
"Plymo Española, S. A . " , en la persona 
de su representante legal, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a veintiuno de julio de mil nove
cientos setenta y nueve. — E l Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—21.433) 

julio de mil novecientos setenta y nueve 
t i Secretario (Firmado). 

(A.—21.002) 

Juzqados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José María Bento Company. Juez 
de Distrito sustituto del Juzgado nú-

. mero ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número cuatrocientos no
venta y seis de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia de "Empresa de Co
laboraciones Comerciales. S. A . " , titular 
del nombre comercial "Diner's Club Es
pañol", representada por el Procurador 
don Julián Testillano y Dardé Reviriego, 
contra don Víctor Manuel Moisés Ar 
gando y "Plymo Española, S. A . " , en la 
persona de su representante legal, sobre 
reclamación de cantidad, se halla la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de mayo de 

mil novecientos setenta y nueve. — El 
señor don José Casanova Tejera, Juez 
de Distrito número ocho, ha visto los 
presentes autos de p'oceso de cognición 
seguidos a instancia de "Empresa de Co
laboraciones Comerciales, S. A . " , titular 
del nombre comercial "Diner's Club Es
pañol", domiciliada en Montera, número 
cuarenta y ocho, tercero, representada 
por el Procurador don Julián Testillano 
y Dardé Reviriego y defendida por el Le
trado don José Antonio Garay Sancho, 
contra don Víctor Manuel Moisés Ar 
gando y "Plymo Española, S. A . " , en la 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio García-Peñuela y Lombar-
dero. Juez de Distrito del Juzgado nú
mero nueve de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de proceso de cogmeión a instancia de 
" H . Bartolomé, S. A . " , representado por 
el Procurador don José Luis Ortiz-Caña-
vate y Puig Mauri, contra don José Pas
cual Martín, sobre reclamación de canti
dad, y en los cuales he acordado en pro
videncia del día de hoy, salgan por ter
cera vez en pública subasta, sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes embargados 
al demandado: 

U n vehículo marca "Seat", modelo 
1.500, matrícula M-602.847, con 280 k i 
lómetros. 

Los indicados bienes han sido tasados 
en la cantidad de noventa mil pesetas, y 
se encuentra en poder y depósito de la 
esposa del demandado doña María Tere
sa Vivanco Criado, con domicilio en Doc
tor Larra o Cerezo, número cinco de esta 
capital, siendo condiciones necesarias pa
ra tomar parte en la subasta las si
guientes : 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, un;; 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no será admitido. 

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, nú
mero diez, tercero, el día veintiséis de 
septiembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, donde podrán los licitado-
res tomar parte en la misma. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a cinco de 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
de Distrito titular del número veinti
dós de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número quinientos vein
tinueve de mil novecientos setenta y 
ocho, instados por el Procurador don Fe
derico Pinilla Peco, en nombre y repre
sentación de "Inver Madrid. Sociedad 
Anónima", contra don Orencio Vidal 
Pastor, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, término de ocho 
días, los bienes embargados al deman
dado, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 
Primera 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Prim, nueve, segundo, el día 
tres de octubre próximo, a las doce 
horas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
de la subasta, fijado en treinta y t¡es 
mil setecientas cincuenta pesetas, y para 
tomar parte en el remate deberán los 
licitadores depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho precio. 

Tercera 
Los bienes se encuentran depositados 

en poder del demandado y en su domi
cilio, calle de Embajadores, número trein
ta y cinco. 

Cuarta 
Los autos están de manifiesto en 'a 

Secretaría del Juzgado para cuantos de
seen tomar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse, sin poder 
exigir otro título de propiedad. 

Bienes objeto de subasta 
Cien metros cuadrados de andamio 

metálico para fachada, tasados pericial
mente en la cantidad de cuarenta y cin
co mil pesetas. 

Para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente edicto en Madrid, a doce de julio 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
Ante mí (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—21.154) 

zón del cuatro por ciento anual desde » 
fecha de la interpelación judicial: y * 
Pago de las costas judiciales. — A s í , p ° v 

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando . 
firmo. 

Publicación 
Dada y publicada ha sido la g j j j j 

sentencia por el señor Juez de D¡ s t r i t ° 
:ncia por ei seiiui h r ; , n d 0 

que la suscribe, estando celeDrau ^ 
au

diencia pública en el día de su 
Madrid, a catorce de julio de mil 
cientos setenta y nueve. Doy fe.-" I ) , s 

la firma. 
Y para que sirva de notificación^ 

forma al demandado don Francisco 
eos Puerto, que se encuentra en Wj£ 
rado paradero, expido la presente en 
drid, a dieciséis de julio de mil nov* r . 
tos setenta v nueve.—El Secretario , 
mado). — El Juez de Distrito (Fin*3 

(A-- -21-

J U Z G A D O N U M E R O 31 

EDICTO -o. 

• • Ae c0-
Hago saber: Que en el juicio ° año 

nición número treinta y siete de $ e 

mil novecientos setenta y nueve. Q d Q ( l 

sigue en este Juzgado a instancia a , Q 

Florentino Alvarez Várela, repres , 3 r i . 
Por el Procurador don Santos ° a

R e y e s 
Has Carmona, contra don J a C Í n t ? o n na-
Ruiz, en ignorado paradero, y d ° r e So-

— D ^ r í o i i p z . sobre ^ ̂ e 

mián Fernández Rodríguez, t 0 

lución de contrato de arrendar» ^ c ü cuyos < s e 

vivienda, ha recaído sentencia. -
cabezamiento, fallo y pub» c 

transcriben a continuación: 

Sentencia 
jumo 

de 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En aritos de cognición número qui
nientos veinticuatro de mil novecientos 
setenta y ocho, seguidos a instancia de 
"Renault Financiaciones, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Federico 
Pinilla Peco, contra don Francisco to
cos Puerto- sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Madrid, a catorce de julio de mil no

vecientos setenta y nueve. — E l señor 
don Jesús Ortiz Ricol. Juez de Distrito 
del Juzgado número veintitrés de los de 
esta capital, ha visto y examinado los 
autos de proceso de cognición, seguidos 
o instancia de "Renault Financiaciones. 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don Federico Pinilla Peco, 
contra don Francisco Arcos Puertos, ma
yor de edad, con domicilio en Rambla 
del Generalísimo, treinta y siete, cuarto, 
primero, sobre reclamación de canti
dad; y.. . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

promovida por el Procurador don Fe
derico Pinilla Peco, en nombre y repre
sentación de "Renault Financiaciones, 
Sociedad Anónima", contra don Fran
cisco Arcos Puerto, sobre reclamación de 
cantidad, debo de condenar y condeno 
a expresado demandado a que pague a 
la parte actora el importe del principal 
reclamado, ascendente a treinta y cuatro 
mil ciento veintiocho pesetas, intereses 
legales de la expresada cantidad, a ra-

En . Madrid, a veintidós de pĴ gj s e -
mil novecientos setenta y nueve.-^ juez 
ñor don Alberto Barbasán y ° r t l ' un0 
de Distrito titular número treinta y £fl 

de esta capital, habiendo visto y ?' ¿e 
las presentes actuaciones de J u ' t 3 y 
cognición, seguidas al número tre ¿e 
siete del año en curso, entre P a r t 'rjfl0 
una y como demandante, don Fio 0 ¡ 

Alvarez Várela, mavor de edad, s ¿e 

labrador, vecino de Madrid, b a

 nUrne-
Fuencarral. calle Islas Británicas. ^ p r 0 . 
ro diecinueve, representado P01[ e r>í* 
curador don Santos de Gandan» 3

 j 0 n 
mona y defendido por el Letrad ^ 
Agustín Diez Pardo; y de otra y R0-
demandados. don Damián Fernánd t l i 

dríguez, mayor de edad, casado. 8 ^ 
de esta vecindad, domiciliado en ^ r 

de Sandalio López, catorce, bajo. ^ ¡g. 
drid, y don Jacinto Reyes R n ¡ z ' i 0 Í X ¿ e 

norado paradero: sobre r e s 0 y¡vienda 

contrato de arrendamiento de 
por subarriendo inconsentido: y-" 

Fallo 
Que estimando la demanda 

ta por don Florentino Alvarez á o J i 

contra don Jacinto Reyes R » 1 1 J L Je-
Damián Fernández Rodríguez. ae je 
clarar y declaro resuelto el c o n J ¡ e t 0 ' 3 

arrendamiento que tiene por 0 ' t orce 
vivienda del piso bajo de la casa g S t a 

de la calle de Sandalio López, o ̂  3 

capital, y en su consecuencia _ con g a 

los demandados a que la dejen c¡bi-
la disposición del actor, bajo al¡ c¡ eren 
miento de lanzamiento si no lo t a S i 
en plazo legal; e impongo las c ^ 
la parte demandada. — Así por de
sentencia, que por la rebeldía de - ¿ o S 

mandados Ies será notificada en ^ ¡¿> 
del Tribunal y por edictos de n ° ^ l i 
tarse la notificación personal, io.P 
cío, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior ^ ---- T..„„ Ae. DlSt"' f . c n L .¡ ; : 

al & 
tencia por el señor Juez de v d ¡ c n C 
la dictó, estando celebrando • a ,d» 
pública en la Sala de este 1 « « ^ 

Dov te-
de mil nove siguiente de su fecha. Doy^ ®' n v e Cjer tos 

a veintitrés de junio 
setenta y nueve. #oi¿Ví] 

Y para su publicación^ en ^ ^ e «j£ 
OFICIAL de la provincia, a • 
va de notificación de la sentena^áe 

tada al demandado, en ignorado P e\ 
ro, don Jacinto Revés Ruiz. exp - 0 

presente en Madrid, a veintidós d e

e ^ £ l 
de mil novecientos setenta y N U E I E pis-
Secretario (Firmado). — El Juez ae 
trito (Firmado). ^ 436) 
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N o t i f i c a c i o n e s d e S e n t e n c i a 

JUZGADO N U M E R O 4 
H Antonio Romano Lozano, Oficial de 

a administración de Justicia, en fun
gones de Secretario del Juzgado de 
jstrito número 4 de Madrid. 

0 V fe: Que en el juicio de faltas nú 
jftero 15 - ^1/79, sobre estafa a la Renfe, se 
j . dictado sentencia en 19 de julio de 

_» cuya parte dispositiva dice: 
a l l ° : Que debo condenar y condeno a 

^ 0 n i o Jiménez Mayor a la pena de quin-
,j ^as de arresto menor en la cárcel y 
tata 3 8 0 d e l a s c o s t a s de este juicio de 
t ¿ .s •>' a que eñ la ejecución de sen-
^ , l a Pague en concepto de responsabili-

¡SeSsV Í 1 3 1 3 R e n f e l a c a n t i d a d d e 2 - 5 ° ° Así por esta sentencia, lo pro-
*a. ? ¡ ? \ m a n d o y firmo.—Pablo Villanue-

J^ufcricado.) 
íecha" P d t > a c a d a en el mismo d í a de su 

y '• 
aimCjP r a °.ue sirva de notificación al de-
^cue^ 0 Antonio Jiménez Mayor, que se 
<ler0 p

 r a . e n ignorado domicilio y para-
a s o X p i d o , a Presente en Madrid, a 20 
¿esto de 1979. 

• C—8.427) (B.—7.070) 

£ l U Z G A D O N U M E R O 6 
^u i r / 1 , U Í C Í O d e f a , t a s número 1-280/78, 
íosé A p o r daños imprudencia, contra 
<lictad

 t o n i o Gómez Hernández, se ha 
S 0 n ° siguiente resolución: 

l 9 7

e n c i a - — E n Madrid, a 19 de julio 
Lantes ;~~"E1 señor don Manuel García 
bétido - e Z d e D i s t r i t 0 número 6, ha-
^güicj V l s t o e l presente juicio de faltas 
listeri° p n t r e P a r t e s : de la una, el Mi
n i a d s c a l - y de la otra y como de-
dê  v

a ° . José Antonio Gómez Hernán-
^ T 0

e C m ° q u e f u é de Alcorcón, avenida 
^ader^ 5 B e l l a s ' número 2, cuyo actual 
^Dri,^° S e desconoce: sobre daños por 

?aS 6 n c i a -
* Jcsé°"A^U E d e D o condenar y condeno 
<«tíor

 A n t o n i o Gómez Hernández, como 
^cia u n a f a , t a de daños por impru-
*olta' 3 l a ^ n a d e 2 - 0 0 0 P e s e t a s d e 

^ s i° G n e l a r r e s t o subsidiario de cuatro 
Jecl a r a

 n ° l a h a c e efectiva y previa la 
M]4 c , 0 n de su insolvencia; al pago de 
^ Iesr? e S e t a s d e indemnización a favor 
^tas « _ A l o r e n o Irala y al pago de las Procesales.—Así por esta mi sen-

d ' Juzgando, lo pronuncio, mando y 
«o., ^Manuel García Lantes. (Rubnca-

Y 
cicn

 p a r a que conste y sirva de notifica-
a losé Antonio Gómez Hernández 

ie i a

 P u b Hcac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
• N l a d r ^ P r o v i n c i a , expido la presente en 

l d ' a 19 de iulio de 1979. 
(B,—6.977) 

t n u < l J U , C Í 0 de faltas número 708/79, 
t*0' Po ° n t r a Francisco Fernández Mo-

l c t a d 0 ?r m a ' o s tratos de obra, se ha 
d S e n t e N J S , § u i e n t e : 
£ l 9 79 ! ! V ~ E N Madrid, a 17 de julio 
^ n te S ) j E l señor don Manuel García 
¿! ndo' v ¡ 2 de Distrito número 6, ha
b i d o lSt° e l presente juicio de faltas 
¡i t e r ' o p ^ t r e D a r t es : de la una, el M i -
d^^'ado I ^ a í ' 7 de la otra, como de-

Franciscn Fernández Moreno, «»e t ' a d o ' Francisco Fernández Moreno, 
V * Í Q n Í a y un años de edad, soltero, 
%> j 6

e Almería, calle del Rocío, nu-
?allo- * 

'or^cisc p d e b o condenar y condeno 
tj. resnon° e r n a n d e z Moreno, como au-
d'^055 d e u b , e d e u n a f a , t a d e m a l o s 

Pr a r r est 0 ° a , a P e n a d e cinco días 
j^ c ° e sa l e s

 r n e n o r y al pago de las costas 
M ? 3 n do i P o r e s t a mi sentencia. 

! n u e i Q° Pronuncio, mando y firmo.— 
ciñ Para

 r ° I a L a n t e s - (Rubricado.) 
Sj" a p r

 q u e conste y sirva de notifica-
í 1 a r

e i l C u e n t n C l S C o Fernández Moreno, que 
0/ ader o

 r a e n la actualidad en ignorado 
|e¡> A l - d i 6 p u b , i c a c i ó n en el BOLETÍN 

e en M Provincia, expido la pre-
m*drid. a 17 de julio de 1979. 

(B.—6.976) 

w5 n el ; • " 
C d o ^ 1 C Í o de faltas número 1.616178, 
tan ^ 0 riepn ̂ S t e 1uz°ado ñor lesiones, con-

0 la * P c , ó n Castro Pacheco, se ha dic-
<L V n

 g U , e n t e ; 

í ! l 9 7 9 ^ a i — E n Madrid, a 17 de julio 
e s > Ju 1 s e ñ o r d o n M a n u e l García 

J U e z de Distrito número 6, ha

biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal, y de la otra, como de
nunciada, Concepción Castro Pacheco, na
cida el 14 de diciembre de 1951 en^ Se
villa, hija de Anastasio y de Mercedes, 
casada, sus labores, vecina de Sevilla, calle 
J. Oviedo, número 9, y actualmente en 
paradero desconocido. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Concepción Castro Pacheco, como au
tora responsable de una falta de lesiones, 
a la pena de cinco días de arresto menor 
y al pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel García Lantes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Concepción Castro Pacheco, que 
se encuentra en ignorado paradero, y de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
en fecha anterior. 

(B.—6.978) 
JUZGADO N U M E R O 8 

En el juicio de faltas número 347/77, 
seguido por lesiones y daños, contra José 
María Rasines Garaizar, se ha dictado sen
tencia con esta fecha por la que se con
dena a José María Rasines Garaizar a la 
pena de 1.500 pesetas de multa, a que 
indemnice a Miguel José Echarri Carbo-
nell en la cantidad de 52.160 pesetas y a 
Gregorio Fernández Pintor en la de pe
setas 18.240 y al pago de las costas del 
juicio. Se reservan las acciones civiles que 
les puedan corresponder a José Cacho 
Tejedor, Desiderio Villoría Pérez y José 
Calomar de Granell. 

Y para que sirva de notificación a José 
Cacho Tejedor, Desiderio Villoria Pérez 
y José Calomar de Granell, expido la pre
sente en Madrid, a 26 de junio de 1979. 

(B.—6.731) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de t faltas número 1.166.78, por el pre
sente se notifica al condenado Antonio 
Sánchez Moreno que la tasación de cos
tas practicada asciende a la cantidad de 
15.360 pesetas, de la que se le da vista 
por término de tres días y si no la im
pugna se le requiere para que en el tér
mino de cinco días, todo ello a partir 
de la publicación del presente edicto, se 
persone en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, número 17, a 
hacer efectivo dicho importe y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, 18 de julio de 1979. 
(B.—6.764) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 541/79, por el presente 
se notifica al condenado Honorio Risco 
Rodríguez que la tasación de costas prac
ticada asciende a la cantidad de 2.200 
pesetas, de la que se le da vista por 
término de tres días y si no la impugna 
se le requiere para que en el término 
de cinco días, todo ello a partir de la 
publicación del presente edicto, se per
sone en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, número 17, a 
hacer efectivo dicho importe y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid. 21 de julio de 1979. 
(B.—6.765) 

JUZGADO NLIMERO 9 
En autos de juicio de faltas que bajo 

el número 529 79 se sigue en este Juz
gado por hurto, contra Luis Bachiller Gon
zález, hechos ocurridos el día 17 de fe
brero actual en el Aeropuerto de Barajas, 
se ha dictado sentencia con fecha de hoy, 
por la que se condena a Luis Bachiller 
González a la pena de cinco días de 
arresto menor y pago de costas. 

Y na ra que sirva de notificación al de
nunciado, en ignorado paradero, expido 
la presente en Madrid, a 19 de julio de 
1979. 

(B.—6.769) 

En autos de juicio de faltas que bajo 
el número 1.786/79 se siguen en este 
Juzgado por daños en accidente de trá-
ficot por denuncia de Jaime Barreiros 
Blanco, contra Miguel A . Escudero Blan
ca hechos ocurridos el día 8 de octubre 
del pasado año en la calle Guadarrama, 

de Madrid, se ha dictado sentencia por 
la que se absuelve al denunciado Mi
guel A . Escudero Blanca y se declaran las 
costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciante, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 19 de julio de 1979. 

(B.—6.561) 

En el juicio de faltas número 858 de 
1978, que se tramita en este Juzgado 
sobre malos tratos, a denuncia de Flo
rencia Cordero Rodríguez, contra su es
poso Juan Gil Ravaneda, con fecha 7 de 
septiembre de 1978 se ha dictado sen
tencia por la que se absuelve libremente 
a Juan Gil Ravaneda y se declaran de 
oficio las costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los consortes Florencia Cordero 
Rodríguez y Juan Gil Ravaneda, actual
mente en ignorado domicilio o paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 26 de junio de 1979. 

(B.—7.110) 

En el juicio de faltas número 1.117 de 
1977, que se tramita en este Juzgado 
sobre lesiones por agresión; se ha dic
tado la siguiente: • 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
13 de julio de 1978.—El señor don A n 
tonio García-Peñuela y Lombardero, Juez 
municipal de esta Villa, ha visto el pre
sente juicio de faltas número 1.117/77, 
seguido por denuncia de Alfonso del Pozo 
Rivero, mayor de edad, soltero, empleado 
v vecino de Guadarrama, contra Abderra-
zek Laouabdia Sellami, con domicilio des
conocido, por la supuesta falta de lesio
nes agresión; y 

Resultando probado y así se declara... 
etcétera. 

Considerando... etc. 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Laouabdia Sellami, Abderrazek, a la 
pena de treinta, días de arresto menor y 
al pago de las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—A. García-Peñuela. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma en audiencia pública el día 
de su fecha y de ello yo, el Secretario, 
el mismo día, doy fe. (Firmado y rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Abderrazek Laouabdia Sellami, 
actualmente en ignorado paradero, expido 
la presente en Madrid, a 6 de junio de 
1979. 

(B.—7.109) 

En el juicio de faltas número 177 de 
1978, que se tramita en este Juzgado so
bre daños por imprudencia, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
10 de junio de 1978.—El señor don An
tonio García-Peñuela y Lombardero, Juez 
municipal número 9 de esta Villa, ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos por denuncia de Luis Juan Re
dondo, mayor de edad, vecino de Ma
drid, contra Miguel Angel Warner, vecino 
de Madrid; por la supuesta falta de daños 
tráfico: y 

Resultando... etc. 
Considerando... etc. 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

al denunciado Miguel Angel Warner a 
la pena de multa de 1.000 pesetas, con 
arresto sustitutorio caso de impago; in
demnización a Luis Juan Redondo en pe
setas 13.017 y pago de costas, declarán
dose responsable civil subsidiario a José 
María Bermejo.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — A . 
García-Peñuela^. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma en el siguiente día hábil de 
su fecha, hallándose celebrando audiencia 
pública. Yo, el Secretario, doy fe.—Jaime 
Ortega. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Miguel Angel Warner, actual- lf 
mente en ignorado domicilio o paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 7 de junio de 1979. 

(B.—7.111) 

JUZGADO N U M E R O 12 
En las diligencias del juicio de faltas 

número 1.661/78, sobre daños por im
prudencia, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
21 de junio de 1979.—Vistos por el señor 
don Gaspar Martínez Vázquez, Juez del 
Juzgado de Distrito número 12 de los 
de la misma, los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos entre partes: de la una 
y en representación de la acción pública, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado, Francisco Martínez Jiménez, 
mayor de edad y vecino de esta Villa, hoy 
declarado en ignorado paradero, por la 
supuesta falta de daños por impruden
cia; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Martínez Jimé
nez a la pena de 1.000 pesetas de multa, 
que hará efectivas en papel de pagos ai 
Estado o dos días de arresto sustitutorio 
en caso de impago, indemnizar al perju
dicado en la cantidad de 120.000 pesetas, 
importe de los daños causados según ta
sación pericial, y al pago de las costas 
y gastos de estas diligencias, declarándose 
responsable civil subsidiaria a Inés Arias 
Garito Onoindía, dueña del vehículo de 
los daños.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gaspar Mar
tínez Vázquez. (Rubricado y sellada.) 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Francisco Martínez Jiménez y 
responsable civil subsidiaria Inés Arias 
Garito Onoindía, el primero declarado en 
ignorado paradero, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 7 de agosto 
de 1979. 

(G. C—8.190) (B.—6.876) 

JUZGADO N U M E R O 13 
En el juicio de faltas número 1.014/79, 

sobre malos tratos, se ha dictado la reso
lución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
19 de julio de 1979—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de Dis
trito número 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Manuel 
Jiménez Garrido, declarando de oficio las 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo (Firmado y ru
bricado).—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación a María Dolores García Casado 
y a Manuel Jiménez Garrido, que se en
cuentran en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madrid, a 19 de 
julio de 1979. 

(B.—6.773) 

En el juicio de faltas número 51U79, 
sobre lesiones, se ha dictado la reso
lución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: ' 

Sentencia.--En la villa de Madrid, a 
12 de julio de 1979.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de Dis
trito número 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Dolores 
Timénez Ibáñez, declarando de oficio las 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo (Firmado y ru
bricado).—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación a Dolores Giménez Ibáñez, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 

cumplimiento a lo mandado por Su Se-
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noria, expido el presente en Madrid, a 12 
de julio de 1979. 

(B.—6.774) 

En el juicio de faltas número 863 79, 
sobre lesiones por agresión, se ha dictado 
la resolución que, copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva más 
importante, dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
12 de julio de 1979.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de Dis
trito número 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden seguidos... «v 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos José 
Carlos Rojas Gózalo, como responsable en 
concepto de autor de dos faltas de lesio
nes ya definidas, a la pena de tres días 
de arresto por cada una de ellas y al 
pago de las costas del juicio; debo ab
solver y absuelvo libremente a los tam
bién denunciados Guillermo Domínguez 
Domínguez y a Lilian Meriaux.—-Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo (Firmado y rubricado).—Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha: doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación a José Carlos Rojas Gózalo, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid, a 14 
de julio de 1979. 

(B.—6.775) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 450 79, sobre lesiones, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de julio 
de 1979.—Vistos por el señor don Juan 
Oca Pastor, Juez sustituto del Juzgado de 
Distrito número 15 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos entre partes: de una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de otra, como denuncia
dos, cuyas demás circunstancias persona
les ya constan, Lorenzo Marrupe Briega, 
Encarnación Rivera Salcedo y Gladis Ro-
valino. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias a los denuncia
dos Lorenzo Marrupe Briega, Encarna
ción Rivera Salcedo y Gladis Rovalino, i 
declarando de oficio las costas del pre- ¡ 
senté juicio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan Oca. 
'Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciada Gladis Ro
valino, nacida el día 25 de marzo de 1948 
en Cuenca (Ecuador), hija de Santiago y 
Blanca, domiciliada últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, firmo la 
presente en Madrid, a 20 de julio de 1979. 

(B.—6.780) 

tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Oca. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Rafael Mo
reno García, conductor del vehículo ma
trícula M-9207-G el día 26 de diciembre 
de 1978, domiciliado últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, firmo la 
presente en Madrid, a 20 de julio de 
1979. 

(B.—6.781) 

En los autos de juicio verba! de faltas 
número 482 79, sobre daños, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de julio 
de 1979.—Vistos por el señor don Juan 
Oca Pastor, Juez sustituto del Juzgado de 
Distrito número 15 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos entre partes: de una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de otra, como denuncia
do, cuyas demás circunstancias persona
les ya constan, Rafael Moreno García, y 
responsable civil subsidiario Miguel A n 
gel Sánchez Jiménez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Rafael Moreno García, co
mo autor de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, indemnización 
a Emilio Molina Gómez en la cantidad de 
4.622 pesetas y pago de las costas del 
presente juicio, y subsidiariamente a M i 
guel Angel Sánchez Jiménez. — Así por 
esta mi sentencia, juzgando eñ esta ins-

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.36778, sobre daños, se dictó 
providencia con fecha de hoy declarando 
firme la sentencia recaída en el mismo 
acordando practicar y dar vista por tér
mino de la misma al señor Fiscal de Dis
trito y al condenado al pago de la si
guiente 

Tasación de costas (Decreto 1035¡59, 
de 18 de jimio) 

Registro, Disposición común 11, 20 pe
setas. 

Suspensión del juicio, artículo 28, ta
rifa primera, 40 pesetas. 

Derechos del juicio y previas, artícu
lo 28, tarifa primera, 215 pesetas. 

Ejecución de sentencia, artículo 29, 20 
pesetas. 

Multa impuesta, 1.000 pesetas. 
Reintegro calculado, 200 pesetas. 
Póliza Mutualidad, tramitación y eje

cución, t20 pesetas. 
Honorarios perito tasador, 1.000 pese

tas. 
Dietas y locomoción agente, Disposi

ción común 4.a, 300 oesetas. 
Indemnización al perjudicado, 31.215 

pesetas. 
Suma total: 34.145 pesetas. 
.Víadrid, a 16 de agosto de 1979.—El 

Secretario, J. de la Cruz.—Conforme: El 
Juez municipal (Rubricado).—Es copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y vista por término de tres días al 
condenado Pieroctti Franco, conductor 
del vehículo Roma U-07069, propiedad 
de "Hertz de Italia, S. A . " , domiciliado 
últimamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, requiriéndole al mismo tiempo 
para que dentro del expresado plazo de 
tres días comparezca ante este Juzgado 
de Distrito número 15, sito en paseo del 
Prado, número 30, para hacer efectivo 
el importe que la misma arroja, bajo los 

. apercibimientos de Ley. 
Madrid, a 16 de agosto de 1979. 

(B.—7.112) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas núm. 379 

de 1979, seguidos en este Juzgado por 
daños, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo siguen: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de julio' 
de 1979.—Habiendo visto y oído el señor 
den Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos por daños, entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, Cristina Salvador Caballero, 
nacida en Pereña de Rivera (Salamanca) 
el día 2 de octubre de 1901, hija de 
Francisco y Lucía, viuda, sus labores y 
con domicilio en Jerónima Llórente, nú
mero 31, y como denunciado, Manuel Gó
mez Ordoñe, mayor de edad y cuyo úl
timo domicilio conocido fué en el piso 
primero letra D de la calle Jerónima Lló
rente, de esta capital, actualmente en ig
norado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Manuel Gómez Ordoñe, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a las partes, 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Parejo. (Rubrica
do.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Manuel Gó
mez Ordoñe, que se encuentra en igno
rado paradero, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia, en Madrid, a 20 
de julio de 1979. 

(B.—6.872) 

lesiones, se ha dictado ¡a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es» co
mo siguen: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de julio 
de 1979.—-Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos por lesiones, entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, Lorenzo García Arévalo, na
cido en Madrid el día 29 de septiembre 
de 1943, hijo de Lorenzo y Carmen, sol
tero, empleado y con domicilio en la calle 
Eguilaz, número 6, y como denunciado, 
Donald Lerov Inman. nacido en Alaba-
ma (U. S. Á.) el 28 de abril de 1929, 
actualmente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Donald Leroy Inman, de
clarando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
se notificará en forma a las partes, defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo.—Juan Parejo. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Donald 
Leroy Inman, que se encuentra en igno
rado paradero, se expide la presente cé
dula, ipara su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid, a 20 
de julio de 1979. 

(B.—6.867) 

En el juicio verbal de faltas núm. 1.900 
de 1978, seguidos en este Juzgado por 

En el juicio de faltas número 1.160/77, 
seguido en este Juzgado por lesiones y 
daños en accidente de circulación, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente. 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de julio 
de 1979.—Habiendo visto y oído el señor 
don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos por lesiones y daños en acciden
te de circulación, entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; de otra, cómo de-
nunciante-lesionada, Odene Mediero Már
quez, de treinta y tres años de edad, na
tural de Mertola (Portugal), divorciada, 
que se encuentra en ignorado paradero, y 
como denunciados, Santiago Casia Casia, 
nacido en Condado de Castelnovo (Se
govia) el 25-7-1947, hijo de José y María 
de los Remedios, soltero, conductor, con 
domicilio en Madrid; Francisco Javier 
Fernández Nieto, nacido en Gerona el 
11-10-1942, hijo de Juan y Carmen, ca
sado, industrial, y su madre Carmen Nie
to Alonso, ambos con domicilio en Col
menar Viejo (Madrid). 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Javier Fernández 
Nieto, como responsable de una falta de 
lesiones por imprudencia a la pena de 
2.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, pago de costas y retirada del per
miso de conducir por término de un mes, 
debiendo indemnizar a Santiago Casia 
Casia en la cantidad de 5.000 pesetas y 
haciendo reserva de acciones civiles a 
Odete Medieros Márquez, declarando res-
pcnsable civil subsidiario a Carmen Nie
to Alonso. Se declara la libre absolución 
de Santiago Casia Casia.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en forma 
a las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Parejo 
de la Cámara. (Rubricado.) 

Publicada el mismo día de su fecha.— 
Alfredo Sánchez Borrego. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFK [AL de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a la denunciante-lesionada Odete 
Medieros Márquez, que se encuentra 
ignorado paradero, expido la presente ( 
dula en Madrid, a 20 de julio de 1979. 

(B.—6.866) 

abril de 1938 en Sacedón cGuadâ araJ-
hija de Francisco y Nicanora, sus ^ a r c 0 S , 
casada y con domicilio en ¿>a 1 

número 18, y como denunciaao. ^ , 2 

Torrijos Gómez, mayor de edad y 
actualidad en ignorado paradero- ¡ y 0 

Fallo:- Que debo absolver y a

G ó m e z , 
al denunciado Angel Torrijos 
declarando de oficio las costas n C ¡ a , 
senté juicio.—As¿ por esta mi s ^ 
que se notificará en forma a r o n U f l C i o , 
definitivamente juzgando, la P

( R u b r i c 3 * 
mando y firmo.—Juan Parejo. I* 
do.) tJfjCa-

Y para que conste y sirva de oi 
ción en forma al denunciado Ans . ^ 0 . 
rrijos Gómez, que se 

encuentra e , ,

c é J u i a 
rado paradero, expido la P r e s e f ! L 
en Madrid, a 20 de julio de 

(B -
' íin 2 3 0 

En el iuicio verbal de faltas nun- ^ 
de 1979, seguidos en este I u Z g a

j a cuyO 
lesiones, se ha dictado la sentenc ^ c Q . 
encabezamiento y parte dispositrv 
mo sigue: jUl¡a 

Sentencia.—En Madrid, a 20 
de 1979.—Habiendo visto y cido w d e don Juan Parejo de la Cámara. J , o S 

Distrito número 16 de los de Maw f a , t a S 

presentes autos de juicio v e r D a ^ „ e\ Mi' 

en 
cé-

seguidos entre partes: de la u n a ' n Cian-
nisterio Fiscal; de otra, como den. g a , 
te, María.del Carmen Jiménez Lar ¿ e 

nacida en Bilbao el día 22 de f e b r e

c a S a -
1950, hija de Santiago y Asunción. 
da, A . T. S. y con domicilio en ¿ e . 
número 68, segundo derecha, y co n a . 
nunciado, Fernando Marco Peleg» ^ ¿ e 

cido en Palma de Mallorca el día e „, 
julio de 1945, hijo de Tomás y c 

casado, administrativo y con el ^ j g . 
domicilio, ambos en la actualidad 
norado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y J , e g r ín. 
al denunciado Fernando Marco F e 

declarando de oficio las costas d e

 c ¡ 2 , 
senté juicio.—Así por esta mi sen ^ 
que se notificará en forma a las F c \ 0 , 
definitivamente juzgando, la P r °, n ja
mando v firmo.—Juan Parejo. ( R u 

do.) 
Y para que conste y sirva de n C j e n l l n ' 

ción en forma a la denunciante y a jar
ciado María del Carmen Jiménez y jg. 
nando Marco, que se encuentran „te 
norado paradero, se expide la p / ) , l i !> 
cédula para su publicación en el JJ a ' jO 
OFICIAL de la provincia, en Madrid, 
de julio de 1979. 

elv° 

(B. 
.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 ^ 

En los autos de juicio de f a Iíuzgad° 
mero 499/78, seguidos en este j fla. 
centra Fernando Molina Aguare. g o g 0 ta 
ció el día 17 de enero de 1957 e s 0 \ . 
(Colombia), hijo de Ignacio y Leo ^ Es
tero, empleado, sin domicilio tij c a p i t aL 
paña y accidentalmente en est ,978 
sobre hurto, en 18 de diciembre ^ c 0 „ . 
se dictó sentencia por la que se g ¿ e 

dena a referido denunciado a la ^ j n -
cinco días de arresto menor, » ^ de 
demnice a "la perjudicada en la s de' 
2.000 pesetas y al pago de las co 
juicio. e n el 

Y para que conste, su m s e T . a ° - a y S'1" 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
va de notificación en forma a e ^pjdo 
acusado Fernando Molina Aguirre, ^ ¿ e 

a presente cédula en Madrid, 
agesto de 1979. 

(B. 
í.8951 

En el juicio verbal de faltas núm. 745 
de 1979, seguido en este Juzgado por 
amenazas y daños, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de julio 
de 1979.—Habiendo visto y oído el señor 
den Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos por amenazas y daños, entre par
tes: de la una, el Ministerio Fiscal; de 
otra, como denunciante, María del Car
men Roldan López, nacida el día 21 de 

J U Z G A D O N U M E R O 2 6

 p i s . 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez. Juez 

trito número 26 de Madrid. ^ 0 

Tuz jado 
uien auto* Hace saber: Que en este 

e! número 103 %de 1979, se sigue 
de juicio de faltas sobre danos Y^ ,g-
prudencia contra Raquel SlV0"' {ec^0. 
norado paradero, y en los ttiisnn ^ del 
sentencia, cuya parte dispositi 
tenor literal siguiente: 

..wx «... —o abs u e ' . 
Fallo: Que debo absolver y ^ ¿ado 

libremente de la denuncia ^ u | i v o n i . ¿ * 
lugar a estos autos a RaqueI • ujcio-'" 
clarando de oficio las costas de' > a ^ ' 
Así por esta mi sentencia, den ] q p f o-
te juzgando en primera instanc » ^ 
nuncio 
mas 

;anuo en pi n u c í a . n 

, mando y firmo. Siguen 
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y 
que] E a r a sirva de notificación a Ra-
toui0 d g ° m

9 ' J 9 ° expido en Madrid, a 15 de 

(B.—6.980) 

£ JUZGADO N U M E R O 31 
los autos de juicio de faltas segui-

<ie l 9 7 8

e s t e í u z g a d o con el número 1.641 
sobre daños, contra Antonio Du-

V i C j r V a r r o ' *que se halla en ignorado 
«UCJL °' s e ha dictado la sentencia cuyo 
^ ezamiento y parte dispositiva dice 

¿° S lSue: 
de ^ Q C Í a — E n Madrid, a 31 de julio 
H y ^ E l señor don Alberto Barba
rlos H Z ' * u e z d e D i s t r i to número 31 
V* p

 ü e Madrid, habiendo visto y oído 
fytas C s . e n t e s autos de juicio verbal de 
« 4 í C i a

n u m e r o 1.64178, seguidos por de-
*av0r . e francisco Martín Cañizares, 
^ de i e d a d y c o n domicilio en la ave
r n o - H A l b u f e r a , número 119, y como 
Í 0 r d e

l a d o Antonio Duran Navarro, ma
nobre d

e ; : a d y con domicilio desconocido, 
«! . M i n

a " ° S ' e n cuyos autos ha sido parte 
^ a c o ¡ í S í e r i o Fiscal, en representación de 
, ( g : n Pública; y 
ábreme ^ U e d e D o d e absolver y absuelvo 
^ ' a c i " * 6 d e l a denuncia origen de estas 
^ ¡ a , . ^ " 2 5 a Antonio Duran Navarro, 
^•ent d e o f i c i o ] a s costas del proce-
*on ü n°'^ Así por esta mi sentencia, lo 
fcas¿n

 C | ° - mando y firmo.—Alberto Bar-
U a

y

n f

0 r t i z - «Rubricado.) 
^ i c a d s e n t e n c i a n a sido leída y 
S fe ^ e n e I m i s m o día de su fecha; 
<Jo.i ' alejandro Matesanz. (Rubríca
lo-* Para « 

^ció 4 U e c o n s t e v mediante su pu-
^ o v i n c

n e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
1 d e n u

a S l r v a de notificación en forma 
o Ur"-Ciadn A««-,-»«;,-, 'Hurón Navarra W S e

u ^c iado Antonio D urán Navarro, 
7 Dr e s '* a a e n ignorado domicilio, expido 
J979

 i ente en Madrid, a 31 de julio de 

(B.—6.674) 

Jes e n

0 s autos de juicio de faltas segui-
?.l979 Juzgado con el número 451 
V^eux S v ^ r e daños y denuncia de Luis 
JrSas ' contra Miguel Hernández 
v^arnf 6 ^ a dictado sentencia cuyo en-

^a d

e n t ° y p a r t e dispositiva de la 
A l t e n 1 0 6 C o m o s i § u e : 
« I979 l a - ^~En M a d r i d , a 31 de julio 
7" y Q ' ^ 1 señor don Alberto Barba
ra !os J ' J u e z de Distrito número 31 
?-autos ^ a d r i d , habiendo visto y oído 
?Jo 4 5 . d e juicio verbal de faltas nú-
2? P e j o

 7 9 > seguidos por denuncia de 
a a3o i

§ n e u x Vía, mayor de edad, em-
J J i i i d a

y

d

C o n domicilio en esta capital, 
J*0 den I s l a s Filipinas, número 18, y 

^ n u nciado, Miguel Hernández Var-

ínid=l * con domicilio en esta capital, 
Q a de Isi 

e r iuncia 
nQcid d e e d a d y con domicilio des-

^v- en peto r^Kra Hflños. en 
a ° e n esta capital, sobre daños, en 

iscj,, autcs ha sido parte el Ministerio 
- a ; ' y

e n r e Presentación de la acción pú-
" a !lo- rv 

' i b r e rn e

 d e b o de absolver y absuelvo 
^ a c i o t e d e l a denuncia origen de estas 
Via l 0 n e s 

V j a n d o u 

f C n

t 0 ^ A s í , 
mando y firmo.—Alberto 

U L ? n i z - (Rubricado.). 
S^licaH ° r sentencia ha sido leída y 
J * fe

 e n el mismo día de su fecha; 
\ , "^Alejandro Matesanz. (Rubrica-

y 
^ 4 ¿ r a q u e conste y mediante su pu-
fT°vi n o

n e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
den,, S i r v a de notificación en forma 

S e h ñ a d o Miguel Hernández Vargas, 
í j » r e J A L , A en ignorado domicilio, expido 

e n t e en Madrid, a 31 de julio de 

J * l a r ° " e s a Miguel Hernández Vargas, 
?*¡en t

 d e oficio las costas del proce-
cni) n n ° '^Así por esta mi sentencia, lo 

c , 0 , rri3r,^„ ti—~ Alh^rfn Bar-

(B.—6.675) 

V " 'os ~~ 
^ i e n e s tp U T° S d e A n c , ° de faltas segui-
^ * 9 ? 8 ' Snh § a d ° C O n d n u m e r o L 7 8 7 

í^^oto j a [f daños y denuncia de Glo-
s e \ H e r a s » contra Angel Sánchez 

^í -^^arn dictado la sentencia cuyo 
e nto y Darte dispositiva dice 

V e n c í a c 

4 1 9 7 W p 7 ~ E « Madrid, a 31 de juho 
^ 1̂  Or tj S e n o r don Alberto Barba-
V ° s d e M ^UEZ de Distrito número 31 
^ a U l Q s ^adr id , habiendo visto y oído 
C L 0 1.787 7 , U Í C Í 0 v e r b a l de faltas nú-
toTk sQ

 7 8 , seguidos por denuncia de 
) ^Uerg 0 de las Heras, mayor de edad, 

C c n i 0 , y c on domicilio en esta capital, 
oenunciado, Angel Sánchez Ló

pez, mayor de edad y con domicilio des
conocido en esta capital, sobre daños, en 
cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
a c tuaciones a Angel Sánchez López, 
declarando de oficio las costas del proce
dimiento.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Alberto Bar-
basán y Ortiz. (Rubricado.) 

La anterior. sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha; 
doy fe.—Alejandro Matesanz. (Rubrica-
de.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLKTIX OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciado Angel Sánchez López, 
que se halla en ignorado domicilio, expido 
la presente en Madrid, a 31 de julio de 
197?. 

(B.—6.676) 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 626 79, seguido por lesiones contra 
Natividad Gutiérrez Fernández y Peregri
na Prieto Cabello, que se halla ésta en 
ignorado domicilio, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de julio 
de 1979.—El señor don Alberto Barbasán 
y Ortiz, Juez de Distrito número 31 de 
los de Madrid, habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 626 79, seguidos por oficio de Comi
saría de Policía de Ventas y parte facul
tativo de lesiones sufridas por Natividad 
Gutiérrez Fernández, mayor de edad, ca
sada, sus labores y con domicilio en esta 
capital, y como denunciadas la referida 
lesionada y Peregrina Prieto Cabello, ma
yor de edad y con domicilio desconocido, 
sobre lesiones, en cuyos autos "ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones a Natividad Gutiérrez Fernán
dez y Peregrina Prieto Cabello, declaran
do de oficio las costas del procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Barbasán y Or
tiz. (Rubricado.) 

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Alejandro Matesanz Sacristán. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a Peregrina Prieto Cabello, que se halla 
en ignorado domicilio, expido la presente 
en Madrid, a 17 de julio de 1979. 

(B.—6.787) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con eknúmero 268 
de 1979, sobre daños y denuncia de A r -
senio Salas Herreros, contra Carmen Pe-
die! Oller y Mariano Perni Giner, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de julio 
de 1979.—El señor don Alberto Barbasán 
y Ortiz, Juez de Distrito número 31 de 
los de Madrid, habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 268 79, seguidos por denuncia de A r -
senio Salas Herreros, mayor ele edad, ca
sado, militar y con domicilio en esta ca
pital, calle Pizarra, número 4, y como de
nunciados, Carmen Pediel y Mariano Per
ni Giner, mayores de edad y con domi
cilio desconocido, sobre daños, en cuyos 
autos ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia, origen de estas 
actuaciones a Carmen Pediel Oller y 
Mariano Perni Giner, declarando de ofi
cio las costas del procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Alberto Barbasán y Ortiz. (Ru
bricado.) 

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Alejandro Matesanz Sacristán. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a los denunciados Carmen Pediel Oller y 

Mariano Perni Giner, que se hallan en 
ignorado domicilio, expido la presente en 
Madrid, a 17 de julio de 1979. 

(B.—6.788) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 1.544 
de 1978, sobre lesiones en riña, contra 
Felipe Mateo Mateo y Adeslán Andidán, 
ha recaído la siguiente: 

Tasación de costas 
Por derechos de reparto (artículo 48), 

dos pesetas. 
Por registro (Disposición común 11), 

20 pesetas. 
Per tramitación juicio y diligencias (ar

tículo 28), 115 pesetas. 
Por suspensión juicio (artículo 28), 40 

pesetas. 
For ejecución de sentencia (artículo 29), 

30 pesetas. 
Por reconocimiento e informe médico 

(artículo 10), 200 pesetas. 
Por Disposición común 4.a, citaciones, 

400 pesetas. 
Por reintegro de expediente ley del Tim

bre, 90 pesetas. 
Pólizas de Mutualidad Judicial, 240 pe

setas. 
Suma total: 1.137 pesetas. 
Asciende la presente tasación de cos

tas a las figuradas 1.137 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción, vista y requerimiento de pago al 
condenado, en su mitad de dicha tasación, 
Felipe Mateo Mateo, que se halla en ig
norado domicilio, expido la presente en 
madrid, a 24 de julio de 1979. 

(B.—6.789) 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 1.330 
de 1978, sobre daños y denuncia de Juan 
Bautista García Gayol y perjudicado Je
sús Monte Maza, contra Fernando Jorge 
Núñez, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice así: 

.Sentencia.—En Madrid, a 24 de julio 
de 1979.—El señor don Alberto Barbasán 
y Ortiz, Juez de Distrito número 31 de 
los de Madrid, habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal de faltas núme
ro 1.330 78, seguidos por denuncia de 
Juan Bautista Garvia Gayol, mayor de 
edad, Abogado y en representación de 
Jesús Monte Maza, y como denunciado, 
Fernando Jorge Núñez. Marcelino, mayor 
de edad y con domicilio desconocido, so
bre daños, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones a Fernando Jorge Núñez Mar
celino, declarando de oficio las costas del 
procedimiento.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Al
berto Barbasán y Ortiz. (Rubricado.) 

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Alejandro Matesanz Sacristán. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
al denunciado Fernando Jorge Núñez Mar
celino, que se halla en ignorado domicilio, 
expido la presente en Madrid, a 24 de 
julio de 1979. 

(B.—6.873) 

En los autcs de juicio de faltas QUC 
se sigue en este Juzgado con el núme
ro 58179, sobre hurto y denuncia contra 
Francisco Corredera Genil, que se halla 
en ignorado domicilio, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de julio 
de 1979.—El señor don Alberto Barbasán 
y Ortiz, Juez de Distrito número 31 de 
los de Madrid, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos por el Ministerio Fiscal, contra 
Francisco Corredera Genil, mayor de edad, 
soltero y con domicilio desconocido, so
bre hurto, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y 

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a Francisco Corredera Genil a la pena de 
cinco días de arresto menor y pago de 
costas. — Así por esta mi sentencia, lo 

pronuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán y Ortiz. (Rubricado.) 

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Alejandro Matesanz Sacristán. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN C • de la 
provincia sirva de mptifioacicn e l forma 
al denunciado-condenadu Francisco Co
rredera Genil, que se halla tn ¡morado 
domicilio, expido la presente en Madrid, 
a 12 de julio de 1979. 

(B.- .'.8. ) 

JUZGADO N U M E R O 32 
El señor don Valero López-Canti y Fe-

lez, Juez de Distrito titular de este Juz
gado número 32 de los de Madrid, ha
biendo visto las diligencias de juicio de 
faltas número 75 79, seguidas en este Juz
gado sobre daños, en las que aparece co
mo denunciado Pedro López Heras, en 
ignorado paradero, ha dictado sentencia 
con fecha de hoy, cuya parte dispositiva 
dice» como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro López Heras a la pena de 5.000 
pesetas de multa, indemnización al per
judicado Javier Iñiguez Nogales en la can
tidad de 2.978 pesetas por los daños cau
sados al vehículo de su propiedad y al 
pago de las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Valero López-Canti. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que conste y sirva de -notifica
ción a Pedro López Heras, en ignorado 
paradero, expido la presente en Madrid, 
a 4 de julio de 1979. 

(B.—6.790) 

G E T A F E 
El señor Juez de este Distrito, que tra

mita juicio de faltas bajo el número 968 
de 1978, sobre daños en accidente de 
circulación, ha acordado se dé vista al 
condenado Degenar Andreas Jan Erik, hoy 
en desconocido paradero, de la tasación de 
costas practicada, a fin de que en el tér
mino del tercero día las haga efectivas 
o impugne si le conviniere. 

Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas. 
Diligencias previas, 15 pesetas. 
Tramitación, 200 pesetas. 
Ejecución de sentencia, 30 pesetas. 
Cumplimiento dos despachos, 50 pe

setas. 
Perito y agentes, 3.600 pesetas. 
Multa impuesta, 1.010 pesetas. 
Mutualidad, 360 pesetas. 
Reintegro, 175 pesetas. 
Total: 5.460 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 9 de agosto de 1979. 

(G. C—8.189) (B.—6.877) 

E l señor Juez de este Distrito, que tra
mita juicio de faltas bajo el número 1.778 
de 1978, sobre daños en accidente de 
circulación, ha acordado se dé vista al 
condenado Rainer Flesch, hoy en des
conocido paradero, de la tasación de 
costas practicada, a fin de que en el tér
mino del tercero día las haga efectivas 
o impugne si le conviniere. 

Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas. 
Diligencias previas, 15 pesetas. 
Tramitación, 200 pesetas. 
E'ecucicn de sentencia, 30 pesetas. 
Cumplimiento siete despachos, 175 pe

setas. 
Peritos y agentes, 3.600 pesetas. 
Multa impuesta, 3.000 pesetas. 
mdemnizacicn, 14.000 pesetas, 

k dualidad, 660 pesetas. 
Reintegre, 290 pesetas. 
Total: 2T.5v0 pesetas. 

Y para que sjrva de notificación en 
forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 9 de agosto' de 1979. 

(G. C—8.188) (B.—6.878) 

El señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 1.984/78, sobre lesiones, ha acor
dado se dé vista al condenado Pedro A n -
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tonio Casado Baeza, hoy en desconocido 
paradero, de la tasación de costas prac
ticada en dicho juicio para que en el tér
mino de tercero día las haga efectivas o 
impugne si le conviniere. 

Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas. 
Diligencias previas, 15 pesetas. 
Tramitación del juicio, 100 pesetas. 
Ejecución de sentencia, 30 pesetas. 
Cumplimiento tres despachos, 75 pe

setas. 
Derechos de agentes, 100 pesetas. 
Mutualidad, 300 pesetas. 
Reintegro, 140 pesetas. 
Total: 780 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 9 de agosto de 1979. 

(G. C—8.187) (B.—6.879) 

pido la presente en Alcorcón, a 9 de agos
to de 1979. 

(G. C—8.299) (B.—7.026) 

El señor Juez de este Distrito y en el 
juicio que tramita bajo el número 444/79, 
sobre daños, ha acordado se dé vista al 
condenado Santiago Segura Pérez, hoy en 
desconocido paradero, de la tasación de 
costas practicada en el juicio de refe
rencia para que en el término del tercero 
día las haga efectivas o impugne si le 
conviniere. 

Tasación de costas 
Registre de autos, 70 pesetas. 
Diligencias previas, 15 pesetas. 
Tramitación del juicio, 100 pesetas. 
Ejecución de sentencia, 30 pesetas. 
Cumplimiento dos despachos, 50 pe

setas. 
Derechos de agentes, 200 pesetas. 
Multa impuesta, 4.000 pesetas. 
Indemnización, 2.000 pesetas. 
Mutualidad, 360 pesetas. 
Reintegro,' 195 pesetas. 
Total: 6.970 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a dicho condenado, previa su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de, la 
provincia, extiendo la presente en Getafe, 
a 9 de agosto de 1979. 

(G. C — 8.183) (B.—6.880) 

En este Juzgado de Distrito de Alcor
cón, bajo el número 260 79, se tramitan 
diligencias de juicio de faltas sobre da
ños en colisión de vehículos, hecho ocu
rrido el día 9 de septiembre de 1978, en 
que figuran como partes Demetrio Vi
cente Martín,' digo, Luis Olivas Balleste-
rios, Antonio Losa Pérez y Pedro Cánovas 
García, en cuyas actuaciones y con fecha 
27 de julio de 1979 se dictó sentencia, en 
la que existe el siguiente apartado: 

Tallo: Que debo de condenar y con
deno a Antonio Losa Pérez, como res
ponsable de una falta del artículo 600 
del Código Penal, a la pena de 1.050 pe
setas de multa, indemnización a Deme
trio Vicente Martín en la suma de 2.161 
pesetas y al pago de las costas del jui
cio.-—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Firmado y ru
bricado.) 

Y para su publicación en el BOLKTIN 
OFICIAL por vía de notificación a An
tonio Losa Pérez, en paradero ignorado, 
expido la presente en Alcorcón, a 8 de 
agosto de 1979. 

(G. C—8.298) (B.—7.025) 

El señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el nú 
mero 1.971 78, sobre lesiones en acci 
dente, ha acordado se dé vista al con
denado Manuel Hernández Jiménez, hoy 
en desconocido paradero, de la tasación 
de costas practicada en dicho juicio para 
que en el término de tercero día las haga 
efectivas o impugne si le conviniere: 

Tasación de costas 
Registro de autos, 20 pesetas. 
Diligencias previas, 15 pesetas. 
Tramitación, 200 pesetas. 
Médico forense, 200 pesetas. 
Ejecución de sentencia, 30 pesetas. 
Cumplimiento cuatro exhortos, 100 pe 

setas. 
Peritos y agentes, 1.375 pesetas. 
Multa impuesta, 3.000 pesetas. 
Indemnización, 74.498 pesetas. 
Mutualidad, 360 pesetas. 
Reintegro, 390 pesetas. 
Total: 80.188 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma a dicho condenado, previa su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, extiendo la presente en Getafe, a 
7 de agosto de 1979. 

(G. C—8.103) (B.—6.796) 

ALCORCON 
En diligencias de juicio de faltas nú

mero 57 79, que se tramita en este Juz
gado de Distrito de Alcorcón, sobre da-

. ños y lesiones, y en que figuran como 
oartes Ramiro Arévalo Marcos, Nicolás 
Vartín Martín, Ambrosio Fernández Ga-
yoso y Juan Torrijos Lao, Jesús Martín 
Rodríguez y Ernesto Lacalle Torrijos, con 
fecha 7 de junio de 1979 se dictó sen
tencia, por la que se condena a Ambrosio 
Fernández Gaycso y a Jesús Martín Ro
dríguez a penas de multa de 1.500 pe
setas y otras penas v quedando como res
ponsable civil subsidiario Juan Torrijos 
Lao. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL por vía de notificación a Juan 
Torrijos Lao, en paradero ignorado, ex-

En este Juzgado de Distrito de Alcor
cón y bajo el número 327 de 1978, se 
tramitan diligencias de juicio de faltas 
sobre lesiones y daños en colisión de 
vehículos, hecho ocurrido el día 5 de 
agosto de 1977 y en el que intervienen 
como partes Eduardo Cuesta Obregón, 
Francisco Jiménez Carretero, José Manuel 
Guillen Villalón y Trinidad Acero Nieto, 
Andrés González Núñez y Abelardo Nor
ma Rodríguez, con fecha 28 de octubre 
de 1978 se dictó sentencia, en la que 
existe el fallo que literalmente dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Andrés González Núñez, como 
responsable de una falta del artículo 586, 
número 3, del Código Penal, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación del carnet de conducir por 
un mes y al pago de las costas, y por lo 
que se refiere a responsabilidad civil el 
denunciado y caso de insolvencia el res
ponsable civil subsidiario y directamente 
la compañía aseguradora del vehículo den
tro de los límites del seguro obligatorio 
indemnizará al Hospital Central de la Cruz 
Roja en 27.992 pesetas; a José Manuel 
Guillen Villalón en 21.000 pesetas por las 
lesiones y a Trinidad Acero Nieto en 
8.000 pesetas, y asimismo el denunciado 
y caso de insolvencia el responsable civil 
subsidiario indemnizará a Eduardo Cues
ca Obregón en 25.000 pesetas, a José Ma
nuel Guillen Villalón en 60.797 pesetas, 
más 500 pesetas por gastos de grúa acre
ditados, declarándose la responsabilidad 
civil subsidiaria de'Abelardo Norman Ro
dríguez.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL por vía de notificación de lo an
tes reseñado a la persona de Abelardo 
Norman Rodríguez, en paradero ignorado, 
expido la presente en Alcorcón, a 1 de 
agosto de 1979. 

(G. C—-8.297) (B.—7.024) 

COLLADO VÍLLALBA 
Don Mariano Rodríguez Segevia, Juez de 

Distrito sustituto de Collado Villalba, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi fargo se tramitan autos de juicio de 
faltas número 404/77, en los que se prac
ticó tasación de costas con el siguiente 
resultado: 

Indemnización al perjudicado, 34.170 
pesetas. 

Registrot 20 pesetas. 
Reintegro del expediente, 300 pesetas. 
Derechos de tramitación, 30 pesetas. 
Derechos de ejecución de sentencia, 30 

pesetas. 
Derechos de expedición de despachos, 

500 pesetas. 
Derechos de cumplimiento de despa

ches, 250 pesetas. 
Suspensión del juicio, 40 pesetas. 
A los peritos informantes por sus ho

norarios, 500 pesetas. 
Multa impuesta, 5.000 pesetas. 
Pólizas de Mutualidad Judicial, 120 pe 

setas. 

Salidas reclamadas, 1.050 pesetas. 
total: 42.210 pesetas. 

Y para que sirva de notificación y dán
dole vista de la tasación de costas al in
culpado Eduardo Rodríguez Pérez, que 
tuvo su último domicilio conocido en Al
corcón, calle Parque de Lisboa, Portoale-
gre, portal número 4, se expide el pre
sente en Collado Villalba, a 7 de agosto 
de 1979, dándole vista por término de 
tres. días. 

(G. C—8.182) (B.—6.881) 

TORREJON DE ARDOZ 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha en juicio de faltas nú
mero 769 de 1979, seguidos en este Juz
gado por daños en accidente de circu
lación, siendo parte Fernando M o r a n 
Arranz, cuyo último domicilio conocido 
lo tenía en Madrid, calle Ana María, nú
mero 30, y hoy en ignorado paradero, se 
expide el presente a fin de que la sen
tencia recaída sea notificada en forma le
gal a las antes indicadas y que copiada 
literalmente en su parte dispositiva dice 
así: . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Torres Navarro a 
la pena de 1.100 pesetas de multa, indem
nización a la empresa "A. B. E." en la 
cantidad de 52.815 pesetas, importe de 
les daños causados al vehículo M-8525-F, 
v al pago de las costas del presente juicio, 
con declaración de resDonsabllidad civil 
subsidiaria para Fernando Moran Arranz, 
propietario del vehículo M-7547-P, cau
sante de los daños. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Moran Arranz, expido el presente 
en Torrejón de Ardoz, a 17 de agosto 
de 1979. 

(G. C—8.424) (B.—7.010) 

de Marinería, residente en Cartas 
le ;ul-

para responder a los cargos que le c ^ c 

ten en causa que por el expresado 
lito de insulto a centinela se le ¡nf^¿ 
bajo apercibimiento que de no efec . 
su presentación en el plazo c i t a ^ ° h ¡ j o 
declarado rebelde. Caso de ser 
deberá dar cuenta por el medio más 
Pido al excelentísimo señor A'n» r a 

Capitán General del Departamento. ^ 
Cartagena, 31 de julio de 1979. ~^ 

Secretario. Rafael Rey Cotos. —: v

A f l . 
bueno: El Juez instructor. Florencio 
dújar Herreros. 

(O. C—8.066) (B.-6.671' 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 

R e q u i s i t o r i a s 

CAJA DE RECLUTA NUMERO 113 
Reemplazo 77-4.°, Jesús Quesado Ca

rrillo, hijo de José y de María, nacido '.1 
3 de diciembre de 1957, domiciliado úl
timamente en la calle de Gabriel Mon
tero, núm. 6 (Madrid), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta núm. 113»para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en el paseo 
de la Reina Cristina, núm. 5. ante el Juez 
instructor don Fernando Pérez Torrilli, 
con destino en la citada Caja de Reclu
ta, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 21 de agosto de 1979. — El 
Juez instructor. Fernando Pérez Torriila. 

(G. C—8.426) (B.--7.068) 

CARTAGENA 
Redondo Maquieira (Marcial), marine

ro, hijo de Eugenio y de Victoria, na
tural de Pelayos de la Presa, provincia 
de Madrid, domiciliado últimamente en 
Heras, núm. 2, tercero A, de estado sol
tero, estudiante, de veintiún años de 
edad, de estatura 1,73 metros, sus se
ñas personales son: pelo y cejas negro, 
ojos negros, nariz normal, boca regular, 
barba normal, color al pelo, su frente 
normal; sus señas particulares: cicatriz 
en la parte izquierda de la barbilla; sabe 
leer y escribir, procesado por deserción 
por auto de 19 de julio de 1979. en cau
sa núm. 89 de 1979, en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
término de quince días, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria ante el se
ñor Juez instructor. Comandante de In
fantería de Marina don Florentino Andú-
jar Herreros, del Juzgado de instrucción de 
Marinería, residente en la calle Real, 3, 
de Cartagena, para responder a los car
gos que le resulten en causa que por el 
expresado delito de deserción se le ¡as-
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo ci
tado será declarado rebelde. Caso de ser 
habido, deberá dar cuenta por el medio 
más rápido al excelentísimo señor Almi
rante. Capitán General del Departa
mento. 

Cartagena. 31 de julio de 1979. — El 
Secretario, Rafael Rey Cotos. — Visto 
bueno: Él Juez instructor, Florencio 
Andújar Herreros. 

(G. C—8.065) (B.—6.670) 

C E U T A 

Antonio Jerez Mata, hijo de R a J a e

c i n ! 
de Antonia, natural de Málaga. ̂ a ^S. 
dado en la calle de Hermosüla. n U i n ' -til
de Madrid, de estado civil soltero. ^ 
diante, de dieciocho años de e d a d

c e f l a s 
D. N. I. núm. 36.562.557, cuyas s 

1-600 particulares son: estatura > 
al P e'° 
escasa. 

tuaies e 
rias partes del cuerpo, encartado -

• _f_ 1 „ «rpsunto5 

tros, de pelo rubio, cejas al P* ' boca 
3T:II1P<: nariz rprta harba eSCa=> < 

tuaies ! 
arlado en 

azules, nariz recta, barba 
normal, color sano con tatúales en va-

causa sin número por los presunto:¡ ^ 
Iitos de deserción y fraude. comP*r . f l t e 

en este Juzgado en el término de v ^ . 
días ante don Adolfo Cu riel C a , v 0 ' el 
pitan Legionario. Juez instructor c 

Militar Permanente del Tercio v ^ 
de Alba", II de La Legión, en , A J je-
de Ceuta, bajo apercibimiento de 9 
clarado rebelde. y 

Se ruega a las Autoridades ^ |V

cjtado 
militares la busca y captura de! 
individuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. s e 0 -

Y para que conste expido la ^gggtO 
te en la plaza de Ceuta, a 6 d c JcTor. 
de 1979. — El Capitán Juez mstr 
Adolfo Curiel Calvo. 

(G. C—8.128) (B-- -67?8) 

& m m a m MARCO W R 0 

SUBASTA NOTARLAL 
n la notaría de don Fernando 

Baró en Madrid (Velázquez, n ú m e r o * 
segundo), tendrá lugar a las diez "° 
del día 1 de octubre próximo la e n a , e

r o S 

ción en pública subasta de dos q « , m e

 a . 
los tibores chinos del siglo XVII. unaj^ 
reia Ibys, dos cebús y cuatro ^ 
cloissnné siglo X T X. La subasta ^ v 

brará con sujeción al pliego o* d i cha 
cienes, que puede ser exammaao * { [ ^ 
notaría en horas de oficina, y ¿gpera 
pata tomar parte en la j u b a s

h o r a s d e l 

depositarse antes de las doce y¿ 
día 29 de este mes de seotiem j n ¡ J -

. . . . . _ J _ / C Cí»f eX*' Ja 

del 
objetos subastados podrán ser ^ e ¿, 
des en la sucursal urbana de n c 0 

Hermosilla, número 21, del 
Noroeste". • , \o¡l9-

.Madrid, a 3 de septiembre e 

-21.4*" (A--

fcL BOLETIN OFICIA! de 
provincia de Madrid se P" 

I* 

blica 

diariamente, excepto los do"1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 

DOCTOR CASTELO, 62.—TELÉL. 273 

Redondo Maquieira (Marcial), man*** 
ro, hijo de Eugenio y de Victoria, na
tural de Pelayos de la Presa, provincia 
de Madrid, domiciliado últimamente O? 
Heras, núm. 2, tercero A. de estado so'j 
tero, estudiante, de veintiún años o 
edad, estatura 1,73 metros, sus jea» 
Personales son: pelo y cejas negro. o¡o> 
negros, nariz normal, boca regular. 
ba normal, color al pelo, su frentê  nô  
m a l ; señas particulares: cicatriz &• 
Parte izquierda de la barbilla, sabe Je 
y escribir, procesado por insulto a ¿ 
tinela en auto de 22 de junio de ' . 
(causa núm. 73 de 1979). en la actual'^ 
en ignorado paradero, comparecerá c n 

término de quince días, a partir de la V 
blicación de esta requisitoria, ante el ^ 
ñor Juez instructor, Comandante de 

fantería de Marina, don Florencio AjLj 
jar Herreros, del Juzgado de instruí 


